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CAPITULO I 
(1.1 ANTECEDENTES) 

 
INTRODUCCION 

 
LOCALIZACION 

 
 

 
 

INTRODUCCION 
 
 

EL VIERNES 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, SE CIERRA LA AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO, POR 
CONCECUENCIA DE LAS FUERTES PRESIPITACIONES, REGISTRADAS EN ESTA LOCALIDAD, LO CUAL OCACIONO 
UNA FUERTE INUNDACION EN EL KM 14+000 AL 16+000, EN AMBOS CUERPOS. 

 

 
 
 

DESPUES DE REVISAR EL PROBLEMA Y VALORAR LAS POSIBLES SOLUCIONES, SE EMITIO UN DICTAMEN TECNICO, 
ENTRE LAS DIRECCIONES DE CENTRO S.C.T. DE GUANAJUATO, QUERETARO Y LA DELEGACION REGIONAL ZONA 
III CENTRO-NORTE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS (CAPUFE), PARA 



DETERMINAR LOS DAÑOS DE LA AUTOPISTA, DICTAMINANDOSE LA NECESIDAD DE REALIZAR VARIAS OBRAS DE 
CARÁCTER URGENTE PARA RESOLVER LA PROBLEMÁTICA PRESENTADA, EN LOS KM 16, 23, 30 Y 32. 
 
EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, SE LEVANTO MINUTA DE LA REUNION Y VISITA DE TRABAJO DE LAS 
EMERGENCIAS EN LA AUTOPISTA DE CUOTA QUERETARO-IRAPUATO KM 14+000 AL 16+000, EN LAS OFICINAS DE 
LA DELEGACION III DE CAPUFE, EN LA CUAL SE PROCEDIO A LA: 
 
REVISION DE PLANOS TOPOGRAFICOS CON OBJETO DE VERIFICAR LA POSIBILIDAD DE LOCALIZAR ALGUN PUNTO 
QUE PERMITIERA DESFOGAR LA INUNDACION LO CUAL QUEDO DESECHADO, IGUALMENTE SE VERIFICO LA 
POSIBILIDAD DE UNIR POR UN CAMINO VECINAL LA CARRETERA LIBRE CON LA DE CUOTA, SIN EMBARGO SE 
PRESUME QUE EL TIEMPO PARA LLEVAR A CABO ESTE TRABAJO, PUDIERA SER MAYOR QUE EL ORIGINALMENTE 
PROGRAMADO. 
 
SE REVISO LA PROPUESTA DE PROGRAMA PARA ELEVAR LA RASANTE DE LA AUTOPISTA, ASI COMO EL 
PRESUPUESTO QUE SIRVIO COMO BASE PARA LA SOLICITUD DE RECURSOS QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $ 
17,965,975.00 CANTIDAD QUE NO CONTEMPLA EL IVA. 
 
SE REVISO LA CARPETA QUE CONTIENE FOTOGRAFIAS DE LA INUNDACION, ASI COMO SECCIONES 
TRANSVERSALES Y ANTEPROYECTOS QUE PERMITE CONFIRMAR QUE EL PRESUPUESTO BASE CONTEMPLA 
CANTIDADES SENCIBLEMENTE ACEPTABLES. 
 
TERMINADA LA PRIMERA PARTE DE LA REUNION, LOS INTEGRANTES DE ESTA, SE TRASLADARON AL SITIO DE LOS 
TRABAJOS VISITANDO LOS BANCOS DE MATERIALES QUE SERIAN AUTORIZADOS. 
 
DE LA VISITA AL BANCO No 1, SE PUDO CONSTATAR LA EXISTENCIA DE SUFICIENTE MATERIAL PARA EL 
PEDRAPLEN LO QUE GARANTIZA EL PODER TERMINAR ESTE CONCEPTO EN EL TIEMPO PROGRAMADO. 
IGUALMENTE SE VISITO EL BANCO No 2, DONDE SE CONFIRMO QUE SE ENCUENTRA EN OPTIMAS CONDICIONES 
PARA SU EXPLOTACION, EL BANCO No 3 (LAS BRUJAS) NO FUE VISITADO SIN EMBARGO POR COMENTARIO DE LA 
CONTRATISTA ESTE SE ENCUENTRA 
EN LAS MISMAS CONDICIONES QUE EL BANCO No 2 CON LO QUE SE TENDRIA UN AVANCE IGUAL DE UN LADO Y 
OTRO DE LOS TRABAJOS. 
 

 
 

POSTERIORMENTE SE RECORRIO LA ZONA AFECTADA COMPROBANDO QUE EL PEDRAPLEN SE ENCUENTRA EN 
PLENO PROCESO DE EJECUCION Y CON SUFICIENTE FUERZA VEHICULAR (36UNIDADES). 

 



 
 
 

EL DIA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, EL LIC. VICENTE FOX QUEZADA, VISITA EL TRAMO EN REPARACION, DONDE 
EL ING. JOSE LUIS CUELLAR SANCHEZ DELEGADO TECNICO REGIONAL, LE DA UNA EXPLICACION DE LOS 
TRABAJOS QUE SE ESTABAN REALIZANDO. 
 
LA S.C.T., DA INSTRUCCIONES PARA EL PROCESO CONSTRUCTIVO: 
 

1. ANCHO SE SUBBASE DE 12M, CUERPO A, PREVIO ALINIAMIENTO DEL PEDRAPLEN Y 
TERMINACION DE LA SUBRASANTE DE 30CM. 

 
2. SE PROCEDERA A APLICAR RIEGO DE IMPREGNACION CON UN REPOSO DE 6 HRAS. 

 
3. SE COLOCARA RIEGO DE LIGA CON POLIMERO Y SE APLICARA EL SELLO. 

 
EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, SE ABRE EL TRAMO CARRETERO AL TRANSITO VEHICULAR, YA TERMINADO 
EL PASO PROVISIONAL Y SIN COBRAR PEAJE. 
 

 
 

SE REALIZA UNA REUNION EN EL CAMPAMENTO EL NACIMIENTO UBICADO EN EL KM 22+300 CUERPO B DE LA 
AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO, DONDE ASISTIERON LA SUPERINTENDENCIA DE CONSERVACION CAPUFE, LA 



SUPERVISION EXTERNA Y LA EMPRESA CONTRATISTA, EN DONDE SE DEFINIO LA COMFORMACION DE LAS 
ESTRUCTURAS DE LOS CUERPOS A Y B, GRADOS DE COMPACTACION Y ESPESORES DE CAPAS. 
 
EL DIA 28 DE OCTUBRE DEL 2003, LA SUPERINTENDENCIA DE CONSERVACIÓN CAPUFE, INFORMA A LA 
SUBDELEGACIÓN TÉCNICA, QUE DESPUÉS DE HABER REVISADO EL CATALOGO DE CONCEPTOS CONJUNTAMENTE 
CON EL PERSONAL DE LA SUBDELEGACIÓN TÉCNICA, LA SUPERVISIÓN EXTERNA Y LA SUPERINTENDENCIA DE 
CONSERVACIÓN CAPUFE, SE LLEGO A LA CONCLUSIÓN  DE PRECIOS, VOLÚMENES Y TIEMPO, FORMANDO ASÍ, EL 
CATALOGO DE CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS POR LA CANTIDAD DE $ 26,029,450.78 MAS IVA Y DOCE DÍAS 
NATURALES DE  AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE EJECUCIÓN PACTADO. 
 
SE ELABORA DICTAMEN TÉCNICO, EN EL CUAL SE EXPLICAN LOS ANTECEDENTES Y CONSIDERÁNDOOS DE LA 
AMPLIACIÓN DE TIEMPO Y MONTO DE LA OBRA DENOMINADA: “ELEVACIÓN DE LA RASANTE ACTUAL DE LA 
AUTOPISTA QUERÉTARO-IRAPUATO DEL KM  14+000 AL 16+000 AMBOS CUERPOS, PAVIMENTACIÓN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA.”, EL CUAL ES FIRMADO POR ING. JUAN ANTONIO RUIZ 
MENIER DIRECTOR DEL CENTRO S.C.T. QUERÉTARO, ING. GENARO TORRES TABEADA DIRECTOR DEL CENTRO 
S.C.T. GUANAJUATO Y EL ING. JOSÉ LUIS CUELLAR SÁNCHEZ DELEGADO REGIONAL ZONA III CENTRO-NORTE. 
 
EL DIA 30 DE OCTUBRE DEL 2003, SE ELABORA Y SE FIRMA CONVENIO AMPLIATORIO No CA-008/01EIII/03, DE 
TIEMPO Y MONTO DE LA OBRA DENOMINADA: “ELEVACIÓN DE LA RASANTE ACTUAL DE LA AUTOPISTA 
QUERÉTARO-IRAPUATO DEL KM  14+000 AL 16+000 AMBOS CUERPOS, PAVIMENTACIÓN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA.”. 
 
EL DIA 12 DE NOVIEMBRE DEL 2003, SE DA APERTURA AL TRAFICO A LAS 15:30 HRS, DESPUÉS DE HABER 
CONCLUIDO CON LA COLOCACIÓN DEL SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y VERTICAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CAPITULO II 
 

2.1 (LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 
(VIGENTE) 

2.2 (NORMAS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE). (S.C.T). 
(VIGENTE) 

 
NORMATIVIDAD 

 
 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 
SE ANEXA COPIA DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON LA QUE SE DIO EL SEGUIMIENTO DE LOS TRABAJOS DE OBRA Y 
LOS SERVICIOS DE SUPERVISION. 
 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE POR OBJETO REGULAR LAS ACCIONES 
RELATIVAS A LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, CONTRATACIÓN, GASTO, EJECUCIÓN Y 
CONTROL DE LAS OBRAS PÚBLICAS, ASÍ COMO DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE REALICEN: 
 

I. LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA; 
 
II. LAS SECRETARÍAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL 

EJECUTIVO FEDERAL; 
 
III. LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA; 
 
IV. LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS;  
 
V. LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL 

FIDEICOMITENTE SEA EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, Y  
 
VI. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CON CARGO TOTAL O PARCIAL A FONDOS FEDERALES, CONFORME A 

LOS CONVENIOS QUE CELEBREN CON EL EJECUTIVO FEDERAL, CON LA PARTICIPACIÓN QUE, EN SU 
CASO, CORRESPONDA A LOS MUNICIPIOS INTERESADOS. NO QUEDAN COMPRENDIDOS LOS FONDOS 
PREVISTOS EN EL CAPÍTULO V DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

 
LAS PERSONAS DE DERECHO PÚBLICO DE CARÁCTER FEDERAL CON AUTONOMÍA DERIVADA DE LA 
CONSTITUCIÓN, APLICARÁN LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN ESTA LEY, EN LO QUE 
NO SE CONTRAPONGA A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE LOS RIGEN, SUJETÁNDOSE A SUS PROPIOS 
ÓRGANOS DE CONTROL. 
 
LOS CONTRATOS QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS CON LAS ENTIDADES, O ENTRE ENTIDADES Y LOS 
ACTOS JURÍDICOS QUE SE CELEBREN ENTRE DEPENDENCIAS, O BIEN, LOS QUE SE LLEVEN A CABO ENTRE 
ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON ALGUNA 
PERTENECIENTE A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA, NO ESTARÁN DENTRO 
DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE ESTA LEY. CUANDO LA DEPENDENCIA O ENTIDAD OBLIGADA A REALIZAR 
LOS TRABAJOS NO TENGA LA CAPACIDAD PARA HACERLO POR SÍ MISMA Y CONTRATE A UN TERCERO 
PARA LLEVARLOS A CABO, ESTE ACTO QUEDARÁ SUJETO A ESTE ORDENAMIENTO. 
 
NO ESTARÁN SUJETAS A LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, LAS OBRAS QUE DEBAN EJECUTARSE PARA CREAR LA 
INFRAESTRUCTURA NECESARIA EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS QUE LOS PARTICULARES TENGAN 
CONCESIONADOS, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, CUANDO ÉSTOS LAS LLEVEN A CABO. 
 



LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE LARGO PLAZO SE REALIZARÁN CONFORME A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 18 DE LA LEY GENERAL DE DEUDA PÚBLICA Y 30 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
GASTO PÚBLICO FEDERAL, Y ESTARÁN REGIDOS POR ESTA LEY ÚNICAMENTE EN LO QUE SE REFIERE A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA. 
 
LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LAS ENTIDADES EMITIRÁN, BAJO SU 
RESPONSABILIDAD Y DE CONFORMIDAD CON ESTE MISMO ORDENAMIENTO, LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 
PARA LAS MATERIAS A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO. 
 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SE ABSTENDRÁN DE CREAR FIDEICOMISOS, OTORGAR MANDATOS O 
CELEBRAR ACTOS O CUALQUIER TIPO DE CONTRATOS, QUE EVADAN LO PREVISTO EN ESTE 
ORDENAMIENTO. 
 
ARTÍCULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, SE ENTENDERÁ POR: 
 

I. SECRETARÍA: LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; 
 
II. CONTRALORÍA: LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO; 
 
III. DEPENDENCIAS: LAS SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES I A III DEL ARTÍCULO 1; 
 
IV. ENTIDADES: LAS MENCIONADAS EN LAS FRACCIONES IV Y V DEL ARTÍCULO 1; 
 
V.  TRATADOS: LOS CONVENIOS REGIDOS POR EL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO, CELEBRADOS POR 

ESCRITO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y UNO O VARIOS SUJETOS DE 
DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO, YA SEA QUE PARA SU APLICACIÓN REQUIERA O NO LA 
CELEBRACIÓN DE ACUERDOS EN MATERIAS ESPECÍFICAS, CUALQUIERA QUE SEA SU DENOMINACIÓN, 
MEDIANTE LOS CUALES LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ASUMEN COMPROMISOS; 

 
VI. CONTRATISTA: LA PERSONA QUE CELEBRE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS O DE SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y 
 
VII. LICITANTE: LA PERSONA QUE PARTICIPE EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, O 

BIEN DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 
 

ARTÍCULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE CONSIDERAN OBRAS PÚBLICAS LOS TRABAJOS QUE 
TENGAN POR OBJETO CONSTRUIR, INSTALAR, AMPLIAR, ADECUAR, REMODELAR, RESTAURAR, CONSERVAR, 
MANTENER, MODIFICAR Y DEMOLER BIENES INMUEBLES. ASIMISMO, QUEDAN COMPRENDIDOS DENTRO DE LAS 
OBRAS PÚBLICAS LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:  
 

I. EL MANTENIMIENTO Y LA RESTAURACIÓN DE BIENES MUEBLES INCORPORADOS O ADHERIDOS A UN 
INMUEBLE, CUANDO IMPLIQUE MODIFICACIÓN AL PROPIO INMUEBLE; 

 
II. LOS TRABAJOS DE EXPLORACIÓN, GEOTÉCNIA, LOCALIZACIÓN Y PERFORACIÓN QUE TENGAN POR 

OBJETO LA EXPLOTACIÓN Y DESARROLLO DE LOS RECURSOS PETROLEROS Y GAS QUE SE ENCUENTREN 
EN EL SUBSUELO Y LA PLATAFORMA MARINA; 

 
III. LOS PROYECTOS INTEGRALES O LLAVE EN MANO, EN LOS CUALES EL CONTRATISTA SE OBLIGA DESDE 

EL DISEÑO DE LA OBRA HASTA SU TERMINACIÓN TOTAL, INCLUYÉNDOSE, CUANDO SE REQUIERA, LA 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA; 

 
IV. LOS TRABAJOS DE EXPLORACIÓN, LOCALIZACIÓN Y PERFORACIÓN DISTINTOS A LOS DE EXTRACCIÓN 

DE PETRÓLEO Y GAS; MEJORAMIENTO DEL SUELO Y SUBSUELO; DESMONTES; EXTRACCIÓN Y 
AQUELLOS SIMILARES, QUE TENGAN POR OBJETO LA EXPLOTACIÓN Y DESARROLLO DE LOS RECURSOS 
NATURALES QUE SE ENCUENTREN EN EL SUELO O EN EL SUBSUELO; 

 
V. INSTALACIÓN DE ISLAS ARTIFICIALES Y PLATAFORMAS UTILIZADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN 

LA EXPLOTACIÓN DE RECURSOS NATURALES; 
 
VI. LOS TRABAJOS DE INFRAESTRUCTURA AGROPECUARIA; 
 
VII. LA INSTALACIÓN, MONTAJE, COLOCACIÓN O APLICACIÓN, INCLUYENDO LAS PRUEBAS DE OPERACIÓN 

DE BIENES MUEBLES QUE DEBAN INCORPORARSE, ADHERIRSE O DESTINARSE A UN INMUEBLE, 



SIEMPRE Y CUANDO DICHOS BIENES SEAN PROPORCIONADOS POR LA CONVOCANTE AL CONTRATISTA; 
O BIEN, CUANDO INCLUYAN LA ADQUISICIÓN Y SU PRECIO SEA MENOR AL DE LOS TRABAJOS QUE SE 
CONTRATEN, Y 

 
VIII. TODOS AQUELLOS DE NATURALEZA ANÁLOGA. 
 

ARTÍCULO 4.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE CONSIDERAN COMO SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
OBRAS PÚBLICAS, LOS TRABAJOS QUE TENGAN POR OBJETO CONCEBIR, DISEÑAR Y CALCULAR LOS ELEMENTOS QUE 
INTEGRAN UN PROYECTO DE OBRA PÚBLICA; LAS INVESTIGACIONES, ESTUDIOS, ASESORÍAS Y CONSULTORÍAS QUE 
SE VINCULEN CON LAS ACCIONES QUE REGULA ESTA LEY; LA DIRECCIÓN O SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS Y LOS ESTUDIOS QUE TENGAN POR OBJETO REHABILITAR, CORREGIR O INCREMENTAR LA EFICIENCIA DE LAS 
INSTALACIONES. ASIMISMO, QUEDAN COMPRENDIDOS DENTRO DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS 
PÚBLICAS LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
 

I. LA PLANEACIÓN Y EL DISEÑO, INCLUYENDO LOS TRABAJOS QUE TENGAN POR OBJETO CONCEBIR, 
DISEÑAR, PROYECTAR Y CALCULAR LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN UN PROYECTO DE INGENIERÍA 
BÁSICA, ESTRUCTURAL, DE INSTALACIONES, DE INFRAESTRUCTURA, INDUSTRIAL, ELECTROMECÁNICA 
Y DE CUALQUIER OTRA ESPECIALIDAD DE LA INGENIERÍA QUE SE REQUIERA PARA INTEGRAR UN 
PROYECTO EJECUTIVO DE OBRA PÚBLICA; 

 
II. LA PLANEACIÓN Y EL DISEÑO, INCLUYENDO LOS TRABAJOS QUE TENGAN POR OBJETO CONCEBIR, 

DISEÑAR, PROYECTAR Y CALCULAR LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN UN PROYECTO URBANO, 
ARQUITECTÓNICO, DE DISEÑO GRÁFICO O ARTÍSTICO Y DE CUALQUIER OTRA ESPECIALIDAD DEL 
DISEÑO, LA ARQUITECTURA Y EL URBANISMO, QUE SE REQUIERA PARA INTEGRAR UN PROYECTO 
EJECUTIVO DE OBRA PUBLICA; 

 
III. LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE AGROLOGÍA Y DESARROLLO PECUARIO, HIDROLOGÍA, MECÁNICA DE 

SUELOS, SISMOLOGÍA, TOPOGRAFÍA, GEOLOGÍA, GEODESIA, GEOTÉCNIA, GEOFÍSICA, GEOTERMIA, 
OCEANOGRAFÍA, METEOROLOGÍA, AEROFOTOGRAMETRÍA, AMBIENTALES, ECOLÓGICOS Y DE 
INGENIERÍA DE TRÁNSITO; 

 
IV. LOS ESTUDIOS ECONÓMICOS Y DE PLANEACIÓN DE PREINVERSIÓN, FACTIBILIDAD TÉCNICO 

ECONÓMICA, ECOLÓGICA O SOCIAL, DE EVALUACIÓN, ADAPTACIÓN, TENENCIA DE LA TIERRA, 
FINANCIEROS, DE DESARROLLO Y RESTITUCIÓN DE LA EFICIENCIA DE LAS INSTALACIONES; 

 
V. LOS TRABAJOS DE COORDINACIÓN, SUPERVISIÓN Y CONTROL DE OBRA; DE LABORATORIO DE 

ANÁLISIS Y CONTROL DE CALIDAD; DE LABORATORIO DE GEOTECNIA, DE RESISTENCIA DE 
MATERIALES Y RADIOGRAFÍAS INDUSTRIALES; DE PREPARACIÓN DE ESPECIFICACIONES DE 
CONSTRUCCIÓN, PRESUPUESTACIÓN O LA ELABORACIÓN DE CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O 
TRABAJO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA CORRESPONDIENTE; 

 
VI. LOS TRABAJOS DE ORGANIZACIÓN, INFORMÁTICA, COMUNICACIONES, CIBERNÉTICA Y SISTEMAS 

APLICADOS A LAS MATERIAS QUE REGULA ESTA LEY; 
VII. LOS DICTÁMENES, PERITAJES, AVALÚOS Y AUDITORÍAS TÉCNICO NORMATIVAS, Y ESTUDIOS 

APLICABLES A LAS MATERIAS QUE REGULA ESTA LEY; 
 
VIII. LOS ESTUDIOS QUE TENGAN POR OBJETO REHABILITAR, CORREGIR, SUSTITUIR O INCREMENTAR LA 

EFICIENCIA DE LAS INSTALACIONES EN UN BIEN INMUEBLE; 
 
IX. LOS ESTUDIOS DE APOYO TECNOLÓGICO, INCLUYENDO LOS DE DESARROLLO Y TRANSFERENCIA DE 

TECNOLOGÍA ENTRE OTROS, Y 
 

X. TODOS AQUÉLLOS DE NATURALEZA ANÁLOGA. 
 
ARTÍCULO 5.- LA APLICACIÓN DE ESTA LEY SERÁ SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN LOS TRATADOS. 
 
ARTÍCULO 6.- SERÁ RESPONSABILIDAD DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES MANTENER ADECUADA Y 
SATISFACTORIAMENTE ASEGURADAS LAS OBRAS PÚBLICAS A PARTIR DEL MOMENTO DE SU RECEPCIÓN. 
 
ARTÍCULO 7.- EL GASTO PARA LAS OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS SE 
SUJETARÁ, EN SU CASO, A LAS DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, 
ASÍ COMO A LO PREVISTO EN LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 



 
ARTÍCULO 8.- LA SECRETARÍA, LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL Y LA CONTRALORÍA, 
EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ESTARÁN FACULTADAS PARA INTERPRETAR ESTA LEY PARA 
EFECTOS ADMINISTRATIVOS. 
 
LA CONTRALORÍA DICTARÁ LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN ESTRICTAMENTE NECESARIAS PARA EL 
ADECUADO CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY, TOMANDO EN CUENTA LA OPINIÓN DE LA SECRETARÍA Y, CUANDO 
CORRESPONDA, LA DE LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. TALES DISPOSICIONES SE 
PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
ARTÍCULO 9.- ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y A LAS DEMÁS QUE DE ELLA EMANEN, LA 
SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL DICTARÁ LAS REGLAS QUE DEBAN OBSERVAR LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DERIVADAS DE PROGRAMAS QUE TENGAN POR OBJETO PROMOVER LA PARTICIPACIÓN 
DE LAS EMPRESAS NACIONALES, ESPECIALMENTE DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS.  
 
PARA LA EXPEDICIÓN DE LAS REGLAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y 
FOMENTO INDUSTRIAL TOMARÁ EN CUENTA LA OPINIÓN DE LA SECRETARÍA Y DE LA CONTRALORÍA. 
 
ARTÍCULO 10.- EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LOS 
TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LAS ENTIDADES SERÁN LOS RESPONSABLES DE 
QUE, EN LA ADOPCIÓN E INSTRUMENTACIÓN DE LAS ACCIONES QUE DEBAN LLEVAR A CABO EN CUMPLIMIENTO DE 
ESTA LEY, SE OBSERVEN CRITERIOS QUE PROMUEVAN LA MODERNIZACIÓN Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, LA 
DESCENTRALIZACIÓN DE FUNCIONES Y LA EFECTIVA DELEGACIÓN DE FACULTADES. 
 
LAS FACULTADES CONFERIDAS POR ESTA LEY A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS PODRÁN SER EJERCIDAS POR 
LOS TITULARES DE SUS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, PREVIO ACUERDO DELEGATORIO.  
 
ARTÍCULO 11.- CORRESPONDE A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS 
PARA CONTRATAR Y EJECUTAR LAS OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR LO QUE EN 
NINGÚN CASO SE PODRÁN CONTRATAR SERVICIOS PARA QUE POR SU CUENTA Y ORDEN SE CONTRATEN LAS OBRAS 
O SERVICIOS DE QUE SE TRATE. 
 
ARTÍCULO 12.- EN LOS CASOS DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
FINANCIADOS CON CRÉDITOS EXTERNOS OTORGADOS AL GOBIERNO FEDERAL, O CON SU AVAL, LOS 
PROCEDIMIENTOS, REQUISITOS Y DEMÁS DISPOSICIONES PARA SU CONTRATACIÓN SERÁN ESTABLECIDOS POR LA 
CONTRALORÍA APLICANDO EN LO PROCEDENTE LO DISPUESTO POR ESTA LEY Y DEBERÁN PRECISARSE EN LAS 
CONVOCATORIAS, INVITACIONES, BASES Y CONTRATOS CORRESPONDIENTES. 
 
ARTÍCULO 13.- EN LO NO PREVISTO POR ESTA LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE DE ELLA SE DERIVEN, SERÁN 
APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA 
REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
 
ARTÍCULO 14.- CUANDO POR LAS CONDICIONES ESPECIALES DE LAS OBRAS PÚBLICAS O DE LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE DOS O MÁS DEPENDENCIAS O ENTIDADES, 
CADA UNA DE ELLAS SERÁ RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA PARTE DE LOS TRABAJOS QUE LE CORRESPONDA, 
SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD QUE, EN RAZÓN DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, TENGA LA 
ENCARGADA DE LA PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DEL CONJUNTO. 
 
EN LOS CONVENIOS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 1 DE ESTA LEY, SE ESTABLECERÁN LOS 
TÉRMINOS PARA LA COORDINACIÓN DE LAS ACCIONES ENTRE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CORRESPONDAN Y 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 
 
ARTÍCULO 15.- LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN CON MOTIVO DE LA INTERPRETACIÓN O APLICACIÓN 
DE ESTA LEY O DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS CON BASE EN ELLA, SERÁN RESUELTAS POR LOS TRIBUNALES 
FEDERALES. 
 
SÓLO PODRÁ CONVENIRSE COMPROMISO ARBITRAL RESPECTO DE AQUÉLLAS CONTROVERSIAS QUE DETERMINE LA 
CONTRALORÍA MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL, PREVIA OPINIÓN DE LA SECRETARÍA Y DE LA SECRETARÍA 
DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, YA SEA EN CLÁUSULA COMPROMISORIA INCLUIDA EN EL CONTRATO O EN 
CONVENIO INDEPENDIENTE. 
 
LO PREVISTO EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES ES SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS TRATADOS DE 
QUE MÉXICO SEA PARTE, O DE QUE EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO LA CONTRALORÍA CONOZCA DE LAS 



INCONFORMIDADES QUE PRESENTEN LOS PARTICULARES EN RELACIÓN CON LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, O BIEN, DE LAS QUEJAS QUE EN AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN CONOZCA SOBRE EL 
INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN LOS CONTRATOS.  
 
LO DISPUESTO POR ESTE ARTÍCULO SE APLICARÁ A LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS SÓLO CUANDO SUS 
LEYES NO REGULEN DE MANERA EXPRESA LA FORMA EN QUE PODRÁN RESOLVER CONTROVERSIAS. 
 
LOS ACTOS, CONTRATOS Y CONVENIOS QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES REALICEN O CELEBREN EN 
CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO POR ESTA LEY, SERÁN NULOS PREVIA DETERMINACIÓN DE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE.  
 
ARTÍCULO 16.- LOS CONTRATOS CELEBRADOS EN EL EXTRANJERO RESPECTO DE OBRAS PÚBLICAS O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE DEBAN SER EJECUTADOS O PRESTADOS FUERA DEL TERRITORIO 
NACIONAL, SE REGIRÁN POR LA LEGISLACIÓN DEL LUGAR DONDE SE FORMALICE EL ACTO, APLICANDO EN LO 
PROCEDENTE LO DISPUESTO POR ESTA LEY.  
 
CUANDO LAS OBRAS Y SERVICIOS HUBIEREN DE SER EJECUTADOS O PRESTADOS EN EL PAÍS, TRATÁNDOSE 
EXCLUSIVAMENTE DE LICITACIONES PÚBLICAS, SU PROCEDIMIENTO Y LOS CONTRATOS QUE DERIVEN DE ELLAS 
DEBERÁN REALIZARSE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
 
ARTÍCULO 17.- EN LA PLANEACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN AJUSTARSE A: 
 

I. LO DISPUESTO POR LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 
 
II. LOS OBJETIVOS Y PRIORIDADES DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y DE LOS PROGRAMAS 

SECTORIALES, INSTITUCIONALES, REGIONALES Y ESPECIALES QUE CORRESPONDAN, ASÍ COMO A LAS 
PREVISIONES CONTENIDAS EN SUS PROGRAMAS ANUALES, Y  

 
III.  LOS OBJETIVOS, METAS Y PREVISIONES DE RECURSOS ESTABLECIDOS EN LOS PRESUPUESTOS DE 

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN O DE LAS ENTIDADES RESPECTIVAS 
 

ARTÍCULO 18.- LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES QUE REQUIERAN CONTRATAR O REALIZAR ESTUDIOS O 
PROYECTOS, PREVIAMENTE VERIFICARÁN SI EN SUS ARCHIVOS O, EN SU CASO, EN LOS DE LA COORDINADORA DEL 
SECTOR CORRESPONDIENTE, EXISTEN ESTUDIOS O PROYECTOS SOBRE LA MATERIA DE QUE SE TRATE. EN EL 
SUPUESTO DE QUE SE ADVIERTA SU EXISTENCIA Y SE COMPRUEBE QUE LOS MISMOS SATISFACEN LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA ENTIDAD O DEPENDENCIA, NO PROCEDERÁ LA CONTRATACIÓN, CON EXCEPCIÓN DE 
AQUELLOS TRABAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA SU ADECUACIÓN, ACTUALIZACIÓN O COMPLEMENTO. 
 
A FIN DE COMPLEMENTAR LO ANTERIOR, LAS ENTIDADES DEBERÁN REMITIR A SU COORDINADORA DE SECTOR UNA 
DESCRIPCIÓN SUCINTA DEL OBJETO DE LOS CONTRATOS QUE EN ESTAS MATERIAS CELEBREN, ASÍ COMO DE SUS 
PRODUCTOS. 
 
LOS CONTRATOS DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS SÓLO SE PODRÁN CELEBRAR CUANDO LAS 
ÁREAS RESPONSABLES DE SU EJECUCIÓN NO DISPONGAN CUANTITATIVA O CUALITATIVAMENTE DE LOS ELEMENTOS, 
INSTALACIONES Y PERSONAL PARA LLEVARLOS A CABO, LO CUAL DEBERÁ JUSTIFICARSE A TRAVÉS DEL DICTAMEN 
QUE PARA TAL EFECTO EMITA EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS. 
ARTÍCULO 19.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE REALICEN OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SEA POR CONTRATO O POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, ASÍ COMO LOS 
CONTRATISTAS CON QUIENES AQUELLAS CONTRATEN, OBSERVARÁN LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y 
MUNICIPAL. 
 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENTE A LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, 
DEBERÁN TRAMITAR Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS,  
DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES, ASÍ COMO LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO 
DERECHOS DE VÍA Y EXPROPIACIÓN DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE EJECUTARÁN LAS OBRAS PÚBLICAS. EN 



LAS BASES DE LICITACIÓN SE PRECISARÁN, EN SU CASO, AQUELLOS TRÁMITES QUE CORRESPONDERÁ REALIZAR AL 
CONTRATISTA. 
 
ARTÍCULO 20.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSIDERAR LOS EFECTOS SOBRE 
EL MEDIO AMBIENTE QUE PUEDA CAUSAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS CON SUSTENTO EN LA 
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTA POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE. LOS PROYECTOS DEBERÁN INCLUIR LAS OBRAS NECESARIAS PARA QUE SE PRESERVEN O 
RESTITUYAN EN FORMA EQUIVALENTE LAS CONDICIONES AMBIENTALES CUANDO ÉSTAS PUDIEREN DETERIORARSE Y 
SE DARÁ LA INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA A LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y 
PESCA, Y A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE TENGAN ATRIBUCIONES EN LA MATERIA. 
 
ARTÍCULO 21.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD 
DE LOS TRABAJOS FORMULARÁN SUS PROGRAMAS ANUALES DE OBRAS PÚBLICAS Y DE SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS Y LOS QUE ABARQUEN MÁS DE UN EJERCICIO PRESUPUESTAL, ASÍ COMO SUS RESPECTIVOS 
PRESUPUESTOS, CONSIDERANDO:  
 

I. LOS ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN QUE SE REQUIERAN PARA DEFINIR LA FACTIBILIDAD TÉCNICA, 
ECONÓMICA, ECOLÓGICA Y SOCIAL DE LOS TRABAJOS; 

 
 
II. LOS OBJETIVOS Y METAS A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO; 
 
 
III. LAS ACCIONES PREVIAS, DURANTE Y POSTERIORES A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS, 

INCLUYENDO, CUANDO CORRESPONDA, LAS OBRAS PRINCIPALES, LAS DE INFRAESTRUCTURA, LAS 
COMPLEMENTARIAS Y ACCESORIAS, ASÍ COMO LAS ACCIONES PARA PONER AQUÉLLAS EN SERVICIO; 

 
 
IV. LAS CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES, CLIMÁTICAS Y GEOGRÁFICAS DE LA REGIÓN DONDE DEBA 

REALIZARSE LA OBRA PÚBLICA; 
 
 
V.  LAS NORMAS APLICABLES CONFORME A LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN O, A 

FALTA DE ÉSTAS, LAS NORMAS INTERNACIONALES; 
 
 
VI. LOS RESULTADOS PREVISIBLES; 
 
 
VII. LA COORDINACIÓN QUE SEA NECESARIA PARA RESOLVER POSIBLES INTERFERENCIAS Y EVITAR 

DUPLICIDAD DE TRABAJOS O INTERRUPCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS; 
 
 
VIII. LA CALENDARIZACIÓN FÍSICA Y FINANCIERA DE LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE 

ESTUDIOS Y PROYECTOS, LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO LOS GASTOS DE OPERACIÓN;  
 
IX. LAS UNIDADES RESPONSABLES DE SU EJECUCIÓN, ASÍ COMO LAS FECHAS PREVISTAS DE INICIACIÓN Y 

TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS; 
 
X. LAS INVESTIGACIONES, ASESORÍAS, CONSULTORÍAS Y ESTUDIOS QUE SE REQUIERAN, INCLUYENDO 

LOS PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERÍA NECESARIOS; 
 
XI. LA ADQUISICIÓN Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, ASÍ COMO LA OBTENCIÓN DE 

LOS PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN NECESARIOS; 
 
XII. LA EJECUCIÓN, QUE DEBERÁ INCLUIR EL COSTO ESTIMADO DE LAS OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE SE REALICEN POR CONTRATO Y, EN CASO DE REALIZARSE POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA, LOS COSTOS DE LOS RECURSOS NECESARIOS; LAS CONDICIONES DE 
SUMINISTRO DE MATERIALES, DE MAQUINARIA, DE EQUIPOS O DE CUALQUIER OTRO ACCESORIO 
RELACIONADO CON LOS TRABAJOS; LOS CARGOS PARA PRUEBAS Y FUNCIONAMIENTO, ASÍ COMO LOS 
INDIRECTOS DE  LOS TRABAJOS; 

 
XIII. LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE LOS BIENES INMUEBLES A SU CARGO; 



 
XIV. LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y LICENCIAS QUE SE REQUIERAN;  

 
XV. TODA INSTALACIÓN PÚBLICA DEBERÁ ASEGURAR LA ACCESIBILIDAD, EVACUACIÓN, LIBRE TRÁNSITO 

SIN BARRERAS ARQUITECTÓNICAS, PARA TODAS LAS PERSONAS; Y DEBERÁN CUMPLIR CON LAS 
NORMAS DE DISEÑO Y DE SEÑALIZACIÓN QUE SE EMITAN, EN INSTALACIONES, CIRCULACIONES, 
SERVICIOS SANITARIOS Y DEMÁS INSTALACIONES ANÁLOGAS PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, Y  

 
XVI. LAS DEMÁS PREVISIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LOS TRABAJOS. 

 
ARTÍCULO 22.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PONDRÁN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS Y 
REMITIRÁN A LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE CADA 
AÑO, SU PROGRAMA ANUAL DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS  MISMAS, CON EXCEPCIÓN 
DE AQUELLA INFORMACIÓN QUE, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES, SEA DE NATURALEZA 
CONFIDENCIAL. 
 
EL CITADO PROGRAMA SERÁ DE CARÁCTER INFORMATIVO, NO IMPLICARÁ COMPROMISO ALGUNO DE 
CONTRATACIÓN Y PODRÁ SER ADICIONADO, MODIFICADO, SUSPENDIDO O CANCELADO, SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QUE SE TRATE. 
 
PARA EFECTOS INFORMATIVOS, LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL INTEGRARÁ Y DIFUNDIRÁ 
LOS PROGRAMAS ANUALES DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PARA LO CUAL 
PODRÁ REQUERIR A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES LA INFORMACIÓN QUE SEA NECESARIA RESPECTO DE LAS 
MODIFICACIONES A DICHOS PROGRAMAS. 
 
ARTÍCULO 23.- EN LAS OBRAS PÚBLICAS Y LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CUYA EJECUCIÓN 
REBASE UN EJERCICIO PRESUPUESTAL, LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DEBERÁN DETERMINAR TANTO EL 
PRESUPUESTO TOTAL, COMO EL RELATIVO A LOS EJERCICIOS DE QUE SE TRATE; EN LA FORMULACIÓN DE LOS 
PRESUPUESTOS DE LOS EJERCICIOS SUBSECUENTES, ADEMÁS DE CONSIDERAR LOS COSTOS QUE, EN SU MOMENTO, 
SE ENCUENTREN VIGENTES, SE DEBERÁN TOMAR EN CUENTA LAS PREVISIONES NECESARIAS PARA LOS AJUSTES DE 
COSTOS Y CONVENIOS QUE ASEGUREN LA CONTINUIDAD DE LOS TRABAJOS. 
 
EL PRESUPUESTO ACTUALIZADO SERÁ LA BASE PARA SOLICITAR LA ASIGNACIÓN DE CADA EJERCICIO 
PRESUPUESTAL SUBSECUENTE. 
 
LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL APROBADA PARA CADA CONTRATO SERVIRÁ DE BASE PARA OTORGAR, EN SU CASO, 
EL PORCENTAJE PACTADO POR CONCEPTO DE ANTICIPO. 
 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE ARTÍCULO, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES OBSERVARÁN LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL. 
 
ARTÍCULO 24.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN CONVOCAR, ADJUDICAR O CONTRATAR OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SOLAMENTE CUANDO CUENTEN CON LA AUTORIZACIÓN 
GLOBAL O ESPECÍFICA, POR PARTE DE LA SECRETARÍA, DEL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN Y DE GASTO CORRIENTE, 
CONFORME A LOS CUALES DEBERÁN ELABORARSE LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y PAGOS CORRESPONDIENTES. 
 
EN CASOS EXCEPCIONALES Y PREVIA APROBACIÓN DE LA SECRETARÍA, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN 
CONVOCAR SIN CONTAR CON DICHA AUTORIZACIÓN.  
 
PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS SE REQUERIRÁ CONTAR CON LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS, 
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD Y EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN TOTALMENTE 
TERMINADOS, O BIEN, CON UN AVANCE EN SU DESARROLLO QUE PERMITA A LOS LICITANTES PREPARAR UNA 
PROPUESTA SOLVENTE Y EJECUTAR ININTERRUMPIDAMENTE LOS TRABAJOS HASTA SU CONCLUSIÓN.  
 
ARTÍCULO 25.-  LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LAS ENTIDADES, 
ATENDIENDO A LA CANTIDAD DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE REALICEN, 
PODRÁN ESTABLECER COMITÉS DE OBRAS PÚBLICAS, LOS CUALES TENDRÁN COMO MÍNIMO LAS SIGUIENTES 
FUNCIONES:  
 

I. REVISAR LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, ASÍ COMO FORMULAR LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES CONVENIENTES; 

 



II. PROPONER LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASÍ COMO AUTORIZAR LOS SUPUESTOS NO PREVISTOS EN ÉSTOS, 
SOMETIÉNDOLAS A CONSIDERACIÓN DEL TITULAR DE LA DEPENDENCIA O AL ÓRGANO DE GOBIERNO 
EN EL CASO DE LAS ENTIDADES; 

 
III. DICTAMINAR, PREVIAMENTE A LA INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, SOBRE LA PROCEDENCIA DE NO 

CELEBRAR LICITACIONES PÚBLICAS POR ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE 
EXCEPCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 42 DE ESTA LEY;  

 
IV. AUTORIZAR, CUANDO SE JUSTIFIQUE, LA CREACIÓN DE SUBCOMITÉS DE OBRAS PÚBLICAS, ASÍ COMO 

APROBAR LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS; 
 
V. ELABORAR Y APROBAR EL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ, CONFORME A 

LAS BASES QUE EXPIDA LA CONTRALORÍA, Y  
 
VI. COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

 
ARTÍCULO 26.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN REALIZAR LAS OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS POR ALGUNA DE LAS DOS FORMAS SIGUIENTES: 
 

I. POR CONTRATO, O 
 
II. POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA. 
 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 
GENERALIDADES 

 
 
ARTÍCULO 27.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN CONTRATAR OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN QUE 
A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 
 

I. LICITACIÓN PÚBLICA; 
 
II. INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, O 
 
III. ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DEBERÁN ESTABLECERSE LOS MISMOS REQUISITOS Y CONDICIONES 
PARA TODOS LOS PARTICIPANTES, ESPECIALMENTE POR LO QUE SE REFIERE A TIEMPO Y LUGAR DE ENTREGA, 
PLAZOS DE EJECUCIÓN, NORMALIZACIÓN APLICABLE EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y 
NORMALIZACIÓN, FORMA Y TIEMPO DE PAGO, PENAS CONVENCIONALES, ANTICIPOS Y GARANTÍAS; DEBIENDO LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PROPORCIONAR A TODOS LOS INTERESADOS IGUAL ACCESO A LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON DICHOS PROCEDIMIENTOS, A FIN DE EVITAR FAVORECER A ALGÚN PARTICIPANTE. 
 
LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, TOMANDO EN CUENTA LA OPINIÓN DE LA CONTRALORÍA, 
DETERMINARÁ DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 30 DE ESTA LEY EL CARÁCTER NACIONAL O 
INTERNACIONAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN Y LOS CRITERIOS PARA DETERMINAR EL CONTENIDO 
NACIONAL DE LOS TRABAJOS A CONTRATAR, EN RAZÓN DE LAS RESERVAS, MEDIDAS DE TRANSICIÓN U OTROS 
SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS TRATADOS. 
 
LA CONTRALORÍA PONDRÁ A DISPOSICIÓN  PÚBLICA, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN 
ELECTRÓNICA QUE ESTABLEZCA, LA INFORMACIÓN QUE OBRE EN SU BASE DE DATOS CORRESPONDIENTE 
A LAS CONVOCATORIAS Y BASES DE LAS LICITACIONES  Y, EN SU CASO, SUS MODIFICACIONES; LAS 
ACTAS DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES  Y DE VISITA A INSTALACIONES, LOS FALLOS DE DICHAS 
LICITACIONES O LAS CANCELACIONES DE ÉSTAS, Y  LOS DATOS RELEVANTES DE LOS CONTRATOS 
ADJUDICADOS, SEAN POR LICITACIÓN, INVITACIÓN O ADJUDICACIÓN DIRECTA. 
 
ARTÍCULO 28.- LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y LOS DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
SE ADJUDICARÁN, POR REGLA GENERAL, A TRAVÉS DE LICITACIONES PÚBLICAS, MEDIANTE CONVOCATORIA 



PÚBLICA, PARA QUE LIBREMENTE SE PRESENTEN PROPOSICIONES SOLVENTES EN SOBRE CERRADO, QUE SERÁ 
ABIERTO PÚBLICAMENTE, A FIN DE ASEGURAR AL ESTADO LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A 
PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, DE ACUERDO CON 
LO QUE ESTABLECE LA PRESENTE LEY. 
 
EL SOBRE A QUE HACE REFERENCIA ESTE ARTÍCULO PODRÁ ENTREGARSE, A ELECCIÓN DEL LICITANTE, EN EL LUGAR 
DE CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES; O BIEN, SI ASÍ LO ESTABLECE LA 
CONVOCANTE, ENVIARLO A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERÍA, O POR MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLEZCA LA 
CONTRALORÍA. 
 
EN EL CASO DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA EL 
SOBRE SERÁ GENERADO MEDIANTE EL USO DE TECNOLOGÍAS QUE RESGUARDEN LA CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN DE TAL FORMA QUE SEA INVIOLABLE, CONFORME A LAS DISPOSICIONES TÉCNICAS QUE AL EFECTO 
ESTABLEZCA LA CONTRALORÍA. 
 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS DEBERÁN SER FIRMADAS AUTÓGRAFAMENTE POR LOS LICITANTES 
O SUS APODERADOS; EN EL CASO DE QUE ÉSTAS SEAN ENVIADAS A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EN SUSTITUCIÓN DE LA FIRMA AUTÓGRAFA, SE EMPLEARÁN MEDIOS DE 
IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA, LOS CUALES PRODUCIRÁN LOS MISMOS EFECTOS QUE LAS LEYES 
OTORGAN A LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES Y, EN CONSECUENCIA, TENDRÁN EL MISMO VALOR 
PROBATORIO.  
 
LA CONTRALORÍA OPERARÁ Y SE ENCARGARÁ DEL SISTEMA DE CERTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA QUE UTILICEN LOS LICITANTES Y SERÁ RESPONSABLE DE EJERCER EL CONTROL DE ESTOS MEDIOS, 
SALVAGUARDANDO LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN QUE SE REMITA POR ESTA VÍA. 
 
ARTÍCULO 29.- EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES OPTARÁN, EN IGUALDAD DE CONDICIONES, 
POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS HUMANOS DEL PAÍS Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE 
PROCEDENCIA NACIONAL Y LOS PROPIOS DE LA REGIÓN, SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN LOS TRATADOS. 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

 
 
ARTÍCULO 30.- LAS LICITACIONES PÚBLICAS PODRÁN SER: 
 

I. NACIONALES, CUANDO ÚNICAMENTE PUEDAN PARTICIPAR PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA, O  
 

II. INTERNACIONALES, CUANDO PUEDAN PARTICIPAR TANTO PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA 
COMO EXTRANJERA. 

 
SOLAMENTE SE DEBERÁN LLEVAR A CABO LICITACIONES INTERNACIONALES EN LOS SIGUIENTES 
CASOS: 

 
A) CUANDO RESULTE OBLIGATORIO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS TRATADOS; 
 
B) CUANDO, PREVIA INVESTIGACIÓN QUE REALICE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE, 

LOS CONTRATISTAS NACIONALES NO CUENTEN CON LA CAPACIDAD PARA LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS O SEA CONVENIENTE EN TÉRMINOS DE PRECIO; 

 
C) CUANDO HABIÉNDOSE REALIZADO UNA DE CARÁCTER NACIONAL, NO SE PRESENTEN 

PROPUESTAS, Y  
 

D) CUANDO ASÍ SE ESTIPULE PARA LAS CONTRATACIONES FINANCIADAS CON CRÉDITOS 
EXTERNOS OTORGADOS AL GOBIERNO FEDERAL O CON SU AVAL. 

 
PODRÁ NEGARSE LA PARTICIPACIÓN A EXTRANJEROS EN LICITACIONES INTERNACIONALES, CUANDO CON EL PAÍS 
DEL CUAL SEAN NACIONALES NO SE TENGA CELEBRADO UN TRATADO Y ESE PAÍS NO CONCEDA UN TRATO 
RECÍPROCO A LOS LICITANTES, CONTRATISTAS, BIENES O SERVICIOS MEXICANOS.  
 



EN LAS LICITACIONES PÚBLICAS, PODRÁ REQUERIRSE LA INCORPORACIÓN DE MATERIALES, 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE FABRICACIÓN NACIONAL, POR EL 
PORCENTAJE DEL VALOR DE LOS TRABAJOS QUE DETERMINE LA CONVOCANTE. 
 
ARTÍCULO 31.- LAS CONVOCATORIAS PODRÁN REFERIRSE A UNA O MÁS OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y CONTENDRÁN: 
 

I. EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE; 
 
II. LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERÁN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, LA EXPERIENCIA Y 

CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA QUE SE REQUIERA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, DE 
ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS;  

 
III. LA INDICACIÓN DE LOS LUGARES, FECHAS Y HORARIOS EN QUE LOS INTERESADOS PODRÁN OBTENER 

LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y, EN SU CASO, EL COSTO Y FORMA DE PAGO DE LAS MISMAS. CUANDO 
LAS BASES IMPLIQUEN UN COSTO, ÉSTE SERÁ FIJADO SÓLO EN RAZÓN DE LA RECUPERACIÓN DE LAS 
EROGACIONES POR PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y DE LA REPRODUCCIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS QUE SE ENTREGUEN; LOS INTERESADOS PODRÁN REVISARLAS PREVIAMENTE A SU 
PAGO, EL CUAL SERÁ REQUISITO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN.  IGUALMENTE, LOS 
INTERESADOS PODRÁN CONSULTAR Y ADQUIRIR LAS BASES DE LAS LICITACIONES POR LOS MEDIOS 
DE DIFUSIÓN ELECTRÓNICA QUE ESTABLEZCA LA CONTRALORÍA;  

 
IV. LA FECHA, HORA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LAS DOS ETAPAS DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 

APERTURA DE PROPOSICIONES Y DE LA VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS;  
 
V. LA INDICACIÓN DE SI LA LICITACIÓN ES NACIONAL O INTERNACIONAL; Y EN CASO DE SER 

INTERNACIONAL, SI SE REALIZARÁ O NO BAJO LA COBERTURA DEL CAPÍTULO DE COMPRAS DEL 
SECTOR PÚBLICO DE ALGÚN TRATADO, Y EL IDIOMA O IDIOMAS, ADEMÁS DEL ESPAÑOL, EN QUE 
PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES; 

 
VI. LA INDICACIÓN DE QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA 

LICITACIÓN, ASÍ COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRÁN SER 
NEGOCIADAS; 

 
VII. LA DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA O DEL SERVICIO Y EL LUGAR EN DONDE SE LLEVARÁN A CABO 

LOS TRABAJOS, ASÍ COMO, EN SU CASO, LA INDICACIÓN DE QUE PODRÁN SUBCONTRATARSE PARTES 
DE LOS MISMOS; 

 
VIII. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DETERMINADO EN DÍAS NATURALES, INDICANDO LA FECHA 

ESTIMADA DE INICIO DE LOS MISMOS; 
 
IX. LOS PORCENTAJES DE LOS ANTICIPOS QUE, EN SU CASO, SE OTORGARÍAN;   
 
X.  LA INDICACIÓN DE QUE NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 51 DE ESTA LEY;  
 
XI.  DETERMINACIÓN, EN SU CASO, DEL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL, Y  
 
XII.  LOS DEMÁS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS INTERESADOS, SEGÚN LAS 

CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS. 
 

ARTÍCULO 32.- LAS CONVOCATORIAS SE PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
ARTÍCULO 33.- LAS BASES QUE EMITAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARA LAS LICITACIONES PÚBLICAS 
SE PONDRÁN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS, TANTO EN EL DOMICILIO SEÑALADO POR LA CONVOCANTE 
COMO EN LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN ELECTRÓNICA QUE ESTABLEZCA LA CONTRALORÍA, A PARTIR DEL DÍA EN QUE 
SE PUBLIQUE LA CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DÍA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SIENDO RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS INTERESADOS ADQUIRIRLAS 
OPORTUNAMENTE DURANTE ESTE PERIODO, Y CONTENDRÁN EN LO APLICABLE COMO MÍNIMO, LO SIGUIENTE: 

 
I.  NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE;  
 
II.  FORMA EN QUE DEBERÁ ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA EL LICITANTE; 



 
III. FECHA, HORA Y LUGAR DE LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LA LICITACIÓN, SIENDO 

OPTATIVA LA ASISTENCIA A LAS REUNIONES QUE, EN SU CASO, SE REALICEN; FECHA, HORA Y LUGAR 
DE CELEBRACIÓN DE LAS DOS ETAPAS DEL ACTO DE LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES; COMUNICACIÓN DEL FALLO Y FIRMA DEL CONTRATO;  

 
IV.  SEÑALAMIENTO DE QUE SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO LA COMPROBACIÓN DE QUE 
ALGÚN LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO U OTROS ELEVAR EL COSTO DE LOS TRABAJOS, O 
CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS 
LICITANTES;  

 
V.  IDIOMA O IDIOMAS, ADEMÁS DEL ESPAÑOL, EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES;  
 
VI.  MONEDA O MONEDAS EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES. EN LOS CASOS EN QUE 

SE PERMITA HACER LA COTIZACIÓN EN MONEDA EXTRANJERA SE DEBERÁ ESTABLECER QUE EL PAGO 
QUE SE REALICE EN EL TERRITORIO NACIONAL SE HARÁ EN MONEDA NACIONAL Y AL TIPO DE 
CAMBIO DE LA FECHA EN  QUE SE HAGA DICHO PAGO;  

 
VII.  LA INDICACIÓN DE QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA 

LICITACIÓN, ASÍ COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRÁN SER 
NEGOCIADAS;  

 
VIII.  CRITERIOS CLAROS Y DETALLADOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS, DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 38 DE ESTA LEY;  
 
IX.  PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERÍA QUE SE REQUIERAN PARA PREPARAR LA 

PROPOSICIÓN; NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y 
PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN APLICABLES, EN EL CASO DE LAS ESPECIFICACIONES 
PARTICULARES, DEBERÁN SER FIRMADAS POR EL RESPONSABLE DEL PROYECTO;  

 
X.  TRATÁNDOSE DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS, LOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA QUE DEBERÁN PRECISAR EL OBJETO Y ALCANCES DEL SERVICIO; LAS ESPECIFICACIONES 
GENERALES Y PARTICULARES; EL PRODUCTO ESPERADO, Y LA FORMA DE PRESENTACIÓN;  

 
XI.  RELACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE, EN SU CASO, 

PROPORCIONE LA CONVOCANTE, DEBIENDO ACOMPAÑAR LOS PROGRAMAS DE SUMINISTRO 
CORRESPONDIENTES;  

 
XII.  EN SU CASO, EL SEÑALAMIENTO DEL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL DEL VALOR DE LA OBRA 

QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS LICITANTES EN MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACIÓN 
PERMANENTE, QUE SERÍAN UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS;  

 
XIII. EXPERIENCIA, CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA NECESARIA DE ACUERDO CON LAS 

CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS;  
 

XIV.  DATOS SOBRE LAS GARANTÍAS; PORCENTAJES, FORMA Y TÉRMINOS DE LOS ANTICIPOS QUE SE 
CONCEDAN;  

 
XV.  CUANDO PROCEDA, LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS 

TRABAJOS, LA QUE DEBERÁ LLEVARSE A CABO DENTRO DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 
CUARTO DÍA NATURAL SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE PUBLIQUE LA CONVOCATORIA Y EL SEXTO DÍA 
NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES;  

 
XVI.  INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LAS PARTES DE LOS TRABAJOS QUE PODRÁN SUBCONTRATARSE;  
 
XVII.  PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DETERMINADO EN DÍAS NATURALES, INDICANDO LA FECHA 

ESTIMADA DE INICIO DE LOS MISMOS;  
 
XVIII.  MODELO DE CONTRATO AL QUE SE SUJETARÁN LAS PARTES;  
 
XIX.  TRATÁNDOSE DE CONTRATOS A PRECIO ALZADO O MIXTOS EN SU PARTE CORRESPONDIENTE, A LAS 

CONDICIONES DE PAGO;  



 
XX.  TRATÁNDOSE DE CONTRATOS A PRECIOS UNITARIOS O MIXTOS EN SU PARTE CORRESPONDIENTE, EL 

PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS QUE DEBERÁ APLICARSE, ASÍ COMO EL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS, CANTIDADES Y UNIDADES DE MEDICIÓN, DEBE SER FIRMADO POR EL RESPONSABLE DEL 
PROYECTO; Y LA RELACIÓN DE CONCEPTOS DE TRABAJO MÁS SIGNIFICATIVOS, DE LOS CUALES 
DEBERÁN PRESENTAR ANÁLISIS Y RELACIÓN DE LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE 
OBRA, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN QUE INTERVIENEN EN DICHOS ANÁLISIS. EN 
TODOS LOS CASOS SE DEBERÁ PREVER QUE CADA CONCEPTO DE TRABAJO ESTÉ DEBIDAMENTE 
INTEGRADO Y SOPORTADO, PREFERENTEMENTE, EN LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN Y 
NORMAS DE CALIDAD SOLICITADAS, PROCURANDO QUE ESTOS CONCEPTOS SEAN CONGRUENTES 
CON LAS CANTIDADES DE TRABAJO REQUERIDOS POR EL PROYECTO;  

XXI.  LA INDICACIÓN DE QUE EL LICITANTE QUE NO FIRME EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL 
MISMO SERÁ SANCIONADO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 78 DE ESTA LEY;  

 
XXII.  EN SU CASO, TÉRMINOS Y CONDICIONES A QUE DEBERÁ AJUSTARSE LA PARTICIPACIÓN DE LOS 

LICITANTES CUANDO LAS PROPOSICIONES SEAN ENVIADAS A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL O DE 
MENSAJERÍA, O POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. EL QUE LOS LICITANTES 
OPTEN POR UTILIZAR ALGUNO DE ESTOS MEDIOS PARA ENVIAR SUS PROPOSICIONES NO LIMITA, EN 
NINGÚN CASO, QUE ASISTAN A LOS DIFERENTES ACTOS DERIVADOS DE UNA LICITACIÓN, Y 

 
XXIII.  LOS DEMÁS REQUISITOS GENERALES QUE, POR LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD 

DE LOS TRABAJOS, DEBERÁN CUMPLIR LOS INTERESADOS, LOS QUE NO DEBERÁN LIMITAR LA LIBRE 
PARTICIPACIÓN DE ÉSTOS. 

 
PARA LA PARTICIPACIÓN, CONTRATACIÓN O ADJUDICACIÓN EN OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS NO SE LE PODRÁ EXIGIR AL PARTICULAR REQUISITOS DISTINTOS A LOS SEÑALADOS POR ESTA LEY. 
 
ARTÍCULO 34.- EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE LAS LICITACIONES 
INTERNACIONALES NO PODRÁ SER INFERIOR A VEINTE DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA.  
EN LICITACIONES NACIONALES, EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES SERÁ, CUANDO 
MENOS, DE QUINCE DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. 
 
CUANDO NO PUEDAN OBSERVARSE LOS PLAZOS INDICADOS EN ESTE ARTÍCULO PORQUE EXISTAN RAZONES 
JUSTIFICADAS DEL ÁREA SOLICITANTE DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE ELLO NO TENGA POR OBJETO LIMITAR EL 
NÚMERO DE PARTICIPANTES, EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN PODRÁ REDUCIR LOS 
PLAZOS A NO MENOS DE DIEZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA.  
 
ARTÍCULO 35.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, SIEMPRE QUE ELLO NO TENGA POR OBJETO LIMITAR EL 
NÚMERO DE LICITANTES, PODRÁN MODIFICAR LOS PLAZOS U OTROS ASPECTOS ESTABLECIDOS EN LA 
CONVOCATORIA O EN LAS BASES DE LICITACIÓN, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA PUBLICADA LA CONVOCATORIA 
Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DÍA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 
SIEMPRE QUE: 
 
 

I. TRATÁNDOSE DE LA CONVOCATORIA, LAS MODIFICACIONES SE HAGAN DEL CONOCIMIENTO DE LOS 
INTERESADOS A TRAVÉS DE LOS MISMOS MEDIOS UTILIZADOS PARA SU PUBLICACIÓN, Y 

 
 

II. EN EL CASO DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN, SE PUBLIQUE UN AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, A FIN DE QUE LOS INTERESADOS CONCURRAN ANTE LA PROPIA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD PARA CONOCER, DE MANERA ESPECÍFICA, LAS MODIFICACIONES RESPECTIVAS. 

 
 NO SERÁ NECESARIO HACER LA PUBLICACIÓN DEL AVISO A QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN, CUANDO 

LAS MODIFICACIONES DERIVEN DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, SIEMPRE QUE A MÁS TARDAR EN 
EL PLAZO SEÑALADO EN ESTE ARTÍCULO, SE ENTREGUE COPIA DEL ACTA RESPECTIVA A CADA UNO DE 
LOS LICITANTES QUE HAYAN ADQUIRIDO LAS BASES DE LA CORRESPONDIENTE LICITACIÓN. 

 
LAS MODIFICACIONES DE QUE TRATA ESTE ARTÍCULO EN NINGÚN CASO PODRÁN CONSISTIR EN LA SUSTITUCIÓN O 
VARIACIÓN SUSTANCIAL DE LOS TRABAJOS CONVOCADOS ORIGINALMENTE, O BIEN, EN LA ADICIÓN DE OTROS 
DISTINTOS. 
 



CUALQUIER MODIFICACIÓN A LAS BASES DE LA LICITACIÓN, DERIVADA DEL RESULTADO DE LA O LAS JUNTAS DE 
ACLARACIONES, SERÁ CONSIDERADA COMO PARTE INTEGRANTE DE LAS PROPIAS BASES DE LICITACIÓN. 
 
ARTÍCULO 36.- LA ENTREGA DE PROPOSICIONES SE HARÁ EN DOS SOBRES CERRADOS QUE CONTENDRÁN, POR 
SEPARADO, LA PROPUESTA TÉCNICA Y LA PROPUESTA ECONÓMICA. LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LAS 
PROPUESTAS PODRÁ ENTREGARSE, A ELECCIÓN DEL LICITANTE, DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA LA 
TÉCNICA. 
 
DOS O MÁS PERSONAS PODRÁN PRESENTAR CONJUNTAMENTE PROPOSICIONES EN LAS LICITACIONES SIN 
NECESIDAD DE CONSTITUIR UNA SOCIEDAD, O NUEVA SOCIEDAD EN CASO DE PERSONAS MORALES, SIEMPRE QUE, 
PARA TALES EFECTOS, EN LA PROPUESTA Y EN EL CONTRATO SE ESTABLEZCAN CON PRECISIÓN Y A SATISFACCIÓN 
DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, LAS PARTES DE LOS TRABAJOS QUE CADA PERSONA SE OBLIGARÁ A EJECUTAR, ASÍ 
COMO LA MANERA EN QUE SE EXIGIRÍA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. EN ESTE SUPUESTO LA 
PROPUESTA DEBERÁ SER FIRMADA POR EL REPRESENTANTE COMÚN QUE PARA ESE ACTO HAYA SIDO DESIGNADO 
POR EL GRUPO DE PERSONAS.  
 
PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LAS CONVOCANTES PODRÁN 
EFECTUAR EL REGISTRO DE PARTICIPANTES, ASÍ COMO REALIZAR REVISIONES PRELIMINARES A LA 
DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. LO ANTERIOR SERÁ OPTATIVO 
PARA LOS LICITANTES, POR LO QUE NO SE PODRÁ IMPEDIR EL ACCESO A QUIENES HAYAN CUBIERTO EL 
COSTO DE LAS BASES Y DECIDAN PRESENTAR SU DOCUMENTACIÓN Y PROPOSICIONES DURANTE EL 
PROPIO ACTO. 
 
ARTÍCULO 37.- EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARÁ A CABO EN DOS 
ETAPAS, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

 
I. EN LA PRIMERA ETAPA, UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN SOBRES CERRADOS; SE 

PROCEDERÁ A LA APERTURA DE LA PROPUESTA TÉCNICA EXCLUSIVAMENTE Y SE DESECHARÁN LAS QUE 
HUBIEREN OMITIDO ALGUNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS; 

 
II. POR LO MENOS UN LICITANTE, SI ASISTIERE ALGUNO, Y DOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PRESENTES, RUBRICARÁN LAS PARTES DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS 
PRESENTADAS QUE PREVIAMENTE HAYA DETERMINADO LA CONVOCANTE EN LAS BASES DE 
LICITACIÓN, LAS QUE PARA ESTOS EFECTOS CONSTARÁN DOCUMENTALMENTE, ASÍ COMO LOS 
CORRESPONDIENTES SOBRES CERRADOS QUE CONTENGAN LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LOS 
LICITANTES, INCLUIDOS LOS DE AQUÉLLOS CUYAS PROPUESTAS TÉCNICAS HUBIEREN SIDO 
DESECHADAS, QUEDANDO EN CUSTODIA DE LA PROPIA CONVOCANTE, QUIEN DE ESTIMARLO 
NECESARIO PODRÁ SEÑALAR NUEVA FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SE DARÁ APERTURA A LAS 
PROPUESTAS ECONÓMICAS;  

 
III. SE LEVANTARÁ ACTA DE LA PRIMERA ETAPA, EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR LAS PROPUESTAS 

TÉCNICAS ACEPTADAS PARA SU ANÁLISIS, ASÍ COMO LAS QUE HUBIEREN SIDO DESECHADAS Y LAS 
CAUSAS QUE LO MOTIVARON; EL ACTA SERÁ FIRMADA POR LOS ASISTENTES Y SE PONDRÁ A SU 
DISPOSICIÓN O SE LES ENTREGARÁ COPIA DE LA MISMA, LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE NO 
INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y EFECTOS, PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN DE LOS 
QUE NO HAYAN ASISTIDO, PARA EFECTO DE SU NOTIFICACIÓN; 

 
IV. LA CONVOCANTE PROCEDERÁ A REALIZAR EL ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS ACEPTADAS, 

DEBIENDO DAR A CONOCER EL RESULTADO A LOS LICITANTES EN LA SEGUNDA ETAPA, PREVIO A LA 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS; 

 
V. EN LA SEGUNDA ETAPA, UNA VEZ CONOCIDO EL RESULTADO TÉCNICO, SE PROCEDERÁ A LA APERTURA 

DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS TÉCNICAS NO HUBIEREN 
SIDO DESECHADAS, Y SE DARÁ LECTURA AL IMPORTE TOTAL DE LAS PROPUESTAS QUE CUBRAN LOS 
REQUISITOS EXIGIDOS. POR LO MENOS UN LICITANTE, SI ASISTIERE ALGUNO, Y DOS SERVIDORES 
PÚBLICOS PRESENTES RUBRICARÁN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, EN EL QUE SE CONSIGNEN LOS 
PRECIOS Y EL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS OBJETO DE LA LICITACIÓN. 

 
 SE SEÑALARÁN LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE DARÁ A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACIÓN; ESTA 

FECHA DEBERÁ QUEDAR COMPRENDIDA DENTRO DE LOS CUARENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE INICIO DE LA PRIMERA ETAPA, Y PODRÁ DIFERIRSE, SIEMPRE QUE EL NUEVO PLAZO FIJADO 
NO EXCEDA DE VEINTE DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL PLAZO ESTABLECIDO 
ORIGINALMENTE PARA EL FALLO, Y 



 
VI. SE LEVANTARÁ ACTA DE LA SEGUNDA ETAPA EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR EL RESULTADO TÉCNICO, 

LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS ACEPTADAS PARA SU ANÁLISIS, SUS IMPORTES, ASÍ COMO LAS QUE 
HUBIEREN SIDO DESECHADAS Y LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON; EL ACTA SERÁ FIRMADA POR LOS 
ASISTENTES Y SE PONDRÁ A SU DISPOSICIÓN O SE LES ENTREGARÁ COPIA DE LA MISMA, LA FALTA DE 
FIRMA DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y EFECTOS, PONIÉNDOSE A PARTIR DE 
ESA FECHA A DISPOSICIÓN DE LOS QUE NO HAYAN ASISTIDO, PARA EFECTO DE SU NOTIFICACIÓN. 

 
ARTÍCULO 38.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARA HACER LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, 
DEBERÁN VERIFICAR QUE LAS MISMAS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE LICITACIÓN, 
PARA TAL EFECTO, LA CONVOCANTE DEBERÁ ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS Y LOS CRITERIOS CLAROS Y 
DETALLADOS PARA DETERMINAR LA SOLVENCIA DE LAS PROPUESTAS, DEPENDIENDO DE LAS CARACTERÍSTICAS, 
COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS POR REALIZAR. 
 
TRATÁNDOSE DE OBRAS PÚBLICAS, DEBERÁ VERIFICAR, ENTRE OTROS ASPECTOS, EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES LEGALES EXIGIDAS AL LICITANTE; QUE LOS RECURSOS PROPUESTOS POR EL LICITANTE SEAN LOS 
NECESARIOS PARA EJECUTAR SATISFACTORIAMENTE, CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN, LAS CANTIDADES DE 
TRABAJO ESTABLECIDAS; QUE EL ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS SEAN ACORDES CON LAS 
CONDICIONES DE COSTOS VIGENTES EN LA ZONA O REGIÓN DONDE SE EJECUTEN LOS TRABAJOS.  EN NINGÚN CASO 
PODRÁN UTILIZARSE MECANISMOS DE PUNTOS Y PORCENTAJES EN SU EVALUACIÓN. 
 
TRATÁNDOSE DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS, DEBERÁ VERIFICAR, ENTRE OTROS 
ASPECTOS, EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES LEGALES EXIGIDAS AL LICITANTE; QUE EL PERSONAL 
PROPUESTO POR EL LICITANTE CUENTE CON LA EXPERIENCIA, CAPACIDAD Y RECURSOS NECESARIOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE EN LOS RESPECTIVOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA; QUE LOS TABULADORES DE SUELDOS, LA INTEGRACIÓN DE LAS PLANTILLAS Y EL TIEMPO DE 
EJECUCIÓN CORRESPONDAN AL SERVICIO OFERTADO. ATENDIENDO A LAS CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE CADA 
SERVICIO Y SIEMPRE Y CUANDO SE DEMUESTRE SU CONVENIENCIA SE UTILIZARÁN  MECANISMOS DE PUNTOS Y 
PORCENTAJES PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, SALVO EN LOS CASOS DE ASESORÍAS Y CONSULTORÍAS DONDE 
INVARIABLEMENTE DEBERÁN UTILIZARSE ESTOS MECANISMOS, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL 
EFECTO EMITA LA CONTRALORÍA 
 
NO SERÁN OBJETO DE EVALUACIÓN LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS POR LAS CONVOCANTES QUE 
TENGAN COMO PROPÓSITO FACILITAR LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y AGILIZAR LA 
CONDUCCIÓN DE LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO REQUISITO, CUYO 
INCUMPLIMIENTO POR SÍ MISMO, NO AFECTE LA SOLVENCIA DE LAS PROPUESTAS. LA INOBSERVANCIA 
POR PARTE DE LOS LICITANTES RESPECTO A DICHAS CONDICIONES O REQUISITOS NO SERÁ MOTIVO 
PARA DESECHAR SUS PROPUESTAS  
 
UNA VEZ HECHA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ DE ENTRE LOS 
LICITANTES, A AQUÉL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REÚNE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACIÓN, LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
 
SI RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS 
REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ A QUIEN PRESENTE LA 
PROPOSICIÓN CUYO PRECIO SEA EL MÁS BAJO. 
 
LA CONVOCANTE EMITIRÁ UN DICTAMEN QUE SERVIRÁ COMO BASE PARA EL FALLO, EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR 
UNA RESEÑA CRONOLÓGICA DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO, EL ANÁLISIS DE LAS PROPOSICIONES Y LAS 
RAZONES PARA ADMITIRLAS O DESECHARLAS.  
 
ARTÍCULO 39.- EN JUNTA PÚBLICA SE DARÁ A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACIÓN, A LA QUE LIBREMENTE 
PODRÁN ASISTIR LOS LICITANTES QUE HUBIEREN PARTICIPADO EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, LEVANTÁNDOSE EL ACTA RESPECTIVA, QUE FIRMARÁN LOS ASISTENTES, A QUIENES SE 
ENTREGARÁ COPIA DE LA MISMA. LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y 
EFECTOS, PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN DE LOS QUE NO HAYAN ASISTIDO, PARA EFECTO DE 
SU NOTIFICACIÓN. EN SUSTITUCIÓN DE ESA JUNTA, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN OPTAR POR 
NOTIFICAR EL FALLO DE LA LICITACIÓN POR ESCRITO A CADA UNO DE LOS LICITANTES, DENTRO DE LOS CINCO 
DÍAS NATURALES SIGUIENTES A SU EMISIÓN.  
 



EN EL MISMO ACTO DE FALLO O ADJUNTA A LA COMUNICACIÓN REFERIDA, LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES PROPORCIONARÁN POR ESCRITO A LOS LICITANTES LA INFORMACIÓN ACERCA DE LAS 
RAZONES POR LAS CUALES SU PROPUESTA NO RESULTÓ GANADORA. 
 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERÁ RECURSO ALGUNO; SIN EMBARGO, 
PROCEDERÁ LA INCONFORMIDAD QUE SE INTERPONGA POR LOS LICITANTES EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 83 DE ESTA LEY. 
 
ARTÍCULO 40.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PROCEDERÁN A DECLARAR DESIERTA UNA LICITACIÓN 
CUANDO LAS PROPUESTAS PRESENTADAS NO REÚNAN LOS REQUISITOS DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN O SUS 
PRECIOS NO FUEREN ACEPTABLES, Y EXPEDIRÁN UNA SEGUNDA CONVOCATORIA. 
 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN CANCELAR UNA LICITACIÓN POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. DE 
IGUAL MANERA, PODRÁN CANCELAR CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS, DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS, QUE 
PROVOQUEN LA EXTINCIÓN DE LA NECESIDAD DE CONTRATAR LOS TRABAJOS Y QUE DE CONTINUARSE CON EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SE PUDIERA OCASIONAR UN DAÑO O PERJUICIO A LA PROPIA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD. 
 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN PÚBLICA 

 
 
ARTÍCULO 41.- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTÍCULO, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, 
BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA Y 
CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O 
DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. 
 
LA SELECCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, 
SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, 
EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL 
ESTADO. EL ACREDITAMIENTO DE LOS CRITERIOS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICACIÓN PARA EL 
EJERCICIO DE LA OPCIÓN, DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO Y SER FIRMADO POR EL TITULAR DEL ÁREA 
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.  
 
EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ 
COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS 
CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR. 
 
EN ESTOS CASOS, EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS, A MÁS 
TARDAR EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DE CADA MES, ENVIARÁ AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QUE SE TRATE, UN INFORME RELATIVO A LOS CONTRATOS FORMALIZADOS 
DURANTE EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR, ACOMPAÑANDO COPIA DEL ESCRITO ALUDIDO 
EN ESTE ARTÍCULO Y DE UN DICTAMEN EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL ANÁLISIS DE LA O LAS 
PROPUESTAS Y LAS RAZONES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. NO SERÁ NECESARIO RENDIR 
ESTE INFORME EN LAS OPERACIONES QUE SE REALICEN AL AMPARO DEL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN IV, DE 
ESTA LEY. 
 
ARTÍCULO 42.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN CONTRATAR OBRAS 
PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO: 
 

I. EL CONTRATO SÓLO PUEDA CELEBRARSE CON UNA DETERMINADA PERSONA POR TRATARSE DE OBRAS 
DE ARTE, TITULARIDAD DE PATENTES, DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS; 

II. PELIGRE O SE ALTERE EL ORDEN SOCIAL, LA ECONOMÍA, LOS SERVICIOS PÚBLICOS, LA SALUBRIDAD, 
LA SEGURIDAD O EL AMBIENTE DE ALGUNA ZONA O REGIÓN DEL PAÍS COMO CONSECUENCIA DE 
DESASTRES PRODUCIDOS POR FENÓMENOS NATURALES; 

 
III. EXISTAN CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDAN PROVOCAR PÉRDIDAS O COSTOS ADICIONALES 

IMPORTANTES, DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS; 
 



IV. SE REALICEN CON FINES EXCLUSIVAMENTE MILITARES O PARA LA ARMADA, SEAN NECESARIOS PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD INTERIOR DE LA NACIÓN O COMPROMETAN INFORMACIÓN DE 
NATURALEZA CONFIDENCIAL PARA EL GOBIERNO FEDERAL; 

 
V. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS TRABAJOS 

MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA EN EL TIEMPO REQUERIDO PARA ATENDER LA 
EVENTUALIDAD DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBERÁN LIMITARSE A LO ESTRICTAMENTE 
NECESARIO PARA AFRONTARLA; 

 
VI. SE HUBIERE RESCINDIDO EL CONTRATO RESPECTIVO POR CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRATISTA QUE 

HUBIERE RESULTADO GANADOR EN UNA LICITACIÓN. EN ESTOS CASOS LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
PODRÁ ADJUDICAR EL CONTRATO AL LICITANTE QUE HAYA PRESENTADO LA SIGUIENTE PROPOSICIÓN 
SOLVENTE MÁS BAJA, SIEMPRE QUE LA DIFERENCIA EN PRECIO CON RESPECTO A LA PROPUESTA QUE 
INICIALMENTE HUBIERE RESULTADO GANADORA NO SEA SUPERIOR AL DIEZ POR CIENTO; 

 
VII. SE REALICEN DOS LICITACIONES PÚBLICAS QUE HAYAN SIDO DECLARADAS DESIERTAS;  
 
VIII. SE TRATE DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAURACIÓN, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN DE 

INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, DETERMINAR LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES O 
ELABORAR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN; 

 
IX. SE TRATE DE TRABAJOS QUE REQUIERAN FUNDAMENTALMENTE DE MANO DE OBRA CAMPESINA O 

URBANA MARGINADA, Y QUE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONTRATE DIRECTAMENTE CON LOS 
HABITANTES BENEFICIARIOS DE LA LOCALIDAD O DEL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS 
TRABAJOS, YA SEA COMO PERSONAS FÍSICAS O MORALES;  

 
X. SE TRATE DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS PRESTADOS POR UNA PERSONA 

FÍSICA, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN REALIZADOS POR ELLA MISMA, SIN REQUERIR DE LA UTILIZACIÓN 
DE MÁS DE UN ESPECIALISTA O TÉCNICO, O 

 
XI. SE ACEPTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS A TÍTULO DE DACIÓN EN PAGO, EN LOS TÉRMINOS DE LA 

LEY DEL SERVICIO DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN. 
 
ARTÍCULO 43.- SIN PERJUICIO DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULO ANTERIOR, LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LOS DE INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO EL IMPORTE DE CADA CONTRATO NO 
EXCEDA DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE AL EFECTO SE ESTABLECERÁN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN, SIEMPRE QUE LOS CONTRATOS NO SE FRACCIONEN PARA QUEDAR COMPRENDIDAS EN LOS 
SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO. 
 
CUANDO DIVERSAS ÁREAS DE LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES SEAN LAS QUE POR SÍ MISMAS REALICEN LAS 
CONTRATACIONES, LOS MONTOS A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO SE CALCULARÁN DE ACUERDO CON EL 
PRESUPUESTO QUE A CADA UNA DE ELLAS LE CORRESPONDA EJERCER. 
 
LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTÍCULO NO PODRÁ 
EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARA 
REALIZAR OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL.  
 
EN CASOS EXCEPCIONALES, EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA O EL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD, DE MANERA INDELEGABLE Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ FIJAR UN PORCENTAJE 
MAYOR AL INDICADO EN ESTE ARTÍCULO, DEBIÉNDOLO HACER DEL CONOCIMIENTO DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL. 
 
EN EL SUPUESTO DE QUE DOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS HAYAN SIDO 
DECLARADOS DESIERTOS, EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS EN LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD PODRÁ ADJUDICAR DIRECTAMENTE EL CONTRATO. 
 
ARTÍCULO 44.- EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS SE SUJETARÁ A LO 
SIGUIENTE: 
 



I. EL ACTO PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARÁ A CABO EN DOS ETAPAS, PARA 
LO CUAL LA APERTURA DE LOS SOBRES PODRÁ HACERSE SIN LA PRESENCIA DE LOS 
CORRESPONDIENTES LICITANTES, PERO INVARIABLEMENTE SE INVITARÁ A UN REPRESENTANTE DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA DEPENDENCIA O ENTIDAD; 

 
II. PARA LLEVAR A CABO LA ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE, SE DEBERÁ CONTAR CON UN MÍNIMO DE 

TRES PROPUESTAS SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE TÉCNICAMENTE;  
 
III. EN LAS BASES SE INDICARÁN, SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS 

TRABAJOS, AQUELLOS ASPECTOS QUE CORRESPONDAN AL ARTÍCULO 33 DE ESTA LEY; 
 
IV. LOS PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES SE FIJARÁN PARA CADA CONTRATO, 

ATENDIENDO A LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS; 
 
V. EL CARÁCTER NACIONAL O INTERNACIONAL EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 30 DE ESTA LEY, Y  
 
VI. A LAS DEMÁS DISPOSICIONES DE ESTA LEY QUE RESULTEN APLICABLES. 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LOS CONTRATOS 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA CONTRATACIÓN 
 
ARTÍCULO 45.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PODRÁN SER DE TRES TIPOS: 
 

I. SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS, EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO 
TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE HARÁ POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO 
TERMINADO; 

 
II. A PRECIO ALZADO, EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO TOTAL FIJO QUE DEBA 

CUBRIRSE AL CONTRATISTA SERÁ POR LOS TRABAJOS TOTALMENTE TERMINADOS Y EJECUTADOS EN 
EL PLAZO ESTABLECIDO. 

 
 LAS PROPOSICIONES QUE PRESENTEN LOS CONTRATISTAS PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTOS 

CONTRATOS, TANTO EN SUS ASPECTOS TÉCNICOS COMO ECONÓMICOS, DEBERÁN ESTAR 
DESGLOSADAS POR LO MENOS EN CINCO ACTIVIDADES PRINCIPALES, Y   

III. MIXTOS, CUANDO CONTENGAN UNA PARTE DE LOS TRABAJOS SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS 
Y OTRA, A PRECIO ALZADO. 

 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN INCORPORAR EN LAS BASES DE LICITACIÓN LAS 
MODALIDADES DE CONTRATACIÓN QUE TIENDAN A GARANTIZAR AL ESTADO LAS MEJORES 
CONDICIONES EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE CON ELLO NO DESVIRTÚEN EL TIPO 
DE CONTRATO QUE SE HAYA LICITADO. 
 
LOS TRABAJOS CUYA EJECUCIÓN COMPRENDAN MÁS DE UN EJERCICIO PRESUPUESTAL DEBERÁN 
FORMULARSE EN UN SOLO CONTRATO, POR LA VIGENCIA QUE RESULTE NECESARIA PARA LA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS, QUEDANDO ÚNICAMENTE SUJETOS A LA AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL PARA CADA 
EJERCICIO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE PRESUPUESTO CONTABILIDAD Y GASTO 
PÚBLICO FEDERAL.  
 
ARTÍCULO 46.- LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
CONTENDRÁN, COMO MÍNIMO, LO SIGUIENTE:  
 

I. LA AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO Y SUS 
ANEXOS; 

 
II. LA INDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL SE LLEVÓ A CABO LA ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO;  
 
III. EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. EN EL CASO DE CONTRATOS MIXTOS, 

LA PARTE Y SU MONTO QUE SERÁ SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y LA QUE CORRESPONDA A 
PRECIO ALZADO; 



 
IV. EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DETERMINADO EN DÍAS NATURALES, INDICANDO LA FECHA 

DE INICIO Y CONCLUSIÓN DE LOS MISMOS, ASÍ COMO LOS PLAZOS PARA VERIFICAR LA TERMINACIÓN 
DE LOS TRABAJOS Y LA ELABORACIÓN DEL FINIQUITO REFERIDO EN EL ARTÍCULO 64 DE ESTA LEY, LOS 
CUALES DEBEN SER ESTABLECIDOS DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y 
MAGNITUD DE LOS TRABAJOS; 

 
V. PORCENTAJES, NÚMERO Y FECHAS DE LAS EXHIBICIONES Y AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS QUE SE 

OTORGUEN;  
 
 
VI. FORMA Y TÉRMINOS DE GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DE LOS ANTICIPOS Y EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 
 
 
VII. PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS Y, CUANDO 

CORRESPONDA, DE LOS AJUSTES DE COSTOS; 
 
 
VIII. PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR CAUSAS IMPUTABLES 

A LOS CONTRATISTAS, DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS 
CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, LAS QUE EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU 
CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DEBERÁN FIJAR LOS TÉRMINOS, FORMA Y PORCENTAJES PARA APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES; 

 
IX. TÉRMINOS EN QUE EL CONTRATISTA, EN SU CASO, REINTEGRARÁ LAS CANTIDADES QUE, EN 

CUALQUIER FORMA, HUBIERE RECIBIDO EN EXCESO POR LA CONTRATACIÓN O DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA LO CUAL SE UTILIZARÁ EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 55 DE ESTE ORDENAMIENTO; 

X. PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS QUE DEBERÁ SER EL DETERMINADO DESDE LAS BASES DE LA 
LICITACIÓN POR LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, EL CUAL DEBERÁ REGIR DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO;  

 
XI. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO MEDIANTE LOS CUALES LA DEPENDENCIA O ENTIDAD PODRÁ DAR POR 

RESCINDIDO EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61 DE ESTA LEY; 
 
XII. LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS QUE SE DEBAN EJECUTAR, DEBIENDO 

ACOMPAÑAR COMO PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO, EN EL CASO DE LAS OBRAS, LOS PROYECTOS, 
PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS; TRATÁNDOSE DE SERVICIOS, LOS 
TÉRMINOS DE REFERENCIA, Y  

 
XIII. LOS PROCEDIMIENTOS MEDIANTE LOS CUALES LAS PARTES, ENTRE SÍ, RESOLVERÁN LAS 

DISCREPANCIAS FUTURAS Y PREVISIBLES, EXCLUSIVAMENTE SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE 
CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO QUE, DE NINGUNA MANERA, IMPLIQUEN UNA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 

 
PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, EL CONTRATO, SUS ANEXOS Y LA BITÁCORA DE LOS TRABAJOS SON LOS 
INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
ARTÍCULO 47.- LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO OBLIGARÁ A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD Y A LA PERSONA 
EN QUIEN HUBIERE RECAÍDO, A FORMALIZAR EL DOCUMENTO RELATIVO DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES AL DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO. NO PODRÁ FORMALIZARSE CONTRATO ALGUNO QUE NO SE 
ENCUENTRE GARANTIZADO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 48 DE ESTA LEY. 
 
SI EL INTERESADO NO FIRMARE EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, DENTRO DEL PLAZO 
A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD PODRÁ, SIN NECESIDAD DE UN 
NUEVO PROCEDIMIENTO, ADJUDICAR EL CONTRATO AL PARTICIPANTE QUE HAYA PRESENTADO LA 
SIGUIENTE PROPOSICIÓN SOLVENTE MÁS BAJA, DE CONFORMIDAD CON LO ASENTADO EN EL DICTAMEN 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 38 DE ESTA LEY, Y ASÍ SUCESIVAMENTE EN CASO DE QUE ESTE ÚLTIMO 
NO ACEPTE LA ADJUDICACIÓN, SIEMPRE QUE LA DIFERENCIA EN PRECIO CON RESPECTO A LA 
PROPUESTA QUE INICIALMENTE HUBIERE RESULTADO GANADORA, NO SEA SUPERIOR AL DIEZ POR 
CIENTO. 
 



SI LA DEPENDENCIA O ENTIDAD NO FIRMARE EL CONTRATO RESPECTIVO, EL LICITANTE GANADOR, SIN 
RECURRIR EN RESPONSABILIDAD, NO ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS. EN ESTE 
SUPUESTO, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, A SOLICITUD ESCRITA DEL LICITANTE, CUBRIRÁ LOS GASTOS 
NO RECUPERABLES EN QUE HUBIERE INCURRIDO PARA PREPARAR Y ELABORAR SU PROPUESTA, 
SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON LA LICITACIÓN DE QUE SE TRATE. 
 
EL CONTRATISTA A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO, NO PODRÁ HACERLO EJECUTAR POR OTRO; PERO, CON 
AUTORIZACIÓN PREVIA DEL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QUE SE TRATE, PODRÁ HACERLO RESPECTO DE PARTES  DEL CONTRATO O CUANDO 
ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LAS OBRAS. ESTA AUTORIZACIÓN PREVIA 
NO SE REQUERIRÁ CUANDO LA DEPENDENCIA O ENTIDAD SEÑALE ESPECÍFICAMENTE EN LAS BASES DE LA 
LICITACIÓN, LAS PARTES DE LOS TRABAJOS QUE PODRÁN SER OBJETO DE SUBCONTRATACIÓN. EN TODO CASO, EL 
CONTRATISTA SEGUIRÁ SIENDO EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS ANTE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD. 
 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LOS CONTRATOS NO PODRÁN CEDERSE EN FORMA 
PARCIAL O TOTAL EN FAVOR DE CUALESQUIERA OTRA PERSONA, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON 
EL CONSENTIMIENTO DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QUE SE TRATE. 
ARTÍCULO 48.- LOS CONTRATISTAS QUE CELEBREN LOS CONTRATOS A QUE SE REFIERE ESTA LEY DEBERÁN 
GARANTIZAR: 
 

I. LOS ANTICIPOS QUE, EN SU CASO, RECIBAN. ESTAS GARANTÍAS DEBERÁN CONSTITUIRSE DENTRO DE 
LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO Y POR LA 
TOTALIDAD DEL MONTO DE LOS ANTICIPOS, Y 

 
II. EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. ESTA GARANTÍA DEBERÁ CONSTITUIRSE DENTRO DE LOS 

QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO. 
 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE ARTÍCULO, LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS O LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO DE LAS ENTIDADES FIJARÁN LAS BASES, LA FORMA Y EL PORCENTAJE A LOS QUE DEBERÁN 
SUJETARSE LAS GARANTÍAS QUE DEBAN CONSTITUIRSE. EN LOS CASOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 
42, FRACCIONES IX Y X, Y 43 DE ESTA LEY, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA FIRMAR EL 
CONTRATO, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ EXCEPTUAR A LOS CONTRATISTAS DE PRESENTAR LA 
GARANTÍA DEL CUMPLIMIENTO. 
 
ARTÍCULO 49.- LAS GARANTÍAS QUE DEBAN OTORGARSE CONFORME A ESTA LEY SE CONSTITUIRÁN EN FAVOR 
DE: 
 

I. LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, POR ACTOS O CONTRATOS QUE SE CELEBREN CON LAS 
DEPENDENCIAS;  

 
II. LAS ENTIDADES, CUANDO LOS ACTOS O CONTRATOS SE CELEBREN CON ELLAS, Y 
 
III. LAS TESORERÍAS DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, EN LOS CASOS DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS AL 

AMPARO DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 1 DE ESTA LEY. 
 
ARTÍCULO 50.- EL OTORGAMIENTO DEL ANTICIPO SE DEBERÁ PACTAR EN LOS CONTRATOS Y SE SUJETARÁ A 
LO SIGUIENTE:  
 

I. EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA CON 
ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL 
ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO. 
CUANDO EL CONTRATISTA NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO 
EN EL ARTÍCULO 48 DE ESTA LEY, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ 
INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE; 

II. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN OTORGAR HASTA UN TREINTA POR CIENTO DE LA 
ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE PARA QUE 
EL CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, 
ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASÍ COMO, PARA LA COMPRA 



Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN 
PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR. 

 
 TRATÁNDOSE DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS, EL OTORGAMIENTO DEL 

ANTICIPO SERÁ DETERMINADO POR LA CONVOCANTE ATENDIENDO A LAS CARACTERÍSTICAS, 
COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DEL SERVICIO; EN EL SUPUESTO DE QUE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
DECIDA OTORGARLO, DEBERÁ AJUSTARSE A LO PREVISTO EN ESTE ARTÍCULO; 

 
III. EL IMPORTE DEL ANTICIPO DEBERÁ SER CONSIDERADO OBLIGATORIAMENTE POR LOS LICITANTES 

PARA LA DETERMINACIÓN DEL COSTO FINANCIERO DE SU PROPUESTA; 
 
IV. CUANDO LAS CONDICIONES DE LOS TRABAJOS LO REQUIERAN, EL PORCENTAJE DE ANTICIPO PODRÁ 

SER MAYOR, EN CUYO CASO SERÁ NECESARIA LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DEL TITULAR DE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD O DE LA PERSONA EN QUIEN ÉSTE HAYA DELEGADO TAL FACULTAD; 

 
V. CUANDO LOS TRABAJOS REBASEN MÁS DE UN EJERCICIO PRESUPUESTAL, Y SE INICIEN EN EL ÚLTIMO 

TRIMESTRE DEL PRIMER EJERCICIO Y EL ANTICIPO RESULTE INSUFICIENTE, LAS DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES PODRÁN, BAJO SU RESPONSABILIDAD, OTORGAR COMO ANTICIPO HASTA EL MONTO 
TOTAL DE LA ASIGNACIÓN AUTORIZADA AL CONTRATO RESPECTIVO DURANTE EL PRIMER EJERCICIO, 
VIGILANDO QUE SE CUENTE CON LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA EL PAGO DE LA OBRA POR 
EJECUTAR EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE.  

 
 EN EJERCICIOS SUBSECUENTES, LA ENTREGA DEL ANTICIPO DEBERÁ HACERSE DENTRO DE LOS TRES 

MESES SIGUIENTES AL INICIO DE CADA EJERCICIO, PREVIA ENTREGA DE LA GARANTÍA 
CORRESPONDIENTE. EL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS ANTICIPOS SERÁ MOTIVO PARA AJUSTAR EL 
COSTO FINANCIERO PACTADO EN EL CONTRATO, Y 

 
VI. NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS QUE SE CELEBREN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

59 DE ESTA LEY, SALVO PARA AQUÉLLOS QUE ALUDE EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL MISMO; NI PARA LOS 
IMPORTES RESULTANTES DE LOS AJUSTES DE COSTOS DEL CONTRATO O CONVENIOS QUE SE GENEREN 
DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE QUE SE TRATE. 

 
PARA LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO EN EL SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO EL CONTRATO, EL 
SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EN UN PLAZO NO MAYOR DE 
DIEZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA AL 
CONTRATISTA LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO.  
 
EL CONTRATISTA QUE NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO SEÑALADO CUBRIRÁ LOS 
CARGOS QUE RESULTEN CONFORME CON LO INDICADO EN EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 55 DE 
ESTA LEY. 
 
ARTÍCULO 51.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SE ABSTENDRÁN DE RECIBIR PROPUESTAS O CELEBRAR 
CONTRATO ALGUNO EN LAS MATERIAS A QUE SE REFIERE ESTA LEY, CON LAS PERSONAS SIGUIENTES: 
 

I. AQUÉLLAS EN QUE EL SERVIDOR PÚBLICO QUE INTERVENGA EN CUALQUIER ETAPA DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN TENGA INTERÉS PERSONAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS, 
INCLUYENDO AQUELLAS DE LAS QUE PUEDA RESULTAR ALGÚN BENEFICIO PARA ÉL, SU CÓNYUGE O 
SUS PARIENTES CONSANGUÍNEOS HASTA EL CUARTO GRADO, POR AFINIDAD O CIVILES, O PARA 
TERCEROS  CON LOS QUE TENGA RELACIONES PROFESIONALES, LABORALES O DE NEGOCIOS, O PARA 
SOCIOS O SOCIEDADES DE LAS QUE EL SERVIDOR PÚBLICO O LAS PERSONAS ANTES REFERIDAS 
FORMEN O HAYAN FORMADO PARTE; 

 
II. LAS QUE DESEMPEÑEN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, O BIEN, LAS 

SOCIEDADES DE LAS QUE DICHAS PERSONAS FORMEN PARTE, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y 
ESPECÍFICA DE LA CONTRALORÍA CONFORME A LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS; ASÍ COMO LAS INHABILITADAS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O 
COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO; 

 
III. AQUELLOS CONTRATISTAS QUE, POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS MISMOS, LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD CONVOCANTE LES HUBIERE RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE UN CONTRATO DENTRO DE 
UN LAPSO DE UN AÑO CALENDARIO CONTADO A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN. 
DICHO IMPEDIMENTO PREVALECERÁ ANTE LA PROPIA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE 
DURANTE UN AÑO CALENDARIO CONTADO A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN; 



IV. LAS QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA CONTRALORÍA, EN LOS TÉRMINOS 
DEL TITULO SÉPTIMO DE ESTE ORDENAMIENTO Y TITULO SEXTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; 

 
V. AQUÉLLAS QUE HAYAN SIDO DECLARADAS EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, ESTADO DE QUIEBRA O SUJETAS 

A CONCURSO DE ACREEDORES; 
VI. LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN UN MISMO PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, QUE SE 

ENCUENTREN VINCULADOS ENTRE SÍ POR ALGÚN SOCIO O ASOCIADO COMÚN; 
 
VII. LAS QUE PRETENDAN PARTICIPAR EN UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y PREVIAMENTE, HAYAN 

REALIZADO O SE ENCUENTREN REALIZANDO POR SÍ O A TRAVÉS DE EMPRESAS QUE FORMEN PARTE 
DEL MISMO GRUPO EMPRESARIAL, EN VIRTUD DE OTRO CONTRATO, EL PROYECTO; TRABAJOS DE 
DIRECCIÓN, COORDINACIÓN, SUPERVISIÓN Y CONTROL DE OBRA E INSTALACIONES; LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y CONTROL DE CALIDAD, GEOTECNIA, MECÁNICA DE SUELOS Y DE RESISTENCIA DE 
MATERIALES; RADIOGRAFÍAS INDUSTRIALES; PREPARACIÓN DE ESPECIFICACIONES DE 
CONSTRUCCIÓN; PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS; SELECCIÓN O APROBACIÓN DE MATERIALES, 
EQUIPOS Y PROCESOS, O LA ELABORACIÓN DE CUALQUIER OTRO DOCUMENTO VINCULADO CON EL 
PROCEDIMIENTO, EN QUE SE ENCUENTRAN INTERESADAS EN PARTICIPAR;  

 
VIII. AQUÉLLAS QUE POR SÍ O A TRAVÉS DE EMPRESAS QUE FORMEN PARTE DEL MISMO GRUPO 

EMPRESARIAL, PRETENDAN SER CONTRATADAS PARA LA ELABORACIÓN DE DICTÁMENES, PERITAJES Y 
AVALÚOS, CUANDO ÉSTOS HAYAN DE SER UTILIZADOS PARA RESOLVER DISCREPANCIAS DERIVADAS DE 
LOS CONTRATOS EN LOS QUE DICHAS PERSONAS O EMPRESAS SEAN PARTES, Y 

 
IX. LAS DEMÁS QUE POR CUALQUIER CAUSA SE ENCUENTREN IMPEDIDAS PARA ELLO POR DISPOSICIÓN DE 

LEY. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA EJECUCIÓN 

 
 
ARTÍCULO 52.- LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERÁ INICIARSE EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO 
RESPECTIVO, Y LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONTRATANTE OPORTUNAMENTE PONDRÁ A DISPOSICIÓN DEL 
CONTRATISTA EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO. EL INCUMPLIMIENTO DE LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS 
TRABAJOS. LA ENTREGA DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO. 
 
ARTÍCULO 53.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES ESTABLECERÁN LA RESIDENCIA DE OBRA CON 
ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DE LAS MISMAS, LA CUAL DEBERÁ RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO 
POR LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, QUIEN FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE ANTE EL CONTRATISTA Y SERÁ EL 
RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISIÓN, VIGILANCIA, CONTROL Y REVISIÓN DE LOS TRABAJOS, INCLUYENDO LA 
APROBACIÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR LOS CONTRATISTAS. LA RESIDENCIA DE OBRA DEBERÁ 
ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 
CUANDO LA SUPERVISIÓN SEA REALIZADA POR CONTRATO, LA APROBACIÓN DE LAS ESTIMACIONES PARA EFECTOS 
DE PAGO DEBERÁ SER AUTORIZADA POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD. 
 
ARTÍCULO 54.- LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE DEBERÁN FORMULAR CON UNA 
PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES. EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTARLAS A LA RESIDENCIA DE OBRA 
DENTRO DE LOS SEIS DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES 
QUE HUBIERE FIJADO LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EN EL CONTRATO, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE 
ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO; LA RESIDENCIA DE OBRA PARA REALIZAR LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN 
DE LAS ESTIMACIONES CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR DE QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A SU 
PRESENTACIÓN. EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER 
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ÉSTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.  
 
LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DEBERÁN PAGARSE POR PARTE DE LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD, BAJO SU RESPONSABILIDAD, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DÍAS NATURALES, CONTADOS 
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA DE QUE SE 
TRATE. 
 
LOS PAGOS DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SON INDEPENDIENTES ENTRE SÍ Y, 
POR LO TANTO, CUALQUIER TIPO Y SECUENCIA SERÁ SÓLO PARA EFECTO DE CONTROL ADMINISTRATIVO.  



 
EN LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE LARGO PLAZO, LA FORMA DE ESTIMAR LOS 
TRABAJOS Y LOS PLAZOS PARA SU PAGO DEBERÁN ESTABLECERSE EN LAS BASES DE LICITACIÓN Y EN EL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
 
ARTÍCULO 55.- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD, A SOLICITUD DEL CONTRATISTA, DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE 
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO 
PAGADAS Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE 
PONGA EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA. 
 
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO EL CONTRATISTA, ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR 
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO 
SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS 
EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA 
LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD. 
 
NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DEL CONTRATISTA SEAN 
COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE. 
 
ARTÍCULO 56.- CUANDO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE 
ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL CONTRATO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS 
COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, DICHOS COSTOS, CUANDO 
PROCEDAN, DEBERÁN SER AJUSTADOS ATENDIENDO AL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS ACORDADO POR 
LAS PARTES EN EL CONTRATO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 57 DE ESTA LEY. EL AUMENTO 
O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTES DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO. 
 
NO DARÁN LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A QUE, CONFORME A LA LEY DE LA 
MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIENES CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS. 
 
ARTÍCULO 57.- EL AJUSTE DE COSTOS PODRÁ LLEVARSE A CABO MEDIANTE CUALESQUIERA DE LOS 
SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS: 
 

I. LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL AJUSTE; 
 
II. LA REVISIÓN POR GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES 

CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL OCHENTA POR CIENTO 
DEL IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO, Y  

 
III. EN EL CASO DE TRABAJOS EN LOS QUE SE TENGA ESTABLECIDA LA PROPORCIÓN EN QUE INTERVIENEN 

LOS INSUMOS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LOS MISMOS, EL AJUSTE RESPECTIVO PODRÁ 
DETERMINARSE MEDIANTE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN 
EN DICHAS PROPORCIONES.  

 
ARTÍCULO 58.- LA APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AJUSTE DE COSTOS A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO ANTERIOR SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE: 
 

I. LOS AJUSTES SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO O 
DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE 
EJECUTAR, CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO O, EN CASO DE 
EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, CON RESPECTO AL PROGRAMA QUE SE HUBIERE 
CONVENIDO. 

 CUANDO EL ATRASO SEA POR CAUSA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS 
EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA QUE SE 
HUBIERE CONVENIDO.  

 
 PARA EFECTOS DE LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS 

SERÁ LA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES; 
 



II. LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS SERÁN CALCULADOS CON BASE 
EN LOS ÍNDICES NACIONALES DE PRECIOS PRODUCTOR CON SERVICIOS QUE DETERMINE EL BANCO DE 
MÉXICO.  CUANDO LOS ÍNDICES QUE REQUIERA EL CONTRATISTA Y LA DEPENDENCIA O ENTIDAD NO 
SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE MÉXICO, LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES PROCEDERÁN A CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUEN, UTILIZANDO 
LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGÍA QUE EXPIDA EL BANCO DE MÉXICO;  

 
III. LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS 

TRABAJOS CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO 
CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL 
CONTRATO; EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE 
INTERÉS QUE EL CONTRATISTA HAYA CONSIDERADO EN SU PROPUESTA, Y 

 
IV. A LOS DEMÁS LINEAMIENTOS QUE  PARA TAL EFECTO EMITA LA CONTRALORÍA. 

 
ARTÍCULO 59.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN, DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO 
SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS, MODIFICAR LOS CONTRATOS SOBRE LA BASE DE 
PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE, MEDIANTE CONVENIOS, SIEMPRE Y CUANDO 
ÉSTOS, CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O 
DEL PLAZO PACTADOS EN EL CONTRATO, NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE 
CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY O LOS TRATADOS.  
 
SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO PERO NO VARÍAN EL OBJETO DEL 
PROYECTO, SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO DE LAS 
NUEVAS CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERÁN SER AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE 
TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS. DICHAS MODIFICACIONES 
NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y 
CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR 
EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY O DE LOS TRATADOS. 
 
LOS CONTRATOS A PRECIO ALZADO O LA PARTE DE LOS MIXTOS DE ESTA NATURALEZA NO PODRÁN SER 
MODIFICADOS EN MONTO O EN PLAZO, NI ESTARÁN SUJETOS A AJUSTES DE COSTOS.  
 
SIN EMBARGO, CUANDO CON POSTERIORIDAD A LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO A PRECIO ALZADO O LA PARTE 
DE LOS MIXTOS DE ESTA NATURALEZA, SE PRESENTEN CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS DE TIPO GENERAL QUE SEAN 
AJENAS A LA RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES Y QUE POR TAL RAZÓN NO PUDIERON HABER SIDO OBJETO DE 
CONSIDERACIÓN EN LA PROPUESTA QUE SIRVIÓ DE BASE PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE; COMO SON, ENTRE OTRAS: VARIACIONES EN LA PARIDAD CAMBIARIA DE LA MONEDA O 
CAMBIOS EN LOS PRECIOS NACIONALES O INTERNACIONALES QUE PROVOQUEN DIRECTAMENTE UN AUMENTO O 
REDUCCIÓN EN LOS COSTOS DE LOS INSUMOS DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA 
ORIGINALMENTE PACTADO; LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN RECONOCER INCREMENTOS O REQUERIR 
REDUCCIONES.  
 
LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE REGIRÁ POR LOS LINEAMIENTOS QUE EXPIDA LA CONTRALORÍA; LOS 
CUALES DEBERÁN CONSIDERAR, ENTRE OTROS ASPECTOS, LOS MECANISMOS CON QUE CUENTAN LAS PARTES PARA 
HACER FRENTE A ESTAS SITUACIONES. 
 
UNA VEZ QUE SE TENGAN DETERMINADAS LAS POSIBLES MODIFICACIONES AL CONTRATO RESPECTIVO, LA 
CELEBRACIÓN OPORTUNA DE LOS CONVENIOS SERÁ RESPONSABILIDAD DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QUE SE 
TRATE.  
 
DE LAS AUTORIZACIONES A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA 
CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS INFORMARÁ AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
QUE SE TRATE. AL EFECTO, A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DE CADA MES, DEBERÁ PRESENTARSE UN INFORME 
QUE SE REFERIRÁ A LAS AUTORIZACIONES OTORGADAS EN EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR. 
 
CUANDO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE REQUIERA LA REALIZACIÓN DE CANTIDADES O 
CONCEPTOS DE TRABAJO ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE, LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES PODRÁN AUTORIZAR EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, 
PREVIAMENTE A LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS RESPECTIVOS, VIGILANDO QUE DICHOS 
INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL CONTRATO. TRATÁNDOSE DE 
CANTIDADES ADICIONALES, ÉSTAS SE PAGARÁN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS 
ORIGINALMENTE; TRATÁNDOSE DE LOS CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS 



DEL CONTRATO, SUS PRECIOS UNITARIOS DEBERÁN SER CONCILIADOS Y AUTORIZADOS, PREVIAMENTE 
A SU PAGO. 
NO SERÁ APLICABLE EL PORCENTAJE QUE SE ESTABLECE EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTÍCULO, 
CUANDO SE TRATE DE CONTRATOS CUYOS TRABAJOS SE REFIERAN AL MANTENIMIENTO O 
RESTAURACIÓN DE LOS INMUEBLES A QUE HACE MENCIÓN EL ARTÍCULO 5O. DE LA LEY FEDERAL SOBRE 
MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE 
DETERMINAR EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, LAS CANTIDADES DE TRABAJO, LAS ESPECIFICACIONES 
CORRESPONDIENTES O EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN. 
 
ARTÍCULO 60.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN 
PARTE, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA. LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS 
Y LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LAS ENTIDADES DESIGNARÁN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PODRÁN 
ORDENAR LA SUSPENSIÓN Y DETERMINAR, EN SU CASO, LA TEMPORALIDAD DE ÉSTA, LA QUE NO PODRÁ 
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA. 
 
ASIMISMO, PODRÁN DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE LOS CONTRATOS CUANDO CONCURRAN RAZONES DE 
INTERÉS GENERAL; EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE 
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARÍA UN DAÑO O PERJUICIO 
GRAVE AL ESTADO, O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS 
A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO. 
 
ARTÍCULO 61.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE LOS 
CONTRATOS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA. 
 
EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:  
 

I.  SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE AL CONTRATISTA LE SEA COMUNICADO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE 
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES; 

 
II.  TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, SE RESOLVERÁ 

CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER, Y 
 
III.  LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE 

FUNDADA,  MOTIVADA Y COMUNICADA AL CONTRATISTA DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LO SEÑALADO POR LA FRACCIÓN I DE ESTE ARTÍCULO. 

 
ARTÍCULO 62.- EN LA SUSPENSIÓN, RESCISIÓN ADMINISTRATIVA O TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS 
CONTRATOS DEBERÁ OBSERVARSE LO SIGUIENTE: 
 

I. CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS 
IMPUTABLES A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, ÉSTA PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO 
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO DE QUE SE TRATE; 

 
II. EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, UNA VEZ EMITIDA 

LA DETERMINACIÓN RESPECTIVA, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD PRECAUTORIAMENTE Y DESDE EL 
INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS 
EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE 
DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA 
COMUNICACIÓN DE DICHA DETERMINACIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS. 
EN EL FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE 
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASÍ COMO LO RELATIVO A LA 
RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; 

 
III. CUANDO SE DEN POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE LOS CONTRATOS, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 

PAGARÁ AL CONTRATISTA LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, 
SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO DE QUE SE TRATE, Y 

 
IV. CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACIÓN DE LOS 

TRABAJOS, EL CONTRATISTA PODRÁ OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI OPTA POR 
LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, DEBERÁ SOLICITARLA A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, 



QUIEN DETERMINARÁ LO CONDUCENTE DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
PRESENTACIÓN DEL ESCRITO RESPECTIVO; EN CASO DE NEGATIVA, SERÁ NECESARIO QUE EL 
CONTRATISTA OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, PERO SI 
LA DEPENDENCIA O ENTIDAD NO CONTESTA EN DICHO PLAZO, SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA 
PETICIÓN DEL CONTRATISTA. 

 
UNA VEZ COMUNICADA POR LA DEPENDENCIA O ENTIDAD LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS 
CONTRATOS O EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DE LOS MISMOS, ÉSTAS PROCEDERÁN A 
TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y 
DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DEL 
CONTRATISTA, ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE LA OBRA. EN EL CASO DE 
ENTIDADES, EL ACTA CIRCUNSTANCIADA SE LEVANTARÁ ANTE LA PRESENCIA DE FEDATARIO PÚBLICO. 
 
EL CONTRATISTA ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE 
ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 
ARTÍCULO 63.- DE OCURRIR LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES COMUNICARÁN LA SUSPENSIÓN, RESCISIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO AL 
CONTRATISTA; POSTERIORMENTE, LO HARÁN DEL CONOCIMIENTO DE SU ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, A MÁS 
TARDAR EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DE CADA MES, MEDIANTE UN INFORME EN EL QUE SE REFERIRÁ LOS SUPUESTOS 
OCURRIDOS EN EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR. 
 
ARTÍCULO 64.- EL CONTRATISTA COMUNICARÁ A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD LA CONCLUSIÓN DE LOS 
TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, PARA QUE ÉSTA, DENTRO DEL PLAZO PACTADO, VERIFIQUE LA DEBIDA 
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO. AL FINALIZAR LA 
VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DÍAS 
NATURALES PARA PROCEDER A SU RECEPCIÓN FÍSICA, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, 
QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD. 
 
RECIBIDOS FÍSICAMENTE LOS TRABAJOS, LAS PARTES DEBERÁN ELABORAR DENTRO DEL TÉRMINO 
ESTIPULADO EN EL CONTRATO, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE SE HARÁN CONSTAR LOS 
CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL 
CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE. 
 
DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, EL CONTRATISTA NO 
ACUDA CON LA DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL 
CONTRATO, ÉSTA PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU RESULTADO AL CONTRATISTA 
DENTRO DE UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE SU EMISIÓN; UNA VEZ 
NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO AL CONTRATISTA, ÉSTE TENDRÁ UN PLAZO DE 
QUINCE DÍAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE 
PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, SE DARÁ POR ACEPTADO. 
 
DETERMINADO EL SALDO TOTAL, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD PONDRÁ A DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA EL PAGO 
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACIÓN RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARÁ EL 
REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTÁNEA, LEVANTAR EL ACTA 
ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL 
CONTRATO.  
 
ARTÍCULO 65.- A LA CONCLUSIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS, LAS DEPENDENCIAS Y, EN SU CASO, LAS 
ENTIDADES, DEBERÁN REGISTRAR EN LAS OFICINAS DE CATASTRO Y DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE 
LA ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS TÍTULOS DE PROPIEDAD CORRESPONDIENTES DE AQUELLOS INMUEBLES QUE SE 
HAYAN ADQUIRIDO CON MOTIVO DE LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS PUBLICAS, Y EN SU CASO DEBERÁN REMITIR 
A LA CONTRALORÍA LOS TÍTULOS DE PROPIEDAD PARA SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
FEDERAL Y SU INCLUSIÓN EN EL CATÁLOGO E INVENTARIO DE LOS BIENES Y RECURSOS DE LA NACIÓN. 
 
ARTÍCULO 66.- CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, EL CONTRATISTA QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS 
DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD 
EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO RESPECTIVO Y EN LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE. 
 
LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN 



DE LOS TRABAJOS, LOS CONTRATISTAS, A SU ELECCIÓN, DEBERÁN CONSTITUIR FIANZA POR EL 
EQUIVALENTE AL DIEZ POR CIENTO DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LOS TRABAJOS; PRESENTAR UNA 
CARTA DE CRÉDITO IRREVOCABLE POR EL EQUIVALENTE AL CINCO POR CIENTO DEL MONTO TOTAL 
EJERCIDO DE LOS TRABAJOS, O BIEN, APORTAR RECURSOS LÍQUIDOS POR UNA CANTIDAD EQUIVALENTE 
AL CINCO POR CIENTO DEL MISMO MONTO EN FIDEICOMISOS ESPECIALMENTE CONSTITUIDOS PARA 
ELLO. 
 
LOS RECURSOS APORTADOS EN FIDEICOMISO DEBERÁN INVERTIRSE EN INSTRUMENTOS DE RENTA FIJA. 
 
LOS CONTRATISTAS, EN SU CASO, PODRÁN RETIRAR SUS APORTACIONES EN FIDEICOMISO Y LOS RESPECTIVOS 
RENDIMIENTOS, TRANSCURRIDOS DOCE MESES A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. EN IGUAL 
PLAZO QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE CANCELADA LA FIANZA O CARTA DE CRÉDITO IRREVOCABLE, SEGÚN SEA AL 
CASO.  
 
QUEDARÁN A SALVO LOS DERECHOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARA EXIGIR EL PAGO DE LAS 
CANTIDADES NO CUBIERTAS DE LA INDEMNIZACIÓN QUE A SU JUICIO CORRESPONDA, UNA VEZ QUE SE 
HAGAN EFECTIVAS LAS GARANTÍAS CONSTITUIDAS CONFORME A ESTE ARTÍCULO. 
 
EN LOS CASOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 42, FRACCIONES IX Y X, Y 43 DE ESTA LEY, EL SERVIDOR PÚBLICO 
QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ EXCEPTUAR A LOS CONTRATISTAS DE 
PRESENTAR LA GARANTÍA A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO. 
 
ARTÍCULO 67.- EL CONTRATISTA SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ 
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE 
CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VÍA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN 
EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASÍ COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD. LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU 
INOBSERVANCIA SERÁN A CARGO DEL CONTRATISTA. 
 
ARTÍCULO 68.- UNA VEZ CONCLUIDA LA OBRA O PARTE UTILIZABLE DE LA MISMA, LAS DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES VIGILARÁN QUE LA UNIDAD QUE DEBE OPERARLA RECIBA OPORTUNAMENTE DE LA RESPONSABLE DE SU 
REALIZACIÓN, EL INMUEBLE EN CONDICIONES DE OPERACIÓN, LOS PLANOS CORRESPONDIENTES A LA 
CONSTRUCCIÓN FINAL, LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES QUE FUERON APLICADAS DURANTE SU EJECUCIÓN, ASÍ 
COMO LOS MANUALES E INSTRUCTIVOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO CORRESPONDIENTES Y LOS 
CERTIFICADOS DE GARANTÍA DE CALIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES INSTALADOS. 
 
ARTÍCULO 69.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES BAJO CUYA RESPONSABILIDAD QUEDE UNA OBRA PÚBLICA 
CONCLUIDA, ESTARÁN OBLIGADAS, POR CONDUCTO DEL ÁREA RESPONSABLE DE SU OPERACIÓN, A MANTENERLA EN 
NIVELES APROPIADOS DE FUNCIONAMIENTO. LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL VIGILARÁN QUE SU USO, 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO SE REALICE CONFORME A LOS OBJETIVOS Y ACCIONES PARA LAS QUE FUERON 
ORIGINALMENTE DISEÑADAS. 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DIRECTA 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 70.- CUMPLIDOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 24 DE ESTA LEY, LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN REALIZAR TRABAJOS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, SIEMPRE QUE POSEAN 
LA CAPACIDAD TÉCNICA Y LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA TAL EFECTO, CONSISTENTES EN MAQUINARIA Y 
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y PERSONAL TÉCNICO, SEGÚN EL CASO, QUE SE REQUIERAN PARA EL DESARROLLO DE 
LOS TRABAJOS RESPECTIVOS Y PODRÁN: 
 

I. UTILIZAR LA MANO DE OBRA LOCAL QUE SE REQUIERA, LO QUE INVARIABLEMENTE DEBERÁ LLEVARSE 
A CABO POR OBRA DETERMINADA; 

 
II. ALQUILAR EL EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN COMPLEMENTARIO; 
 
III. UTILIZAR PREFERENTEMENTE LOS MATERIALES DE LA REGIÓN, Y 
IV. UTILIZAR LOS SERVICIOS DE FLETES Y ACARREOS COMPLEMENTARIOS QUE SE REQUIERAN. 

 
EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA 
PODRÁN PARTICIPAR TERCEROS COMO CONTRATISTAS, SEAN CUALES FUEREN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES, NATURALEZA JURÍDICA O MODALIDADES QUE ÉSTOS ADOPTEN. 



 
CUANDO SE REQUIERAN EQUIPOS, INSTRUMENTOS, ELEMENTOS PREFABRICADOS TERMINADOS, MATERIALES U 
OTROS BIENES QUE DEBAN SER INSTALADOS, MONTADOS, COLOCADOS O APLICADOS, SU ADQUISICIÓN SE REGIRÁ 
POR LAS DISPOSICIONES CORRESPONDIENTES A TAL MATERIA. 
 
ARTÍCULO 71.- PREVIAMENTE A LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, EL 
TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EMITIRÁ EL ACUERDO RESPECTIVO, DEL CUAL 
FORMARÁN PARTE, ENTRE OTROS ASPECTOS, LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS QUE SE DEBAN 
EJECUTAR, LOS PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y SUMINISTRO Y EL 
PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE. 
 
LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, PREVIAMENTE A LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, VERIFICARÁN QUE SE CUENTE CON EL 
PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE Y LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN, DE UTILIZACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS Y, EN SU CASO, DE UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. 
 
ARTÍCULO 72.- LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS ESTARÁ A CARGO DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD A TRAVÉS 
DE LA RESIDENCIA DE OBRA; UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABAJOS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, DEBERÁ 
ENTREGARSE AL ÁREA RESPONSABLE DE SU OPERACIÓN O MANTENIMIENTO. LA ENTREGA DEBERÁ CONSTAR POR 
ESCRITO. 
 
ARTÍCULO 73.- LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DEBERÁ PREVER Y PROVEER TODOS LOS RECURSOS HUMANOS, 
TÉCNICOS, MATERIALES Y ECONÓMICOS NECESARIOS PARA QUE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE REALICE DE 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS PROYECTOS, PLANOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS; LOS PROGRAMAS 
DE EJECUCIÓN Y SUMINISTRO Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA LLEVARLOS A CABO. 
EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA SERÁN APLICABLES, EN LO 
PROCEDENTE, LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. 
 

TÍTULO SEXTO 

DE LA INFORMACIÓN Y VERIFICACIÓN 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 74.- LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN REMITIR A LA 
CONTRALORÍA, A LA SECRETARÍA Y A LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL LA INFORMACIÓN 
RELATIVA A LOS ACTOS Y CONTRATOS MATERIA DE ESTA LEY, SERÁN ESTABLECIDOS POR DICHAS SECRETARÍAS, EN 
EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES. 
 
LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 27 DE ESTA LEY DEBERÁ REMITIRSE POR 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES A LA CONTRALORÍA, A TRAVÉS DE MEDIOS MAGNÉTICOS O REMOTOS DE 
COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE PARA TAL EFECTO 
ESTABLEZCA LA PROPIA CONTRALORÍA. 
 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES CONSERVARÁN EN FORMA ORDENADA Y SISTEMÁTICA TODA LA DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA DE LOS ACTOS Y CONTRATOS MATERIA DE ESTE ORDENAMIENTO, CUANDO MENOS POR UN LAPSO 
DE TRES AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU RECEPCIÓN; EXCEPTO LA DOCUMENTACIÓN CONTABLE, EN 
CUYO CASO SE ESTARÁ A LO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
 
ARTÍCULO 75.- LA CONTRALORÍA, EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES, PODRÁ VERIFICAR, EN CUALQUIER 
TIEMPO, QUE LAS OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS SE REALICEN CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN ESTA LEY O EN OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES. SI LA CONTRALORÍA DETERMINA LA NULIDAD 
TOTAL DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES A LA CONVOCANTE, LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD REEMBOLSARÁ A LOS LICITANTES LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYAN INCURRIDO, SIEMPRE 
QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA 
OPERACIÓN CORRESPONDIENTE.  
 
LA CONTRALORÍA PODRÁ REALIZAR LAS VISITAS E INSPECCIONES QUE ESTIME PERTINENTES A LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE REALICEN OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, E IGUALMENTE PODRÁ SOLICITAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y A LOS CONTRATISTAS QUE 
PARTICIPEN EN ELLOS TODOS LOS DATOS E INFORMES RELACIONADOS CON LOS ACTOS DE QUE SE 
TRATE.   
 



ARTÍCULO 76.- LA CONTRALORÍA PODRÁ VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS A TRAVÉS DE LOS 
LABORATORIOS, INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y DE INVESTIGACIÓN O CON LAS PERSONAS QUE DETERMINE, EN LOS 
TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN Y QUE PODRÁN SER AQUÉLLOS 
CON LOS QUE CUENTE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QUE SE TRATE.  
EL RESULTADO DE LAS COMPROBACIONES SE HARÁ CONSTAR EN UN DICTAMEN QUE SERÁ FIRMADO POR QUIEN 
HAYA HECHO LA COMPROBACIÓN, ASÍ COMO POR EL CONTRATISTA Y EL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD RESPECTIVA, SI HUBIEREN INTERVENIDO. LA FALTA DE FIRMA DEL CONTRATISTA NO INVALIDARÁ DICHO 
DICTAMEN. 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 77.- LOS LICITANTES O CONTRATISTAS QUE INFRINJAN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, SERÁN 
SANCIONADOS POR LA CONTRALORÍA CON MULTA EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE CINCUENTA HASTA MIL VECES 
EL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL ELEVADO AL MES, EN LA FECHA DE LA 
INFRACCIÓN. 
 
ARTÍCULO 78.- LA CONTRALORÍA, ADEMÁS DE LA SANCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, 
INHABILITARÁ TEMPORALMENTE PARA PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN O CELEBRAR 
CONTRATOS REGULADOS POR ESTA LEY AL LICITANTE O CONTRATISTA QUE SE ENCUENTRE EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS SIGUIENTES:  
 

I. LOS LICITANTES QUE INJUSTIFICADAMENTE Y POR CAUSAS IMPUTABLES A LOS MISMOS NO 
FORMALICEN EL CONTRATO ADJUDICADO POR LA CONVOCANTE;  

 
II. LOS CONTRATISTAS QUE SE ENCUENTREN EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 51 DE ESTE 

ORDENAMIENTO, RESPECTO DE DOS O MÁS DEPENDENCIAS O ENTIDADES; 
 
III. LOS CONTRATISTAS QUE NO CUMPLAN CON SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR CAUSAS 

IMPUTABLES A ELLOS Y QUE, COMO CONSECUENCIA, CAUSEN DAÑOS O PERJUICIOS GRAVES A LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QUE SE TRATE, Y  

 
IV. LOS LICITANTES O CONTRATISTAS QUE PROPORCIONEN INFORMACIÓN FALSA, O QUE ACTÚEN CON 

DOLO O MALA FE EN ALGÚN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
O DURANTE SU VIGENCIA, O BIEN, EN LA PRESENTACIÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN O DE UNA INCONFORMIDAD. 

 
LA INHABILITACIÓN QUE IMPONGA NO SERÁ MENOR DE TRES MESES NI MAYOR DE CINCO AÑOS, PLAZO 
QUE COMENZARÁ A CONTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE LA CONTRALORÍA LA 
HAGA DEL CONOCIMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE LA 
CIRCULAR RESPECTIVA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.  
 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE TENGAN 
CONOCIMIENTO DE ALGUNA INFRACCIÓN A LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, REMITIRÁN A LA CONTRALORÍA LA 
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LOS HECHOS PRESUMIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN. 
 
ARTÍCULO 79.- LA CONTRALORÍA IMPONDRÁ LAS SANCIONES CONSIDERANDO:  
 

I. LOS DAÑOS O PERJUICIOS QUE SE HUBIEREN PRODUCIDO O PUEDAN PRODUCIRSE; 
 
II. EL CARÁCTER INTENCIONAL O NO DE LA ACCIÓN U OMISIÓN CONSTITUTIVA DE LA INFRACCIÓN; 
 
III. LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN, Y  
 
IV. LAS CONDICIONES DEL INFRACTOR. 

 
LA CONTRALORÍA IMPONDRÁ LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS DE QUE TRATA ESTE TÍTULO, CON BASE EN LAS 
DISPOSICIONES RELATIVAS DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
 
ARTÍCULO 80.- LA CONTRALORÍA APLICARÁ LAS SANCIONES QUE PROCEDAN, CONFORME A LO DISPUESTO POR 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 
INFRINJAN LAS DISPOSICIONES DE ESTE ORDENAMIENTO. 



 
ARTÍCULO 81.- LAS RESPONSABILIDADES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE LEY SERÁN INDEPENDIENTES DE LAS 
DE ORDEN CIVIL O PENAL QUE PUEDAN DERIVAR DE LA COMISIÓN DE LOS MISMOS HECHOS. 
 
ARTÍCULO 82.- CUANDO SE HAYA INCURRIDO EN INFRACCIÓN POR CAUSA DE FUERZA MAYOR O DE CASO 
FORTUITO, O CUANDO SE OBSERVE EN FORMA ESPONTÁNEA EL PRECEPTO QUE SE  HUBIESE DEJADO DE CUMPLIR, 
NO SE IMPONDRÁN SANCIONES. NO SE CONSIDERARÁ QUE EL CUMPLIMIENTO ES ESPONTÁNEO CUANDO LA OMISIÓN 
SEA DESCUBIERTA POR LAS AUTORIDADES O MEDIE REQUERIMIENTO, VISITA, EXCITATIVA O CUALQUIER OTRA 
GESTIÓN EFECTUADA POR LAS MISMAS. 
  

TÍTULO OCTAVO 

DE LAS INCONFORMIDADES Y DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS INCONFORMIDADES 
 
ARTÍCULO 83.- LAS PERSONAS INTERESADAS PODRÁN INCONFORMARSE ANTE LA CONTRALORÍA POR 
CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES QUE RIGEN LAS 
MATERIAS OBJETO DE ESTA LEY. 
LA INCONFORMIDAD SERÁ PRESENTADA, A ELECCIÓN DEL PROMOVENTE, POR ESCRITO O A TRAVÉS DE MEDIOS 
REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA CONTRALORÍA, DENTRO DE LOS DIEZ 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE OCURRA EL ACTO O EL INCONFORME TENGA CONOCIMIENTO DE ÉSTE. 
 
TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO EN ESTE ARTÍCULO, PRECLUYE PARA LOS INTERESADOS EL DERECHO A 
INCONFORMARSE, SIN PERJUICIO DE QUE LA CONTRALORÍA PUEDA ACTUAR EN CUALQUIER TIEMPO EN TÉRMINOS 
DE LEY. 
 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE LAS PERSONAS INTERESADAS PREVIAMENTE MANIFIESTEN A LA CONTRALORÍA 
LAS IRREGULARIDADES QUE A SU JUICIO SE HAYAN COMETIDO EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, A FIN DE 
QUE LAS MISMAS SE CORRIJAN. 
 
LA FALTA DE ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD DEL PROMOVENTE SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO. 
 
ARTÍCULO 84.- EN LA INCONFORMIDAD QUE SE PRESENTE EN LOS TÉRMINOS A QUE SE REFIERE ESTE 
CAPÍTULO, EL PROMOVENTE DEBERÁ MANIFESTAR, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LOS HECHOS QUE LE 
CONSTEN RELATIVOS AL ACTO O ACTOS QUE ADUCE SON IRREGULARES Y ACOMPAÑAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
SUSTENTE SU PETICIÓN. LA FALTA DE PROTESTA INDICADA SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA 
INCONFORMIDAD. 
 
LA MANIFESTACIÓN DE HECHOS FALSOS SE SANCIONARÁ CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y A LAS 
DEMÁS QUE RESULTEN APLICABLES. 
 
CUANDO UNA INCONFORMIDAD SE RESUELVA COMO NO FAVORABLE AL PROMOVENTE POR RESULTAR 
NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE Y SE ADVIERTA QUE SE HIZO CON EL ÚNICO PROPÓSITO DE RETRASAR Y 
ENTORPECER LA CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN; SE LE IMPONDRÁ MULTA CONFORME LO 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 77 DE ESTA LEY. 
 
ARTÍCULO 85.- EN LAS INCONFORMIDADES QUE SE PRESENTEN A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, DEBERÁN UTILIZARSE MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA EN SUSTITUCIÓN 
DE LA FIRMA AUTÓGRAFA. 
 
DICHAS INCONFORMIDADES, LA DOCUMENTACIÓN QUE LAS ACOMPAÑE Y LA MANERA DE ACREDITAR LA 
PERSONALIDAD DEL PROMOVENTE, SE SUJETARÁN A LAS DISPOSICIONES TÉCNICAS QUE PARA EFECTOS DE LA 
TRANSMISIÓN EXPIDA LA CONTRALORÍA, EN CUYO CASO PRODUCIRÁN LOS MISMOS EFECTOS QUE LAS LEYES 
OTORGAN A LOS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES. 
 
ARTÍCULO 86.- LA CONTRALORÍA PODRÁ DE OFICIO O EN ATENCIÓN A LAS INCONFORMIDADES A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 83 DEL PRESENTE ORDENAMIENTO, REALIZAR LAS INVESTIGACIONES QUE RESULTEN 
PERTINENTES, A FIN DE VERIFICAR QUE LOS ACTOS DE CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SE 
AJUSTAN A LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE TREINTA DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DEL ACTO IRREGULAR. TRANSCURRIDO DICHO 
PLAZO, DEBERÁ EMITIR LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS HÁBILES SIGUIENTES. 
 



LA CONTRALORÍA PODRÁ REQUERIR INFORMACIÓN A LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES CORRESPONDIENTES, 
QUIENES DEBERÁN REMITIRLA DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DEL 
REQUERIMIENTO RESPECTIVO. 
 
UNA VEZ ADMITIDA LA INCONFORMIDAD O INICIADAS LAS INVESTIGACIONES, LA CONTRALORÍA 
DEBERÁ HACERLO DEL CONOCIMIENTO DE TERCEROS QUE PUDIERAN RESULTAR PERJUDICADOS, PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO A QUE ALUDE EL PÁRRAFO ANTERIOR MANIFIESTE LO QUE A SU INTERÉS 
CONVENGA. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO SIN QUE EL TERCERO PERJUDICADO HAGA MANIFESTACIÓN 
ALGUNA, SE TENDRÁ POR PRECLUIDO SU DERECHO. 
 
DURANTE LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, LA CONTRALORÍA PODRÁ 
SUSPENDER EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, CUANDO: 
 

I. SE ADVIERTA QUE EXISTAN O PUDIEREN EXISTIR ACTOS CONTRARIOS A LAS DISPOSICIONES DE ESTA 
LEY O A LAS QUE DE ELLA DERIVEN, O BIEN, QUE DE CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN PUDIERA PRODUCIRSE DAÑOS O PERJUICIOS A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QUE 
SE TRATE, Y 

 
II. CON LA SUSPENSIÓN NO SE CAUSE PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL Y NO SE CONTRAVENGAN 

DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DEBERÁ INFORMAR DENTRO DE 
LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA SUSPENSIÓN, APORTANDO LA 
JUSTIFICACIÓN DEL CASO, SI CON LA MISMA NO SE CAUSA PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL O BIEN, SE 
CONTRAVIENEN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO, PARA QUE LA CONTRALORÍA RESUELVA LO QUE 
PROCEDA. 

CUANDO SEA EL INCONFORME QUIEN SOLICITE LA SUSPENSIÓN, ÉSTE DEBERÁ GARANTIZAR LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE PUDIERA OCASIONAR, MEDIANTE FIANZA POR EL MONTO QUE FIJE LA CONTRALORÍA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE AL EFECTO EXPIDA; SIN EMBARGO, EL TERCERO PERJUDICADO PODRÁ 
DAR CONTRAFIANZA EQUIVALENTE A LA QUE CORRESPONDA A LA FIANZA, EN CUYO CASO QUEDARÁ SIN EFECTO LA 
SUSPENSIÓN. 
 
ARTÍCULO 87.- LA RESOLUCIÓN QUE EMITA LA CONTRALORÍA TENDRÁ POR CONSECUENCIA: 
 

I. LA NULIDAD DEL ACTO O ACTOS IRREGULARES ESTABLECIENDO, CUANDO PROCEDA, LAS DIRECTRICES 
NECESARIAS PARA QUE EL MISMO SE REPONGA CONFORME A ESTA LEY; 

II. LA NULIDAD TOTAL DEL PROCEDIMIENTO, O 
 
III. LA DECLARACIÓN RELATIVA A LO INFUNDADO DE LA INCONFORMIDAD. 

 
ARTÍCULO 88.- EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE INCONFORMIDAD QUE DICTE LA CONTRALORÍA, SE PODRÁ 
INTERPONER EL RECURSO QUE ESTABLECE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, O BIEN, 
IMPUGNARLA ANTE LAS INSTANCIAS JURISDICCIONALES COMPETENTES. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 89.- LOS CONTRATISTAS PODRÁN PRESENTAR QUEJAS ANTE LA CONTRALORÍA, CON MOTIVO DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADOS EN LOS CONTRATOS QUE TENGAN CELEBRADOS 
CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 
 
UNA VEZ RECIBIDA LA QUEJA RESPECTIVA, LA CONTRALORÍA SEÑALARÁ DÍA Y HORA PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y CITARÁ A LAS PARTES. DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ CELEBRAR DENTRO LOS  
QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA QUEJA. 
 
LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA 
INASISTENCIA POR PARTE DEL CONTRATISTA TRAERÁ COMO CONSECUENCIA EL TENERLO POR DESISTIDO DE SU 
QUEJA. 
 
ARTÍCULO 90.- EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA CONTRALORÍA TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS 
MANIFESTADOS EN LA QUEJA Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER LA DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPECTIVA, 
DETERMINARÁ LOS ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A LAS PARTES PARA 
CONCILIAR SUS INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO 
PLANTEADO. 



 
EN CASO DE QUE SEA NECESARIO, LA AUDIENCIA SE PODRÁ REALIZAR EN VARIAS SESIONES. PARA ELLO, 
LA CONTRALORÍA SEÑALARÁ LOS DÍAS Y HORAS PARA QUE TENGAN VERIFICATIVO. EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCILIACIÓN DEBERÁ AGOTARSE EN UN PLAZO NO MAYOR DE SESENTA DÍAS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA CELEBRADO LA PRIMERA SESIÓN. 
 
DE TODA DILIGENCIA DEBERÁ LEVANTARSE ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE CONSTEN LOS RESULTADOS DE LAS 
ACTUACIONES. 
 
ARTÍCULO 91.- EN EL SUPUESTO DE QUE LAS PARTES LLEGUEN A UNA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO 
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VÍA JUDICIAL 
CORRESPONDIENTE. EN CASO CONTRARIO, QUEDARÁN A SALVO SUS DERECHOS, PARA QUE LOS HAGAN VALER ANTE 
LOS TRIBUNALES FEDERALES. 
 
TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- LA PRESENTE LEY ENTRARÁ EN VIGOR SESENTA DÍAS DESPUÉS AL DE SU PUBLICACIÓN EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
SEGUNDO.- SE DEROGA LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS, EN LO RELATIVO A LAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA. 
 
TERCERO.- LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA, VIGENTES AL MOMENTO DE 
LA PUBLICACIÓN DE ESTE ORDENAMIENTO, SE SEGUIRÁN APLICANDO EN TODO LO QUE NO SE OPONGAN A LA 
PRESENTE LEY, EN TANTO SE EXPIDEN LAS QUE DEBAN SUSTITUIRLAS. 
 
CUARTO.- EL EJECUTIVO FEDERAL EXPEDIRÁ EL REGLAMENTO DE ESTA LEY EN UN PLAZO NO MAYOR A 120 DÍAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE ENTRE EN VIGOR EL PRESENTE ORDENAMIENTO. 
 
QUINTO.- LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN; DE APLICACIÓN DE SANCIONES Y DE INCONFORMIDADES, ASÍ 
COMO LOS DEMÁS ASUNTOS QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE O PENDIENTE DE RESOLUCIÓN SE TRAMITARÁN Y 
RESOLVERÁN CONFORME A LAS DISPOSICIONES VIGENTES AL MOMENTO EN QUE SE INICIARON.  
 
LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE SE ENCUENTREN 
VIGENTES AL ENTRAR EN VIGOR ESTA LEY, CONTINUARÁN RIGIÉNDOSE POR LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 
MOMENTO EN QUE SE CELEBRARON.  
LAS RESCISIONES ADMINISTRATIVAS QUE POR CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRATISTA SE HAYAN DETERMINADO DE 
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS, SE CONTINUARÁN CONSIDERANDO 
PARA LOS EFECTOS DE LOS ARTÍCULOS 51, FRACCIÓN III, Y 78, FRACCIÓN II, DE ESTA LEY. 
 
MÉXICO, D. F., A 30 DE NOVIEMBRE DE 1999.- SEN. DIONISIO PÉREZ JÁCOME, VICEPRESIDENTE EN FUNCIONES.- 
DIP. FRANCISCO JOSÉ PAOLI BOLIO, PRESIDENTE.- SEN. RAÚL JUÁREZ VALENCIA, SECRETARIO.- DIP. 
FRANCISCO J. LOYO RAMOS, SECRETARIO.- RÚBRICAS”.  
 
EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 89 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EXPIDO EL PRESENTE DECRETO 
EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS 
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.- ERNESTO ZEDILLO PONCE 
DE LEÓN.- RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, DIÓDORO CARRRASCO ALTAMIRANO.- RÚBRICA. 
 
 
NORMATIVIDAD DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES  Y TRNSPORTES (S.C.T.) 
 
SE ANEXAN COPIAS DE LAS NORMAS DE LA S.C.T. UTILIZADAS EN EL PROCESO DE LA OBRA. 
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CAPITULO III 
 

3.1.-( Forma de Adjudicación del Contrato a la empresa encargada de la ejecución de la obra). 
3.2.- (Forma de Adjudicación del Contrato a la empresa encargada de la supervisión de la obra). 

 
TIPO DE CONTRATACION 

 
EL LIC. MANUEL ZUBIRIA MAQUEO, DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO,  CAMiNOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, RECORRIO LA ZONA AFECTADA, Y EN BASE A LA INSTRUCCIÓN DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA LIC. VICENTE FOX QUESADA, “QUE LA AUTOPISTA ESTUVIERA ABIERTA EN EL 
MENOR TIEMPO POSIBLE”, AUTORIZO LA REALIZACION DE LA OBRA DEL PEDRAPLEN DEL KM  14+000 AL KM 
16+000 DE LA AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO, QUE FUE LA QUE SE DETERMINO COMO EMERGENCIA. 
 
EN LA REUNION CELEBRADA EL DIA 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2003 PRESIDIDA POR EL LIC. ZUBIRIA Y EN ACUERDO 
CON LAS DIRECCIONES DE CENTRO S.C.T. DE GUANAJUATO Y QUERETARO, SE DETERMINO ADJUDICARLE  LA 
OBRA AL CONTRATISTA ABRAHAM GONZALEZ CONTRERAS, EMPRESA ACREDITADA EN EL ESTADO DE 
QUERETARO, YA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD EN MAQUINARIA Y BANCOS DE MATERIALES NECESARIOS PARA 
REALIZAR LA OBRA EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, EL TIEMPO ESTIMADO DE LA OBRA PARA PODER ABRIR A LA 
CIRCULACION SE PRESUMIA EN 10 DIAS. 
 
SE REUNIERON LOS MIEMBROS DEL COMITÉ LOCAL DE OBRA PUBLICA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION 
REGIONAL ZONA III CENTRO-NORTE QUERETARO, SITA EN EL KM 7+100 DE LA AUTOPISTA QUERETARO-
IRAPUATO, PARA CELEBRAR LA PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA, BAJO LO SIGUIENTE: 
 
INSTALACION DE LA SESION Y VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL: 
 
SE INFORMA SOBRE LOS DAÑOS CAUSADOS EN LA AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO. 
 
SE INFORMA SOBRE LA DESIGNACION Y CONTRATACION DE LA EMPRESA QUE EJECUTARA LA OBRA EMERGENTE. 
SE INFORMA SOBRE LA DESIGNACION Y CONTRATACION DE LA EMPRESA QUE SE ENCARGARA DE LA 
SUPERVISION DE LA OBRA EMERGENTE. 
EN ESTA MISMA REUNION, EL ING. EZEQUIEL SALVADOR SANCHEZ RANGEL, SUBDELEGADO TECNICO Y 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ, INFORMA QUE CON BASE EN EL DICTAMEN DEL 14 DE SEPTIEMBRE DEL 
2003 Y EN EL DICTAMEN No. DCN-ST/107/03 DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, SE ADJUDICA 
DIRECTAMENTE A LA PERSONA FISICA ABRAHAM GONZALEZ CONTRERAS EL CONTRATO No 119-01E/03MF241-
6108, RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: “ELEVACION DE LA RASANTE ACTUAL DE LA AUTOPISTA QUERETARO-
IRAPUATO DEL KM  14+000 AL 16+000 AMBOS CUERPOS, PAVIMENTACION Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE 
INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA”, CON UN MONTO ADJUDICADO DE $ 18,000,000.00 (DIECIOCHO MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.) Y UN PLAZO DE EJECUCION DEL 16/SEP/03 AL 30/OCT/03. 
 
EN ESTA MISMA REUNION, EL ING. EZEQUIEL SALVADOR SANCHEZ RANGEL, SUBDELEGADO TECNICO Y 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ, INFORMA QUE LA DELEGACION NO DISPONE CUANTITATIVAMENTE Y 
CUALITATIVAMENTE DE LOS ELEMENTOS, INSTALACIONES, EQUIPOS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE 
CALIDAD Y PERSONAL TECNICO NECESARIO PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS DE SUPERVISION DE LA OBRA 
EMERGENTE, Y  QUE ACTUALMENTE LA EMPRESA GRUPO CONSTRUCTOR Y SERVICIOS FIAGU, S.A. DE C.V., SE 
ENCUENTRA INSTALADA EN LA AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO, EN TRABAJOS DE SUPERVISION DEL 
CONTRATO DE MANTENIMIENTO MENOR 023SP/014M-03III/03, Y CUENTA CON LOS RECURSOS TECNICOS Y 
FINANCIEROS PARA LLEVAR A CABO LA SUPERVISION DE LA OBRA, POR LO QUE MEDIANTE DICTAMEN No DCN-
ST/108/03 DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, SE ADJUDICA DIRECTAMENTE EL CONTRATO DEL SERVICIO A 
LA EMPRESA GRUPO CONSTRUCTOR Y SERVICIOS FIAGU, S.A. DE C.V. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DE ACUERDO A LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LOS 
PROCEDIMIENTOS 

DE CONTRATACION  SON LOS SIGUIENTES: 
 

(ADJUDICACION DIRECTA) 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 
GENERALIDADES 

 
 

ARTÍCULO 27.-  LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN CONTRATAR OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 
QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 
 

I. LICITACIÓN PÚBLICA; 
II. INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, O 

III. ADJUDICACIÓN DIRECTA. 
 
 
EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DEBERÁN ESTABLECERSE LOS MISMOS REQUISITOS Y 
CONDICIONES PARA TODOS LOS PARTICIPANTES, ESPECIALMENTE POR LO QUE SE REFIERE A TIEMPO Y LUGAR 
DE ENTREGA, PLAZOS DE EJECUCIÓN, NORMALIZACIÓN APLICABLE EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL SOBRE 
METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN, FORMA Y TIEMPO DE PAGO, PENAS CONVENCIONALES, ANTICIPOS Y 
GARANTÍAS; DEBIENDO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PROPORCIONAR A TODOS LOS INTERESADOS IGUAL 
ACCESO A LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON DICHOS PROCEDIMIENTOS, A FIN DE EVITAR FAVORECER A 
ALGÚN PARTICIPANTE. 
 
LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, TOMANDO EN CUENTA LA OPINIÓN DE LA 
CONTRALORÍA, DETERMINARÁ DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 30 DE ESTA LEY EL 
CARÁCTER NACIONAL O INTERNACIONAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN Y LOS CRITERIOS PARA 
DETERMINAR EL CONTENIDO NACIONAL DE LOS TRABAJOS A CONTRATAR, EN RAZÓN DE LAS RESERVAS, 
MEDIDAS DE TRANSICIÓN U OTROS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS TRATADOS. 
 
LA CONTRALORÍA PONDRÁ A DISPOSICIÓN  PÚBLICA, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN ELECTRÓNICA QUE 
ESTABLEZCA, LA INFORMACIÓN QUE OBRE EN SU BASE DE DATOS CORRESPONDIENTE A LAS CONVOCATORIAS Y 
BASES DE LAS LICITACIONES  Y, EN SU CASO, SUS MODIFICACIONES; LAS ACTAS DE LAS JUNTAS DE 
ACLARACIONES  Y DE VISITA A INSTALACIONES, LOS FALLOS DE DICHAS LICITACIONES O LAS CANCELACIONES 
DE ÉSTAS, Y  LOS DATOS RELEVANTES DE LOS CONTRATOS ADJUDICADOS, SEAN POR LICITACIÓN, INVITACIÓN O 
ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
 
ARTÍCULO 41.- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTÍCULO, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, 
BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA Y 
CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O 
DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. 
 
LA SELECCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, 
SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, 
EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL 
ESTADO. EL ACREDITAMIENTO DE LOS CRITERIOS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICACIÓN PARA EL 
EJERCICIO DE LA OPCIÓN, DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO Y SER FIRMADO POR EL TITULAR DEL ÁREA 
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.  
 
EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ 
COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS 
CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR. 
 
EN ESTOS CASOS, EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS, A MÁS 
TARDAR EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DE CADA MES, ENVIARÁ AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 



DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QUE SE TRATE, UN INFORME RELATIVO A LOS CONTRATOS FORMALIZADOS 
DURANTE EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR, ACOMPAÑANDO COPIA DEL ESCRITO ALUDIDO 
EN ESTE ARTÍCULO Y DE UN DICTAMEN EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL ANÁLISIS DE LA O LAS 
PROPUESTAS Y LAS RAZONES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. NO SERÁ NECESARIO RENDIR 
ESTE INFORME EN LAS OPERACIONES QUE SE REALICEN AL AMPARO DEL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN IV, DE 
ESTA LEY.  
 
ARTÍCULO 42.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN CONTRATAR OBRAS 
PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO: 
 

I. EL CONTRATO SÓLO PUEDA CELEBRARSE CON UNA DETERMINADA PERSONA POR TRATARSE DE OBRAS 
DE ARTE, TITULARIDAD DE PATENTES, DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS; 

 
II. PELIGRE O SE ALTERE EL ORDEN SOCIAL, LA ECONOMÍA, LOS SERVICIOS PÚBLICOS, LA SALUBRIDAD, 

LA SEGURIDAD O EL AMBIENTE DE ALGUNA ZONA O REGIÓN DEL PAÍS COMO CONSECUENCIA DE 
DESASTRES PRODUCIDOS POR FENÓMENOS NATURALES; 

 
III. EXISTAN CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDAN PROVOCAR PÉRDIDAS O COSTOS ADICIONALES 

IMPORTANTES, DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS; 
 
IV. SE REALICEN CON FINES EXCLUSIVAMENTE MILITARES O PARA LA ARMADA, SEAN NECESARIOS PARA 

GARANTIZAR LA SEGURIDAD INTERIOR DE LA NACIÓN O COMPROMETAN INFORMACIÓN DE 
NATURALEZA CONFIDENCIAL PARA EL GOBIERNO FEDERAL; 

 
V. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS TRABAJOS 

MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA EN EL TIEMPO REQUERIDO PARA ATENDER LA 
EVENTUALIDAD DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBERÁN LIMITARSE A LO ESTRICTAMENTE 
NECESARIO PARA AFRONTARLA; 

 
VI. SE HUBIERE RESCINDIDO EL CONTRATO RESPECTIVO POR CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRATISTA QUE 

HUBIERE RESULTADO GANADOR EN UNA LICITACIÓN. EN ESTOS CASOS LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
PODRÁ ADJUDICAR EL CONTRATO AL LICITANTE QUE HAYA PRESENTADO LA SIGUIENTE PROPOSICIÓN 
SOLVENTE MÁS BAJA, SIEMPRE QUE LA DIFERENCIA EN PRECIO CON RESPECTO A LA PROPUESTA QUE 
INICIALMENTE HUBIERE RESULTADO GANADORA NO SEA SUPERIOR AL DIEZ POR CIENTO; 

 
VII. SE REALICEN DOS LICITACIONES PÚBLICAS QUE HAYAN SIDO DECLARADAS DESIERTAS;  
 
VIII. SE TRATE DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAURACIÓN, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN DE 

INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, DETERMINAR LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES O 
ELABORAR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN; 

 
IX. SE TRATE DE TRABAJOS QUE REQUIERAN FUNDAMENTALMENTE DE MANO DE OBRA CAMPESINA O 

URBANA MARGINADA, Y QUE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONTRATE DIRECTAMENTE CON LOS 
HABITANTES BENEFICIARIOS DE LA LOCALIDAD O DEL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS 
TRABAJOS, YA SEA COMO PERSONAS FÍSICAS O MORALES;  

 
X. SE TRATE DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS PRESTADOS POR UNA PERSONA 

FÍSICA, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN REALIZADOS POR ELLA MISMA, SIN REQUERIR DE LA UTILIZACIÓN 
DE MÁS DE UN ESPECIALISTA O TÉCNICO, O 

XI. SE ACEPTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS A TÍTULO DE DACIÓN EN PAGO, EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEY DEL SERVICIO DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN. 

 
ARTÍCULO 43.- SIN PERJUICIO DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULO ANTERIOR, LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LOS DE INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO EL IMPORTE DE CADA CONTRATO NO 
EXCEDA DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE AL EFECTO SE ESTABLECERÁN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN, SIEMPRE QUE LOS CONTRATOS NO SE FRACCIONEN PARA QUEDAR COMPRENDIDAS EN LOS 
SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO. 
 



CUANDO DIVERSAS ÁREAS DE LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES SEAN LAS QUE POR SÍ MISMAS REALICEN LAS 
CONTRATACIONES, LOS MONTOS A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO SE CALCULARÁN DE ACUERDO CON EL 
PRESUPUESTO QUE A CADA UNA DE ELLAS LE CORRESPONDA EJERCER. 
 
LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTÍCULO NO PODRÁ 
EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARA 
REALIZAR OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL.  
 
EN CASOS EXCEPCIONALES, EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA O EL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD, DE MANERA INDELEGABLE Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ FIJAR UN PORCENTAJE 
MAYOR AL INDICADO EN ESTE ARTÍCULO, DEBIÉNDOLO HACER DEL CONOCIMIENTO DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL. 
 
EN EL SUPUESTO DE QUE DOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS HAYAN SIDO 
DECLARADOS DESIERTOS, EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS EN LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD PODRÁ ADJUDICAR DIRECTAMENTE EL CONTRATO. 
 
 



CAPITULO IV 
 

ESTUDIOS PRELIMINARES 
 

CONTROL DE CALIDAD 
CRITERIOS PARA ACEPTACION O RECHAZO 
LA ACEPTACIÓN DE LOS MATERIALES PARA TERRAPLÉN POR PARTE DE LA SECRETARÍA, SE HIZO 
CONSIDERANDO LO SIGUIENTE: 
 
EL ENCARGADO DE ELABORAR EL ESTUDIO GEOTÉCNICO O DEL BANCO, ES EL RESPONSABLE DE DETERMINAR, A 
NIVEL ESTUDIO, QUE EL MATERIAL CUMPLA CON LOS REQUISITOS DE CALIDAD INDICADOS EN ESTA NORMA, SEGÚN 
EL TIPO DE MATERIAL ESTABLECIDO EN EL PROYECTO, EN MUESTRAS OBTENIDAS COMO SE ESTABLECE EN EL 
MANUAL M-MMP-1-01, MUESTREO DE MATERIALES PARA TERRACERIAS, MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE PRUEBA 
CONTENIDOS EN LOS MANUALES QUE SE SEÑALAN EN LA CLÁUSULA C. DE ESTA NORMA. 
 
EN EL CASO DE QUE EL CONTRATISTA DE OBRA SELECCIONE EL MATERIAL O EL BANCO, ÉL SERÁ EL RESPONSABLE 
DE ASEGURAR QUE EL MATERIAL CUMPLA CON LOS REQUISITOS DE CALIDAD SEÑALADOS EN ESTA NORMA, 
CONSIDERANDO LO INDICADO EN EL FRACCIÓN ANTERIOR. EL CONTRATISTA DE OBRA ENTREGARA A LA SECRETARÍA 
UN CERTIFICADO DE CALIDAD QUE GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 
ESTA NORMA, EXPEDIDO POR SU PROPIO LABORATORIO O POR UN LABORATORIO EXTERNO APROBADO POR LA 
SECRETARÍA. 
 
DURANTE EL PROCESO DE PRODUCCIÓN, CON OBJETO DE CONTROLAR LA CALIDAD DEL MATERIAL EN LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA, EL CONTRATISTA DE OBRA, POR CADA TRESCIENTOS (300) METROS CÚBICOS O FRACCIÓN DEL 
MATERIAL DE UN MISMO TIPO, EXTRAÍDO DE UN CORTE O UN BANCO, REALIZARA LAS PRUEBAS NECESARIAS QUE 
ASEGUREN QUE CUMPLE CON ÉL LIMITE LIQUIDO INDICADO EN ESTA NORMA, ENTREGANDO A LA SECRETARIA LOS 
RESULTADOS DE DICHAS PRUEBAS. LAS PRUEBAS SE REALIZARAN EN MUESTRAS OBTENIDAS COMO SE ESTABLECE EN 
EL MANUAL M-MMP-1-01, MUESTREO DE MATERIALES PARA TERRACERIAS Y MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
PRUEBA CONTENIDO EN EL MANUAL M-MMP-1-07, LIMITES DE CONSISTENCIA. SERÁ MOTIVO DE RECHAZO POR 
PARTE DE LA SECRETARIA, EL INCUMPLIMIENTO DE ESE REQUISITO. 
 
ADEMÁS DE LO SEÑALADO EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, EL CONTRATISTA DE OBRA, POR CADA MIL (1000) METROS 
CÚBICOS O FRACCIÓN DEL MATERIAL DE UN MISMO TIPO, EXTRAÍDO DE UN CORTE O UN BANCO, REALIZARA LAS 
PRUEBAS NECESARIAS QUE ASEGUREN QUE CUMPLE CON TODOS LOS VALORES ESTABLECIDOS EN ESTA NORMA, 
ENTERANDO A LA SECRETARÍA LOS RESULTADOS DE DICHAS PRUEBAS. LAS PRUEBAS SE REALIZARÁN EN MUESTRAS 
OBTENIDAS COMO SE ESTABLECE EN EL MANUAL M-MMP-1-01 MUESTREO DE MATERIALES PARA TERRACERIAS Y 
MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE PRUEBA CONTENIDOS EN LOS MANUALES QUE SE SEÑALAN EN LA CLÁUSULA C. 
DE ESTA NORMA. SERÁ MOTIVO DE RECHAZO POR PARTE DE LA SECRETARÍA, EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA 
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 
 
UNA VEZ TENDIDAS Y COMPACTADAS LAS CAPAS DE TERRAPLÉN, EL CONTRATISTA DE OBRA REALIZARÁ LAS 
PRUEBAS NECESARIAS QUE ASEGUREN ÉL CUMPLIMENTO DEL GRADO DE COMPACTACIÓN ESTABLECIDO EN ESTA 
NORMA, EN EL PROYECTO O SEÑALADO POR LA SECRETARÍA, EN EL NÚMERO Y CON LA PERIODICIDAD INDICADA 
POR LOS MISMOS, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO CONTENIDO EN EL MANUAL M-MMP-1-10, GRADO DE 
COMPACTACIÓN, ENTREGANDO A LA SECRETARÍA LOS RESULTADOS DE DICHAS PRUEBAS. 
 
EN CUALQUIER MOMENTO, LA SECRETARÍA PUEDE VERIFICAR QUE EL MATERIAL SUMINISTRADO CUMPLA CON 
CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS DE CALIDAD ESTABLECIDOS EN ESTA NORMA, SIENDO MOTIVO DE RECHAZO EL 
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE ELLOS. 

MEMORIA TOPOGRAFICA 
 
SEMANA 1 
 
SE DIERON INICIO CON LAS ACTIVIDADES DE TOPOGRAFIA PARA REALIZAR UN LEVANTAMIENTO DEL PERFIL DE LA 
CARPETA EXISTENTE EN LOS KILOMETROS 14+000 AL 16+000, UNA VEZ REALIZADA ESTA ACTIVIDAD SE PROCEDIO A 
REALIZAR UNA NIVELACION POR SECCIONES TRNSVERSALES MARCADAS A CADA 20 METROS, REFERENCIANDOSE 
BANCOS DE NIVEL UBICADOS A LO LARGO DE LOS KILOMETROS ANTES MERNCIONADOS. 
 
SEMANA 2 
 
SE REALIZO LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO MEDIANTE SECCIONES TRANSVERSALES A CADA 20 MTS. DEL 
PEDRAPLEN QUE FUE COLOCADO A LO LARGO DE LOS KM 14+000 AL 16+000, PARA CONOCER ASI EL VOLUMEN DE 
MATERIAL DEPOSITADO EN MENCIONADOS CADENAMIENTOS, ASI COMO TAMBIEN CONOCER EL VOLUMEN DE LOS 



TRABAJOS DE NIVELACION (CAPA RENIVELADORA DE TERRAPLEN A BASE DE  TEPETATE), POSTERIORMENTE SE 
LEVANTARON SECCIONES TRANSVERSALES PARA LA CAPA SUBRASANTE Y SE VERIFICO NIVELACION. 
 
SEMANA 3 
 
SE CONTINUARON LOS LEVANTAMIENTOS DE SECCIONES TRANSVERSALES DEL TERRAPLEN, CAPA SUBRASANTE Y SE 
VERIFICO EL TRAZO DE LOS TRABAJOS EFECTUADOS A LA FECHA, EN LOS KM 15+500 AL 14+850 AMBOS CUERPOS. 
 
SEMANA 4 
 
SE CONTINUARON LOS LEVANTAMIENTOS DE SECCIONES TRANSVERSALES DEL TERRAPLEN, CAPA SUBRASANTE Y SE 
VERIFICO EL TRAZO DE LOS MISMOS, ASI MISMO SE INICIO CON EL LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO DE LA CAPA DE 
BASE HIDRÁULICA POR SECCIONES TRANSVERSALES EN LOS KM 16+000 AL 15+500. 
 
SEMANA 5 
 
SE CONTINUO CON LOS TRABAJOS DE LEVANTAMIENTO DE SECCIONES TRANSVERSALES EN LA CAPA DE BASE 
HIDRÁULICA Y SE INICIO EL LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO DEL TENDIDO DE LA PRIMERA CAPA DE CARPETA 
ASFALTICA EN LOS KM 16+000 AL 15+000, SE VERIFICO TRAZO Y BOMBEO. 
 
SEMANA 6 
 
SE CONTINUO CON LOS TRABAJOS DE LEVANTAMIENTO DE SECCIONES TRANSVERSALES EN LA CAPA DE SUBBASE, 
BASE HIDRÁULICA Y CARPETA ASFALTICA EN LOS KM 16+000 AL 15+000 SE VERIFICO TRAZO Y BOMBEO. 
 
SEMANA 7 
 
SE CONTINUO CON LA VERIFICACION DE LA CAPA DE BASE HIDRÁULICA Y CARPETA ASFALTICA PARA CONOCER LOS 
VOLUMENES DE OBRA MEDIANTE SECCIONES TRANSVERSALES, VERIFICANDO TRAZO Y BOMBEO DE DICHAS CAPAS. 
 
SEMANA 8 
 
SE REALIZO VERIFICACION DE LOS BOMBEOS Y TRAZOS DE LA CARPETA ASFALTICA Y SE REALIZO EL 
LEVANTAMIENTO POR SECCIONES DE DICHA CAPA Y ASI CONOCER EL VOLUMEN DE OBRA EMPLEADO. 
 



CAPITULO V 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO CONSTRUCTIVO DE LA OBRA Y MAQUINARIA UTILIZADA (PARA CADA FASE). 
 
 
OBRA: ELEVACIÓN DE LA RASANTE ACTUAL DEL KILÓMETRO 14+000 AL 16+000, DE LA AUTOPISTA 
QUERÉTARO -  IRAPUATO. 
 SECCION DE PROYECTO

PEDRAPLEN 1.20 M, DE ESPESOR

CAPA RENIVELADORA DE ESPESOR VARIABLE

SUBRASANTE 30 CM, DE ESPESOR

SUBBASE 20 CM, DE ESPESOR

CARPETA 06 CM, DE ESPESOR
CARPETA 06 CM, DE ESPESOR

BASE 20 CM, DE ESPESOR

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SE PROCEDIO SEGÚN LO INDICADO EN LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES PROPORCIONADAS POR 
CAPUFE A CONTINUACION DESCRITAS: 
 
TRABAJOS PRELIMINARES 
 
LOS TRABAJOS PREVIOS, AL INICIO DE LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION, CONSISTIERON EN EL SEÑALAMIENTO 
DE PROTECCIÓN DE OBRA NECESARIA DE ACUERDO AL FRENTE DE TRABAJO, TOMANDO EN CUENTA QUE LA: 
AUTOPISTA QUERETARO- IRAPUATO DEBERIÁ CONTINUAR EN OPERACIÓN LOS TRABAJOS PRELIMINARES 
COMPRENDEN LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES: 
 
• COLOCACIÓN DE SEÑALAMIENTO DE PROTECCIÓN DE OBRA. 
 

PROCESO CONSTRUCTIVO DE LA OBRA 

E. P. 1 RETIRO DE MALLA ANTIDESLUMBRANTE EXISTENTE, DE POLIETILENO PARA BARRERA CENTRAL. 

SE DESMANTELO LA MALLA ANTIDESLUMBRANTE EXISTENTE, LA CUAL DEBIO, SER RETIRADA DEL SITIO DE LOS 
TRABAJOS Y PUESTA EN EL ALMACÉN UBICADO EN EL CAMPAMENTO EL NACIMIENTO LOCALIZADO EN EL KM. 22+300 
CUERPO “B” LADO IZQUIERDO DE LA AUTOPISTA QUERÉTARO – IRAPUATO, POR MEDIOS MANUALES. 

E. P. 2 MOVIMIENTO DE BARRERA CENTRAL 

SE RETIRO LA BARRERA CENTRAL DE SU SITIO ORIGINAL DEBIDO A LOS TRABAJOS QUE  SE EJECUTARON EN EL 
TRAMO CARRETERO. 

EL MOVIMIENTO DE BARRERA SE REALIZO CON EL EQUIPO MECÁNICO ADECUADO (GRUA HIAB, RETOEXCABADORA Y 
PLATAFORMAS), PARA GARANTIZAR, EL NO DETERIORO DE LOS TRAMOS QUE SE TENGAN QUE MOVER, AL FINAL DE 
SU REINSTALACIÓN, SU ALINEAMIENTO DEBERÁ COINCIDIR CON LA BARRERA EXISTENTE. 

 



                     

 

E. P. 3 TENDIDO DE MATERIAL DE TERRAPLEN CON FRAGMENTOS DE PIEDRA 
 
DEFINICION 

LOS MATERIALES PARA TERRAPLÉN SON SUELOS Y FRAGMENTOS DE ROCA, PRODUCTO DE LOS CORTES O DE LA 
EXTRACCIÓN EN BANCOS, QUE SE UTILIZAN PARA FORMAR EL CUERPO DE UN TERRAPLÉN HASTA EL NIVEL DE 
DESPLANTE DE LA CAPA SUBYACENTE. 

 

LA CLASIFICACIÓN DE LOS SUELOS Y FRAGMENTOS A QUE SE REFIERE ESTA NORMA, SE DESCRIBE EN EL MANUAL 
M-MMP-1-02, CLASIFICACIÓN DE FRAGMENTOS DE ROCA Y SUELOS. 

REFERENCIAS 

ESTA NORMA SE COMPLEMENTA CON LOS SIGUIENTES: 

 

MANUALES DESIGNACION

MUESTREO DE MATERIALES PARA TERCERÍAS............................................ M-MMP-1-01 

CLASIFICACIÓN DE FRAGMENTOS DE ROCA Y SUELOS.................................... M-MMP-1-02 

CONTENIDO DE AGUA............................................................................. M-MMP-1-04 

LÍMITES DE CONSISTENCIA...................................................................... M-MMP-1-07 

COMPACTACIÓN AASHTO...................................................................... M-MMP-1-09 

GRADO DE COMPACTACIÓN..................................................................... M-MMP-1-10 

VALOR SOPORTE DE CALIFORNIA (CBR) Y EXPANSIÓN EN 
LABORATORIO............ 

M-MMP-1-11 

 

REQUISITOS DE CALIDAD 

LOS MATERIALES QUE SE UTILIZARON PARA LA FORMACIÓN DEL TERRAPLEN CON FRAGMENTOS DE ROCA 
(PEDRAPLEN), CUMPLIRON CON LOS REQUISITOS DE CALIDAD QUE SE ESTABLECEN EN LA TABLA 1 DE ESTA 
NORMA. 

TABLA 1.- REQUISITOS DE CALIDAD DE MATERIALES PARA TERRAPLÉN 

 

 



CARACTERÍSTICAS VALOR 

LIMITE LIQUIDO; %, MÁXIMO 50 

VALOR SOPORTE DE CALIFORNIA (CBR) [1]; %, MÍNIMO 5 

EXPANSIÓN; %, MÁXIMA  5 

GRADO DE COMPACTACIÓN[2]; % 90+2 

 

EN ESPECÍMENES COMPACTADOS DINÁMICAMENTE AL PORCENTAJE DE COMPACTACIÓN INDICADO EN ESTA 
TABLA, CON UN CONTENIDO DE AGUA IGUAL A DEL MATERIAL EN EL BANCO A 1,5 M DE PROFUNDIDAD. 

RESPECTO A LA MASA VOLUMÉTRICA SECA MÁXIMA OBTENIDA MEDIANTE LA PRUEBA AASHTO ESTÁNDAR, DEL 
MATERIAL COMPACTADO CON EL CONTENIDO DE AGUA OPTIMO DE LA PRUEBA, SALVO QUE EL PROYECTO O LA 
SECRETARÍA INDIQUEN OTRA COSA. CUANDO EL MATERIAL SEA NO COMPACTABLE, DE ACUERDO CON LO 
INDICADO EN EL MANUAL M-MMP-1-02, CLASIFICACIÓN DE FRAGMENTOS DE ROCA Y SUELOS, SE COLOCARÁ EN 
CAPAS DEL ESPESOR MÍNIMO QUE PERMITA EL TAMAÑO MÁXIMO DEL MATERIAL Y SE BANDEARA, PREVIA 
APLICACIÓN DE UN RIEGO DE AGUA A RAZÓN DE 150 L/M3, DANDO COMO MÍNIMO TRES PASADAS EN TODA LA 
SUPERFICIE EN CADA CAPA, CON UN TRACTOR DE 36,7 T CON ORUGAS. 

EL TERRAPLÉN SWE PAGO POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA SE CONSIDERON LOS VOLÚMENES RESULTANTES DE 
ESPESORES Y LAS SECCIONES TRANSVERSALES TOMANDO COMO UNIDAD EL METRO CÚBICO DEL MATERIAL. EL 
TERRAPLÉN ( PEDRAPLEN) SE PAGO AL PRECIO UNITARIO FIJADO EN EL CONTRATO PARA EL METRO CÚBICO (M3), 
INCLUYO, EXTENDIDO Y BANDEO CON TRACTOR  DE CADA CAPA, LOS TIEMPOS DE LOS VEHÍCULOS EMPLEADOS, 
ACARREOS, Y TODAS LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

 

               

 

E. P. 4   TENDIDO DE MATERIAL DE CAPA RENIVELADORA, SUBRASANTE 

 
DEFINICION 
LA CONSTRUCCIÓN DE CAPAS ESTABILIZADAS PARA SUBRASANTES, REVESTIMIENTOS, SUBBASES 
O BASES, ES LA ESTABILIZACIÓN MEDIANTE UN TRATAMIENTO QUÍMICO O MECÁNICO DE LOS 
MATERIALES, EL TENDIDO DE LOS MISMOS Y SU COMPACTACIÓN. PARA LA ESTABILIZACIÓN 
QUÍMICA SE INCORPORA UN PRODUCTO ESTABILIZADOR QUE MODIFICA ALGUNA DE LAS 
CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DEL MATERIAL, MEJORANDO SU COMPORTAMIENTO MECÁNICO O 
HIDRÁULICO. LOS PRODUCTOS PARA ESTABILIZACIÓN MÁS COMÚNMENTE UTILIZADOS SON 
MATERIALES ASFÁLTICOS, CEMENTO PORTLAND, CAL HIDRATADA Y MATERIALES PUZOLÁNICOS. 



 
REFERENCIAS 
 
SON REFERENCIAS DE ESTA NORMA, LA NORMA N-LEG-3, EJECUCIÓN DE OBRAS, LAS NORMAS APLICABLES DEL LIBRO 
CMT. CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES,  Y EL MANUAL M-CAL-1-02, CRITERIOS ESTADÍSTICOS DE MUESTREO. 
 
MATERIALES 

 
D.1. LOS MATERIALES QUE SE UTILIZARON EN LA CONSTRUCCIÓN DE CAPA ESTABILIZADA, CUMPLIO CON LO 

ESTABLECIDO EN LAS NORMAS APLICABLES DEL LIBRO CMT. CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES, 
SALVO QUE EL PROYECTO INDIQUE OTRA COSA O ASÍ LO APRUEBE LA SECRETARÍA. LOS MATERIALES 
PÉTREOS PROCEDIERON DE LOS BANCOS INDICADOS EN EL PROYECTO Y APROBADOS POR LA SECRETARÍA. 

 
D.3. NO SE ACEPTO EL SUMINISTRO Y UTILIZACIÓN DE MATERIALES QUE NO CUMPLIAN CON LO INDICADO 

CON LA FRACCIÓN D.1. DE ESTA NORMA, NI AÚN CON EL SUPUESTO DE QUE SERIÁN MEJORADOS 
POSTERIORMENTE EN EL LUGAR DE SU UTILIZACIÓN POR EL CONTRATISTA DE OBRA. 

 
D.4. SI EN LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO Y A JUICIO DE LA SECRETARÍA, LOS MATERIALES PRESENTABAN 

DEFICIENCIAS RESPECTO A LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS COMO SE INDICA EN LA FRACCIÓN D.1. 
DE ESTA NORMA, SE SUSPENDIÁ INMEDIATAMENTE EL TRABAJO EN TANTO QUE EL CONTRATISTA DE OBRA 
LOS CORREJIRIA POR SU CUENTA Y COSTO. LOS ATRASOS EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DETALLADO 
POR CONCEPTO Y UBICACIÓN,  QUE POR ESTE MOTIVO SE OCASIONEN, SERIÁN IMPUTABLES AL 
CONTRATISTA DE OBRA. 

 
EQUIPO 
 

EL EQUIPO QUE SE UTILIZO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CAPAS ESTABILIZADAS, FUE EL ADECUADO PARA 
OBTENER LA CALIDAD ESPECIFICADA EN EL PROYECTO, EN CANTIDAD SUFICIENTE PARA PRODUCIR EL VOLUMEN 
ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DETALLADO POR CONCEPTO Y UBICACIÓN, CONFORME AL 
PROGRAMA DE UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA, SIENDO RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA DE OBRA SU 
SELECCIÓN. DICHO EQUIPO SE ENCONTRABA EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE OPERACIÓN DURANTE EL TIEMPO 
QUE DURO LA OBRA Y FUE OPERADO POR PERSONAL CAPACITADO. SI EN LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO Y A JUICIO 
DE LA SECRETARÍA, EL EQUIPO PRESENTABA DEFICIENCIAS O NO PRODUCIA LOS RESULTADOS ESPERADOS, SE 
SUSPENDERIÁ INMEDIATAMENTE EL TRABAJO EN TANTO  QUE EL CONTRATISTA DE OBRA CORREJIRIA LAS 
DEFICIENCIAS, LO REEMPLAZARA O SUSTITUYERA AL OPERADOR. LOS ATRASOS EN EL PROGRAMA DE 
EJECUCIÓN, QUE POR ESTE MOTIVO SE OCASIONARAN, SERIÁN IMPUTABLES AL CONTRATISTA DE OBRA. 

 

               
 



E.1.  PLANTA DE MEZCLADO 
 

LA PLANTA DE MEZCLADO ERÁ DEL TIPO AMASADO O PUGMILL, DE TAMBOR ROTATORIO O BIEN DE MEZCLADO 
CONTINUO, CAPAZ DE PRODUCIR UNA MEZCLA HOMOGÉNEA. ESTABÁ EQUIPADA CON TOLVAS PARA ALMACENAR 
EL MATERIAL POR ESTABILIZAR; SILOS O TANQUES QUE PERMITAN ALMACENAR EL PRODUCTO ESTABILIZADOR 
Y EL AGUA CUANDO SE REQUIERA, PROTEGIDOS DE LA LLUVIA Y EL POLVO; DISPOSITIVOS PARA DOSIFICAR, 
POR MASA O POR VOLUMEN, LOS MATERIALES, EL PRODUCTO ESTABILIZADOR Y EL AGUA, CON ADITAMENTOS 
QUE PERMITIAN EL FÁCIL AJUSTE DE LA DOSIFICACIÓN DE LA MEZCLA EN CUALQUIER MOMENTO; CÁMARA DE 
MEZCLADO PROVISTA DE ROTOR CON ASPAS Y CON ESPREAS PARA MEDIR EL AGUA O EL PRODUCTO 
ESTABILIZADOR CUANDO ÉSTE SEA LÍQUIDO, CON COMPUERTA DE DESCARGA AL EQUIPO DE TRANSPORTE. 

 

E.2.  ESTABILIZADORAS 
 

LAS ESTABILIZADORAS ERÁN AUTOPROPULSADAS, CAPACES DE MEZCLAR UNIFORMEMENTE LOS MATERIALES 
CON EL PRODUCTO ESTABILIZADOR Y EL AGUA QUE EN SU CASO SE REQUIRIO. CONTABAN CON UNA CÁMARA O 
TOLVA DE MEZCLADO, PROVISTA DE TORNILLO SINFÍN O DE ROTOR CON ASPAS Y ESPREAS PARA AÑADIR EL 
AGUA NECESARIA Y EL PRODUCTO ESTABILIZADOR CUANDO ÉSTE SEA LÍQUIDO. CONTABÁN CON DISPOSITIVO 
DE AJUSTE PARA CONTROLAR EL ESPESOR Y EL ANCHO DE LA CAPA. 

 

E.3.  MOTOCONFORMADORAS 
 

LAS MOTOCONFORMADORAS SÓLO SE UTILIZARON EN CASOS ESPECIALES EN LOS QUE NO FUE POSIBLE 
EMPLEAR OTRO EQUIPO PARA EL MEZCLADO. LAS MOTOCONFORMADORAS, ERAN AUTOPROPULSADAS, CON 
CUCHILLAS CUYA LONGITUD ERÁ MAYOR DE TRES, SESENTA Y CINCO (3, 65) METROS, Y CON UNA DISTANCIA 
ENTRE EJES MAYOR DE CINCO, DIECIOCHO (5, 18) METROS. 

 
 

                   
 

E.4.  EXTENDEDORAS 
 

LAS EXTENDEDORAS ERÁN AUTOPROPULSADAS, CAPACES DE ESPARCIR Y PRECOMPACTAR LA CAPA QUE SE 
TENDIA, CON EL ANCHO, SECCIÓN Y ESPESOR ESTABLECIDOS EN EL PROYECTO, INCLUYENDO LOS 
ACOTAMIENTOS Y ZONAS SIMILARES. ESTABÁN EQUIPADAS CON LOS DISPOSITIVOS NECESARIOS PARA UN 
ADECUADO TENDIDO DE LA CAPA, COMO SON: UN ENRASADOR O ADITAMENTO SIMILAR, QUE SE PODIA 
AJUSTAR  AUTOMÁTICAMENTE EN EL SENTIDO TRANSVERSAL  Y PROPORCIONAR UNA TEXTURA LISA Y 
UNIFORME, SIN PROTUBERANCIAS O CANALIZACIONES; UNA TOLVA RECEPTORA DEL MATERIAL CON CAPACIDAD 
PARA ASEGURAR UN TENDIDO HOMOGÉNEO, EQUIPADA CON UN SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN MEDIANTE EL CUAL 
SE REPARTA EL MATERIAL UNIFORMEMENTE FRENTE AL ENRASADOR; Y SENSORES DE CONTROL AUTOMÁTICO 
DE NIVELES. 

  



E.5. COMPACTADORES 
 

LOS COMPACTADORES ERÁN AUTOPROPULSADOS, REVERSIBLES Y PROVISTOS DE PETOS LIMPIADORES PARA 
EVITAR QUE EL MATERIAL SE ADHIRIERA A LOS RODILLOS. PODIAN SER DE TRES (3) RODILLOS METÁLICOS EN 
DOS (2) EJES, O DE DOS (2) O TRES (3) EJES CON RODILLOS EN TÁNDEM, CON DIÁMETRO MÍNIMO DE UN (1) 
METRO (40”), EN TODOS LOS CASOS. 

 

               
 
TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
 

EL TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE TODOS LOS MATERIALES ERAN RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL 
CONTRATISTA DE OBRA Y LOS DEBIA REALIZAR DE FORMA TAL QUE NO SUFRIERAN ALTERACIONES QUE 
OCASIONARAN DEFICIENCIAS EN LA CALIDAD DE LA OBRA, TOMANDO EN CUENTA LO ESTABLECIDO EN LAS 
NORMAS  APLICABLES DEL LIBRO CMT. CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES. SE SUJETARIÁN EN LO QUE 
CORRESPONDA, A LAS LEYES Y REGLAMENTOS DE PROTECCIÓN ECOLÓGICA VIGENTES. 

 
EJECUCION 
 

G.1. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CAPAS ESTABILIZADAS SE CONSIDERO LO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA D. DE LA 
NORMA N-LEG-3, EJECUCIÓN DE OBRAS. 

G.2. MEZCLADO DEL MATERIAL 
 

EL MATERIAL POR ESTABILIZAR, EL PRODUCTO ESTABILIZADOR Y, EN SU CASO EL AGUA, SE MEZCLARON CON EL 
PROPORCIONAMIENTO INDICADO EN EL PROYECTO U ORDENADOS POR LA SECRETARÍA, PARA PRODUCIR UN 
MATERIAL HOMOGÉNEO, SE PERNMITIA MEDIANTE ALGUNO DE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS: 

MEZCLADO EN PLANTA 
 

G.2.1.1. EN PLANTAS DEL TIPO PUGMILL O DE TAMBOR ROTATORIO, LA DOSIFICACIÓN DE LOS 
MATERIALES SE HACE POR MASA. 

 



G.2.1.2. EN MEZCLADORAS DE TIPO CONTINUO, LA DOSIFICACIÓN DE LOS MATERIALES PUEDE HACERSE 
POR MASA O POR VOLUMEN. 

 
G.2.1.3. UNA VEZ QUE SE LE HAYAN INCORPORADO TODOS LOS COMPONENTES, LA MEZCLA SE 

TRANSPORTARÁ AL SITIO DE COLOCACIÓN, DE FORMA QUE NO SE ALTERE, PARA QUE PUEDA SER 
EXTENDIDA Y COMPACTADA. 

 

G.2.2.      MEZCLADO EN EL LUGAR 
 

G.2.2.1. EL MATERIAL POR ESTABILIZAR SE TENDERÁ EN EL LUGAR DE LA OBRA.  EN EL CASO DE MEZCLAS 
DE DOS O MÁS MATERIALES PÉTREOS, SE TENDERÁN UNA VEZ MEZCLADOS Y HOMOGENEIZADOS, 
CON LAS PROPORCIONES NECESARIAS PARA OBTENER UN MATERIAL POR ESTABILIZAR CON LAS 
CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN EL PROYECTO O APROBADAS POR LA SECRETARÍA. 

 

G.2.2.2. SE MEZCLARÁ EL MATERIAL TENDIDO CON LA ESTABILIZADORA, INCORPORANDO Y 
DISTRIBUYENDO EL PRODUCTO ESTABILIZADOR HASTA OBTENER UNA  MEZCLA UNIFORME. 

 
G.2.2.3. LA ESTABILIZADORA SERÁ CAPAZ DE TRATAR TODO EL MATERIAL TENDIDO. EN CASO NECESARIO, 

EL MATERIAL, EL PRODUCTO ESTABILIZADOR Y, EN SU CASO, EL AGUA SE MEZCLARÁN Y 
EXTENDERÁN EN CAPAS SUCESIVAS, CON UN ESPESOR NO MAYOR QUE AQUEL QUE EL EQUIPO 
SEA CAPAZ DE MEZCLAR Y COMPACTAR EL GRADO INDICADO EN EL PROYECTO O QUE APRUEBE LA 
SECRETARÍA. 

 
G.2.2.4. LA ESTABILIZACIÓN PARA FORMAR LA SUBRASANTE CONSTRUIDA MEJORANDO LA ÚLTIMA CAPA 

DE LA TERRACERÍA, SE INICIARÁ ESCARIFICANDO ÉSTA HASTA LA PROFUNDIDAD INDICADA EN EL 
PROYECTO. EL MATERIAL OBTENIDO SE DISGREGARÁ HASTA EL TAMAÑO MÁXIMO FIJADO EN EL 
PROYECTO O APROBADO POR LA SECRETARÍA, Y SE ELIMINARÁN LAS PARTÍCULAS DE TAMAÑOS 
MAYORES; SE TENDERÁ, SE MEZCLARÁ CON EL PRODUCTO ESTABILIZADOR Y, EN SU CASO, CON 
EL AGUA, COMO SE INDICA EN EL PÁRRAFO G.2.2.2. DE ESTA NORMA. 

 
G.2.3. MEZCLADO CON MOTOCONFORMADORA, SALVO QUE EL PROYECTO INDIQUE OTRA COSA O LO 

APRUEBE LA SECRETARÍA, NO SE   PERMITIRÁ EL USO DE MOTOCONFORMADORA PARA EL 
MEZCLADO DEL MATERIAL CON EL PRODUCTO ESTABILIZADOR Y CON EL AGUA. 

 
SE PROCEDIO SEGÚN LO INDICADO EN LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES PROPORCIONADAS POR 
CAPUFE A CONTINUACION DESCRITAS: 
 
 
G.3. CONDICIONES CLIMATICAS 
 

NO SE CONSTRUIRÁN CAPAS ESTABILIZADAS CUANDO EXISTA AMENAZA DE LLUVIA, ESTÉ LLOVIENDO Y 
CUANDO LA TEMPERATURA AMBIENTE SEA INFERIOR A CINCO (5) GRADOS CELSIUS, TOMADA A LA 
SOMBRA LEJOS DE CUALQUIER FUENTE DE CALOR ARTIFICIAL. LOS TRABAJOS SE SUSPENDERÁN EN EL 
MOMENTO EN QUE SE PRESENTEN SITUACIONES CLIMÁTICAS ADVERSAS Y NO SE REANUDARÁN 
MIENTRAS ÉSTAS NO SEAN LAS ADECUADAS. SE TOMARÁN EN CUENTA LAS RECOMENDACIONES QUE 
PROPORCIONE EL FABRICANTE DEL PRODUCTO ESTABILIZADOR. 

 
G.4. TRABAJOS PREVIOS 
 

G.4.1. INMEDIATAMENTE ANTES DE INICIAR LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CAPA ESTABILIZADA, LA 
SUPERFICIE SOBRE LA QUE SE COLOCO ESTARIÁ DEBIDAMENTE TERMINADA DENTRO DE LÍNEAS Y 
NIVELES,  SIN IRREGULARIDADES Y REPARADOS SATISFACTORIAMENTE LOS BACHES QUE 
HUBIERAN EXISTIDO.   NO SE PERMITIRIÁ LA CONSTRUCCIÓN SOBRE SUPERFICIES QUE NO HAYA 
SIDO PREVIAMENTE ACEPTADAS POR LA SECRETARÍA. 

 
G.4.2. LOS ACARREOS DE LOS MATERIALES HASTA EL SITIO DE SU UTILIZACIÓN, SE HARIÁN DÉ TAL 

FORMA QUE EL TRÁNSITO SOBRE LA SUPERFICIE DONDE SE CONSTRUIRÁ LA CAPA ESTABILIZADA, 
SE DISTRIBUYA SOBRE TODO EL ANCHO DE LA MISMA, EVITANDO LA CONCENTRACIÓN EN 
CIERTAS ÁREAS Y, POR CONSECUENCIA, SU DETERIORO. 

 
 
     



G.5.             TENDIDO Y CONFORMACION 
 

G.5.1. SI EL MEZCLADO SE HACE EN EL LUGAR CON ESTABILIZADORA COMO SE INDICA EN EL INCISO 
G.2.2. DE ESTA NORMA,  LA MEZCLA QUEDARÁ TENDIDA Y LISTA PARA SER COMPACTADA. SI LA 
MEZCLA ES ELABORADA EN PLANTA, SE EXTENDERIÁ EN TODO EL ANCHO DE LA CORONA 
EMPLEANDO UNA EXTENDEDORA, DE MANERA QUE SE OBTENGA UNA CAPA DE ESPESOR 
UNIFORME, COMO SE REALIZO.  

 
G.5.2. LA MEZCLA SE EXTENDIO EN CAPAS SUCESIVAS, CON UN ESPESOR NO MAYOR QUE AQUEL QUE EL 

EQUIPO FUESE CAPAZ DE COMPACTAR AL GRADO INDICADO EN EL PROYECTO O APROBADO POR 
LA SECRETARÍA. UNA VEZ COMPACTADA LA ÚLTIMA CAPA, COMO SE INDICA EN LA FRACCIÓN G.6. 
DE ESTA NORMA SE TENDRIÁ LA SECCIÓN Y LOS NIVELES ESTABLECIDOS EN EL PROYECTO. 

 
G.5.3. LA TOLVA DE DESCARGA DE LA EXTENDEDORA PERMANECIA LLENA, PARA EVITAR LA 

SEGREGACIÓN DE LOS MATERIALES; SI ESTO HUBIESE OCURRIDO, EL CONTRATISTA DE OBRA 
TENDRIA QUE HABER REMEZCLADO LOS COMPONENTES POR SU CUENTA Y COSTO. 

 
SE PROCEDIO SEGÚN LO INDICADO EN LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES PROPORCIONADAS POR 
CAPUFE A CONTINUACION DESCRITAS: 
 
G.6. COMPACTACION 
 

G.6.1. LA CAPA EXTENDIDA SE COMPACTO HASTA ALCANZAR EL GRADO INDICADO EN EL PROYECTO O EL 
QUE INDICO LA SECRETARÍA. 

 
G.6.2. LA COMPACTACIÓN SE HIZO LONGITUDINALMENTE, DE LAS ORILLAS HACIA EL CENTRO EN LAS 

TANGENTES Y DEL INTERIOR AL EXTERIOR, EN LAS CURVAS, CON UN TRASLAPE DE CUANDO 
MENOS LA MITAD DEL ANCHO DEL COMPACTADOR EN  CADA PASADA. 

 
G.6.3. A MENOS QUE LA SECRETARÍA APROBARA LO CONTRARIO Y SALVO QUE LA ESTABILIZACIÓN SE 

REALIZARA CON UN MATERIAL ASFÁLTICO, LA CAPA YA COMPACTADA SE ESCARIFICO 
SUPERFICIALMENTE Y SE LE AGREGO AGUA, ANTES DE TENDER LA SIGUIENTE CAPA, CON EL 
PROPÓSITO DE LIGARLAS. 

 
G.7. CURADO 
 

SI EL PRODUCTO ESTABILIZADOR UTILIZADO REQUIRIERA DE CURADO O ALGUNA OTRA ACTIVIDAD 
ADICIONAL POSTERIOR A LA COMPACTACIÓN, SE LLEVARIÁ ACABO SEGÚN INDIQUE EL PROYECTO O 
APROBARA LA SECRETARÍA. 

 
G.8. PROTECCION DE LA CAPA ESTABILIZADA 
 

UNA VEZ CONCLUIDA LA COMPACTACIÓN DE LA CAPA ESTABILIZADA, SE PROTEJERIA PARA EVITAR EL 
TRÁNSITO DURANTE SU CURADO O, CUANDO SE USEN MATERIALES ASFÁLTICOS, HASTA QUE ÉSTOS 
ROMPAN O FRAGÜEN. 

 
G.1. CONSERVACION DE LOS TRABAJOS 
 

FUE RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA DE OBRA LA CONSERVACIÓN DE LA CAPA ESTABILIZADA HASTA 
QUE FUERA  RECIBIDA POR  LA SECRETARÍA, CUANDO LA CARRETERA FUERA OPERABLE. 

 
CRITERIOS DE ACEPTACION O RECHAZO 
 

ADEMÁS DE LO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE EN ESTA NORMA, PARA QUE LA CAPA ESTABILIZADA FUERA 
ACEPTADA POR LA SECRETARÍA, CON BASE EN EL CONTROL DE CALIDAD QUE EJECUTO EL CONTRATISTA DE 
OBRA, MISMO QUE PODRIÁ SER VERIFICADO POR LA SECRETARÍA CUANDO LO JUZGAZE CONVENIENTE, SE 
COMPROBARIÁ: 

H.1. CALIDAD DE LOS MATERIALES ESTABILIZADOS 
 

H.1.1. QUE LOS MATERIALES, SOLOS Y DESPUÉS DE MEZCLADOS CUANDO PROCEDAN DE DOS O MÁS 
BANCOS DIFERENTES, ASÍ COMO LOS PRODUCTOS ESTABILIZADORES, CUMPLAN CON LAS 



CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS COMO SE INDICA EN LA FRACCIÓN D.1. DE ESTE NORMA. 
(CUMPLIO) 

 
H.1.2. QUE LOS MATERIALES ESTABILIZADOS HAYAN SIDO MEZCLADOS CONFORME AL PROPORCIONAMIENTO 

INDICADO EN EL PROYECTO, COMO SE INDICA EN LA FRACCIÓN G.2. DE ESTA NORMA. ESTA 
VERIFICACIÓN SE HARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO  QUE, EN CADA CASO, ESTABLEZCA EL PROYECTO. 
(ASI SE REALIZO) 

 
H.2. LINEAS Y NIVELES 
 

EN CUANTO AL ALINEAMIENTO, PERFIL Y SECCIÓN DE LA CAPA ESTABILIZADA, CUMPLIO CON LO ESTABLECIDO 
EN EL PROYECTO, CON LAS TOLERANCIAS QUE SE INDICAN EN LA TABLA 1 DE ESTA NORMA, PARA LO QUE SE 
EJECUTARON LOS SIGUIENTES LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS: 

 
TABLA 1.- TOLERANCIAS PARA LÍNEAS Y NIVELES 
 

UNIDADES EN CM 
TOLERANCIAS 

CAPA ESTABILIZADA 
NIVEL DE LA SUPERFICIE 
EN CADA PUNTO 
NIVELADO, RESPECTO AL 
DE PROYECTO 

ANCHO DE LA 
CORONA, DEL EJE DE 
LA ORILLA 

SUBRASANTE ± 2,0 + 10 
REVESTIMIENTO ± 1,5 ± 5 
SUBBASE* ± 1,5 + 5 
BASE ± 1,0 + 5 
* EN EL CASO DE SUBBASES PARA PAVIMENTOS DE CONCRETO HIDRÁULICO, 
DEBIERON CUMPLIR CON LAS TOLERANCIAS PARA BASES INDICADAS EN ESTA 
TABLA. 

 
H.2.1. PREVIAMENTE A LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA ESTABILIZADA, EN LAS ESTACIONES CERRADAS A 

CADA VEINTE (20) METROS, SE NIVELO LA CORONA TERMINADA DE LA CAPA INMEDIATA 
INFERIOR, OBTENIENDO LOS NIVELES EN EL EJE Y EN AMBOS LADOS DE ÉSTE, EN PUNTOS 
UBICADOS A UNA DISTANCIA IGUAL AL SEMIANCHO DE LA CORONA DE LA CAPA ESTABILIZADA 
MENOS SETENTA (70) CENTÍMETROS, A LA MITAD DEL ESPACIO COMPRENDIDO ENTRE ÉSTOS Y EL 
EJE, Y EN LAS ORILLAS DE LA CORONA. 

 
H.2.2. UNA VEZ COMPACTADA LA CAPA ESTABILIZADA, SE VOLVIERON A NIVELAR LAS MISMAS 

SECCIONES QUE SE INDICAN EN EL INCISO ANTERIOR, DETERMINANDO LAS ELEVACIONES DE LOS 
MISMOS PUNTOS AHÍ INDICADOS, Y SE MEDIRON, EN CADA SECCIÓN A LAS DISTANCIAS ENTRE EL 
EJE Y LAS ORILLAS DE LA CORONA DE LA CAPA ESTABILIZADA, PARA VERIFICAR QUE ESOS 
NIVELES Y DISTANCIAS ESTUBIERAN DENTRO DE LAS TOLERANCIAS QUE SE INDICAN EN LA TABLA 
1 DE ESTA NORMA. 

 
H.2.3. LAS NIVELACIONES SE EJECUTARON CON EL NIVEL FIJO Y COMPROBACIÓN DE VUELTA, 

OBTENIENDO LOS NIVELES CON APROXIMACIÓN AL MILÍMETRO. LAS DISTANCIAS HORIZONTALES 
SE MEDIERON CON APROXIMACIÓN AL CENTÍMETRO. 

 
H.3. COMPACTACION 
 

LA COMPACTACIÓN DE LA CAPA ESTABILIZADA,  SE DETERMINO EN CALAS UBICADAS AL AZAR   MEDIANTE UN 
PROCEDIMIENTO BASADO EN TABLAS DE NÚMEROS ALEATORIOS CONFORME A LO INDICADO EN EL MANUAL 
M⋅CAL⋅1⋅02, CRITERIOS ESTADÍSTICOS DEL MUESTREO,  QUE CUMPLIAN CON LO ESTABLECIDO EN EL 
PROYECTO, CONSIDERANDO QUE: 

 
H.3.1. EL NÚMERO DE CALAS POR REALIZAR SE DETERMINO APLICANDO LA SIGUIENTE FÓRMULA: 

 
C=L/50

 
DONDE: 

 
C  = NÚMERO DE CALAS POR REALIZAR, APROXIMADO A LA UNIDAD SUPERIOR. 

 



L =  LONGITUD DEL TRAMO CONSTRUIDO EN UN DÍA DE TRABAJO, (M) 
 

H.3.2. LAS CALAS SE EJECUTARON SIN DAÑAR LA PARTE CONTIGUA DE LAS MISMAS. 
 

H.3.3. TODOS LOS GRADOS DE COMPACTACIÓN QUE SE DETERMINARON EN LAS CALAS, PARA SER 
ACEPTADOS, DEBIERON ESTAR DENTRO DE LAS TOLERANCIAS QUE SE FIJARON EN EL PROYECTO 
O APROBARA LA SECRETARÍA. 

 
H.3.4. TAN PRONTO SE CONCLUYO LA VERIFICACIÓN, SE RELLENARON LOS HUECOS CON EL MISMO 

MATERIAL USADO EN LA CAPA ESTABILIZADA, COMPACTÁNDOLO HASTA OBTENER EL GRADO 
FIJADO EN EL PROYECTO Y ENRASANDO SU SUPERFICIE CON LA ORIGINAL DE LA CAPA 
ESTABILIZADA. 

 

                     
 
I. MEDICION 
 

LA CONSTRUCCIÓN DE CAPAS ESTABILIZADAS SE CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE OBRA 
TERMINADA Y SE EJECUTO CONFORME A LO INDICADO EN ESTA NORMA, A SATISFACCIÓN DE LA SECRETARÍA, 
SE MEDIO SEGÚN LO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA  E. DE LA NORMA N⋅LEG⋅3, EJECUCIÓN DE OBRAS, PARA 
DETERMINAR EL AVANCE O LA CANTIDAD DE TRABAJO REALIZADO PARA EFECTO DE PAGO, TOMANDO EN 
CUENTA LO SIGUIENTE: 

 
I.1. LOS PRODUCTOS ESTABILIZADORES QUE SE UTILICEN EN LA CONSTRUCCIÓN DE CAPAS ESTABILIZADAS, 

SE MEDIRÁN TOMANDO COMO UNIDAD EL KILOGRAMO O EL LITRO, SEGÚN SEA EL CASO, CON 
APROXIMACIÓN A LA UNIDAD, TOMANDO COMO BASE LAS CANTIDADES FIJADAS EN EL PROYECTO, 
CON LAS MODIFICACIONES AUTORIZADAS POR LA SECRETARÍA. (ASI SE REALIZO). 

 
I.2. LAS CAPAS ESTABILIZADAS SE MEDIRÁN TOMANDO COMO UNIDAD EL METRO CÚBICO DE CAPA 

ESTABILIZADA COMPACTADA, SEGÚN SU TIPO, PARA CADA GRADO DE COMPACTACIÓN Y CADA BANCO EN 
PARTICULAR O GRUPOS DE BANCOS CUYOS MATERIALES HAYAN SIDO MEZCLADOS, CON APROXIMACIÓN A 
LA UNIDAD. EL VOLUMEN SE CALCULARÁ CON BASE EN  LOS LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS A QUE SE 



REFIERE LA FRACCIÓN H.2. DE ESTA NORMA, APLICANDO EL MÉTODO DE PROMEDIO DE ÁREAS 
EXTREMAS. (ASI SE REALIZO). 

 

J. BASE DE PAGO 
 

LA CONSTRUCCIÓN DE CAPAS ESTABILIZADAS SE CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE OBRA 
TERMINADA Y FUE MEDIDA DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LA CLÁUSULA I. DE ESTA NORMA, SE PAGO DE 
LA SIGUIENTE MANERA: 

 
J.1. LOS PRODUCTOS ESTABILIZADORES SE PAGARON AL PRECIO FIJADO EN EL CONTRATO PARA EL 

KILOGRAMO O EL LITRO, SEGÚN FUE EL CASO. ESTOS PRECIOS UNITARIOS, CONFORME, CON LO 
INDICADO EN LA CLÁUSULA F. DE LA NORMA  N⋅LEG⋅3, EJECUCIÓN DE OBRAS, INCLUIAN LO QUE 
CORRESPONDA POR: 

 
• VALOR DE ADQUISICIÓN O ELABORACIÓN DEL PRODUCTO ESTABILIZADOR. 
• LIMPIEZA DEL TANQUE O VEHÍCULO EN  QUE SE TRANSPORTE; MOVIMIENTOS EN LA PLANTA DE 

PRODUCCIÓN Y EN EL LUGAR DE DESTINO; TODAS LAS CARGAS AL EQUIPO DE TRANSPORTE Y 
DESCARGAS QUE SEAN NECESARIAS, TRANSPORTE AL LUGAR DE ALMACENAMIENTO Y DE ÉSTE  AL 
LUGAR DE UTILIZACIÓN. 

• CARGO POR ALMACENAMIENTO. 
• TODAS LAS OPERACIONES DE CALENTAMIENTO Y BOMBEO REQUERIDAS. 
• LOS TIEMPOS DE LOS VEHÍCULOS EMPLEADOS EN LOS TRANSPORTES DURANTE LAS CARGAS Y LAS 

DESCARGAS. 
 

J.2. LAS CAPAS ESTABILIZADAS SE PAGARON AL PRECIO FIJADO EN EL CONTRATO PARA EL METRO CÚBICO DE 
CAPA ESTABILIZADA Y COMPACTADA, SEGÚN SU TIPO, PARA CADA GRADO DE COMPACTACIÓN Y CADA 
BANCO EN PARTICULAR O GRUPO DE BANCOS. ESTOS PRECIOS UNITARIOS, CONFORME A LO 
INDICADO EN LA CLÁUSULA F. DE LA NORMA  N⋅LEG⋅3 EJECUCIÓN DE OBRAS, INCLUIANN LO QUE 
CORRESPONDIA POR: 

  
• DESMONTE Y DESPALME DE LOS BANCOS; EXTRACCIÓN DEL MATERIAL APROVECHABLE Y DEL 

DESPERDICIO, CUALESQUIERA QUE SEAN SUS CLASIFICACIONES; CRIBADOS Y DESPERDICIOS DE 
LOS CRIBADOS; TRITURACIÓN PARCIAL Y TOTAL; CARGAS, DESCARGAS Y TODOS LOS ACARREOS 
LOCALES NECESARIOS PARA LOS TRATAMIENTOS ASÍ COMO DE  LOS DESPERDICIOS Y 
FORMACIÓN DE LOS ALMACENAMIENTOS. 

• ESCARIFICACIÓN, DISGREGADO, MARREO Y SECADO DE LA TERRACERÍA.  
• SEPARACIÓN Y RECOLECCIÓN DE LOS DESPERDICIOS. 
• INSTALACIÓN, ALIMENTACIÓN Y DESMANTELAMIENTO DE LAS PLANTAS. 
• PERMISOS DE EXPLOTACIÓN DE BANCOS DE AGUA, EXTRACCIÓN, CARGA, ACARREO AL LUGAR DE 

UTILIZACIÓN, DESCARGA Y ALMACENAMIENTO DEL AGUA. 
• CARGAS EN LOS ALMACENAMIENTOS DE LOS MATERIALES AL EQUIPO DE TRANSPORTE Y 

DESCARGA EN EL LUGAR DE UTILIZACIÓN. 
• OPERACIONES DE MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACIÓN AL GRADO FIJADO EN EL PROYECTO O 

APROBADO POR LA SECRETARÍA. 
• ESCARIFICACIÓN DE LA SUPERFICIE COMPACTADA PARA RECIBIR UNA NUEVA CAPA. 
• AFINAMIENTO PARA DAR EL ACABADO SUPERFICIAL. 
• CURADO O CUALQUIER OTRO TRATAMIENTO QUE REQUIERA LA CAPA ESTABILIZADA 

COMPACTADA, INCLUYENDO LOS MATERIALES O PRODUCTOS NECESARIOS PARA ELLO. 
• LOS TIEMPOS DE LOS VEHÍCULOS EMPLEADOS EN LOS TRANSPORTES DE TODOS LOS MATERIALES 

DURANTE LAS CARGAS Y LAS DESCARGAS. 
• LA CONSERVACIÓN DE LA CAPA ESTABILIZADA HASTA QUE SEA RECIBIDA POR LA SECRETARÍA. 
• Y TODO LO NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE ESTE CONCEPTO. 

 
K. ESTIMACION Y PAGO 
 

LA ESTIMACIÓN Y PAGO DE LAS CAPAS ESTABILIZADAS SE EFECTUO DÉ ACUERDO CON LO SEÑALADO EN 
LA CLÁUSULA G. DE LA NORMA N⋅LEG⋅3, EJECUCIÓN DE OBRAS. 

L. RECEPCION DE LA OBRA 
UNA VEZ CONCLUIDA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA ESTABILIZADA, LA SECRETARÍA LA APROBABA Y AL 
TÉRMINO DE LA OBRA, CUANDO LA CARRETERA FUE OPERABLE, LA RECIBIO CONFORME CON LO 



SEÑALADO EN LA CLÁUSULA H. DE LA NORMA N⋅LEG⋅3, EJECUCIÓN DE OBRAS, APLICANDO EN SU CASO, 
LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA I. DE LA MISMA NORMA. 

 
E. P. 5  MATERIAL DE CAPA SUB BASE Y BASE (SEGÚN NORMATIVIDAD) 

1.- BASE HIDRÁULICA. SE PODRÁ EMPLEAR MATERIAL DE CUALQUIERA DE LOS BANCOS QUE PROPONGA EL 
CONTRATISTA, QUE CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN LA N.CMT.4.03 MATERIALES PARA BASE Y PARTICULARES 
ESTIPULADAS EN ESTE CONCURSO. 

LA COMPOSICIÓN GRANULOMÉTRICA DEL MATERIAL, DEBERÁ PRESENTAR CURVA DE FORMA SIMILAR AL LÍMITE 
INFERIOR DE LA ZONA 1, ESPECIFICADA EN LAS NORMAS S.C.T., Y QUEDARÁ COMPRENDIDA EN EL RANGO QUE SE 
INDICA A CONTINUACIÓN: 

 
MALLA % QUE PASA 
2” 100 – 100 
1 ½” 73 – 100 
1“ 58 – 100 
¾“ 50 – 84 
3/8“ 39 – 65 
N° 4 30 – 50 
N° 10 21 – 38 
N° 20 14 – 27 
N° 40 11 – 20 
N° 60 9 – 16 
N° 100 7 – 13 
N° 200 5 – 10 

  
EL TAMAÑO MÁXIMO DE AGREGADO SERÁ DE CINCUENTA MILÍMETROS (50 MM), (2”), CON UN MÁXIMO 
 RETENIDO EN LA MALLA DE TREINTA Y OCHO MILÍMETROS (38 MM) (1 ½”) DE CINCO POR CIENTO (5%).  
 ADICIONALMENTE EL MATERIAL PÉTREO DEBERÁ DE CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 
 

% < A MALLA 200 5 MÁXIMO 
ÍNDICE PLÁSTICO 6 MÁXIMO 
LIMITE LIQUIDO 25 MÁXIMO 
EQUIVALENTE DE ARENA 60 MÍNIMO 
COMPACTACIÓN 100% AASTHO MODIFICADA 
VALOR RELATIVO SOPORTE 100 MÍNIMO 
DESGASTE DE LOS ANGELES 30 MÁXIMO 
CONTRACCIÓN LINEAL 2% MÁXIMO 
DENSIDAD RELATIVA 2.30 
MATERIAL TRITURADO 90% MÍNIMO 

 

 

 

 

LO CUAL SE LLEVO A CABO SIN ANOMALIAS Y COMO SE MARCA EN ESTA ESPECIFICACION 

 



 

 

 

 

 

MEDICIÓN 

PARA LA BASE Y SUBBASE SE TOMO COMO UNIDAD DE MEDIDA EL METRO CÚBICO (M3); PARA FINES DE PAGO, SE 
CUANTIFICARON LAS UNIDADES REALMENTE EJECUTADAS EN OBRA. 

BASE DE PAGO: 

LA BASE Y SUBBASE  POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA SE CONSIDERARON LOS VOLÚMENES RESULTANTES DE 
ESPESORES Y LAS SECCIONES TRANSVERSALES TOMANDO COMO UNIDAD EL METRO CÚBICO DEL MATERIAL. LA BASE 



Y SUBBASE  SE PAGO AL PRECIO UNITARIO FIJADO EN EL CONTRATO PARA EL METRO CÚBICO (M3), INCLUYO, 
SUMINISTRO Y ACARREO DE LOS MATERIALES, EXTENDIDO Y CONFORMADO DE LOS MATERIALES, LOS TIEMPOS DE 
LOS VEHÍCULOS EMPLEADOS, ACARREOS, Y TODAS LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS. 

 

 

E. P. 6 CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO DE 12 CMS. 

DEFINICIÓN 

ES EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES QUE SE REALIZARON PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CARPETA 
ASFÁLTICA. 

EMULSIÓN CATIONICA DE ROMPIMIENTO RÁPIDO ECR-65 (N.CMT.4.05.001/00) 
DE LA EMULSION  
CONTENIDO DE CEMENTO ASFÁLTICO EN MASA (%) EN PESO 65.0 MÍNIMO 

VISCOSIDAD SAYBOL-FUROL  A CADA 50 ºC  (SEG.) 40 MÍNIMO 
ASENTAMIENTO A 5 DÍAS  (% PESO) 5.0  MÁXIMO 
RETENIDO EN MALLA NO.20  EN LA PRUEBA DEL TAMIZ (% PESO) 0.10  MÁXIMO 
PASA LA MALLA NO. 20 Y SE RETIENE EN LA MALLA NO. 60 EN LA 
PRUEBA DEL TAMIZ (% EN PESO) 

0.25 MÁXIMO 



CARGA ELÉCTRICA DE LAS PARTÍCULAS POSITIVA 
DISOLVENTE EN VOLUMEN, %  3.0 MÁXIMO 
ÍNDICE DE RUPTURA (%) < 100 
DEL RESIDUO DE LA DESTILACIÓN  
VISCOSIDAD DINÁMICA A 60°C (PA.SEG) 50 ± 10 
PENETRACIÓN A 25 ºC,  100 GR.  5 SEG. (10-1 MM). 110 - 250 
SOLUBILIDAD EN (%) 97.5 MÍNIMO 
DUCTILIDAD,  A 25 ºC,  (CM) 40 MÍNIMO 

 RIEGO DE LIGA PARA CARPETA ASFÁLTICA 

DEFINICIÓN 

CONSISTE EN LA APLICACIÓN DE UN MATERIAL ASFÁLTICO SOBRE UNA CAPA DE PAVIMENTO, CON OBJETO 
DE LOGRAR UNA BUENA ADHERENCIA CON OTRA CAPA DE MEZCLA ASFÁLTICA QUE SE CONSTRUYA ENCIMA. 
NORMALMENTE SE UTILIZA UNA EMULSIÓN ASFÁLTICA DE ROMPIMIENTO RÁPIDO.  

MATERIALES 

LOS MATERIALES QUE SE UTILIZARON EN LA APLICACIÓN DE RIEGOS DE LIGA, FUERON DEL TIPO Y CON 
LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN ESTA ESPECIFICACIÓN. 

EMULSIÓN CATIONICA DE ROMPIMIENTO RÁPIDO ECR-65 (N.CMT.4.05.001/00) 

 
DE LA EMULSION  
CONTENIDO DE CEMENTO ASFÁLTICO EN MASA (%) EN PESO 65.0 MÍNIMO 
VISCOSIDAD SAYBOLT-FUROL A CADA 50 ºC  (SEG.) 40 MÍNIMO 
ASENTAMIENTO A 5 DÍAS  (% PESO) 5.0  MÁXIMO 
RETENIDO EN MALLA NO.20  EN LA PRUEBA DEL TAMIZ (% PESO) 0.10  MÁXIMO 
PASA LA MALLA NO. 20 Y SE RETIENE EN LA MALLA NO. 60 EN LA 
PRUEBA DEL TAMIZ (% EN PESO) 

0.25 MÁXIMO 

CARGA ELÉCTRICA DE LAS PARTÍCULAS POSITIVA 
DISOLVENTE EN VOLUMEN, %  3.0 MÁXIMO 
ÍNDICE DE RUPTURA (%) < 100 
DEL RESIDUO DE LA DESTILACIÓN  
VISCOSIDAD DINÁMICA A 60°C (PA.SEG) 50 ± 10 
PENETRACIÓN A 25 ºC,  100 GR.  5 SEG. (10-1 MM). 110 - 250 
SOLUBILIDAD EN (%) 97.5 MÍNIMO 
DUCTILIDAD,  A 25 ºC,   (CM) 40 MÍNIMO 

NO SE ACEPTO EL SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE MATERIALES QUE NO CUMPLIAN CON LAS 
CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN EL PROYECTO O APROBADAS POR EL ORGANISMO, NI AÚN EN EL 
SUPUESTO DE QUE FUEREN MEJORADOS POSTERIORMENTE EN EL LUGAR DE TRABAJO POR EL 
CONTRATISTA. 

SI EN LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO Y A JUICIO DEL ORGANISMO, LOS MATERIALES PRESENTABAN 
DEFICIENCIAS RESPECTO A LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN EL PROYECTO O APROBADAS POR LA 
MISMA, SE SUSPENDERIÁ INMEDIATAMENTE EL TRABAJO HASTA QUE EL CONTRATISTA LAS CORRIJIERA POR 
SU CUENTA Y COSTO. LOS ATRASOS EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DETALLADO POR CONCEPTO Y 
UBICACIÓN, QUE POR ESTE MOTIVO SE OCASIONARAN, SERIÁN IMPUTABLES AL CONTRATISTA. 

EL CONTRATISTA PROPORCIONO LOS DATOS SOBRE LA PLANTA DE EMULSIONES QUE LE SUMINISTRO EL 
PRODUCTO Y GARANTIZO SU CALIDAD CUMPLIENDO CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES 

EJECUCIÓN 

PREVIAMENTE AL RIEGO DE LIGA, LAS ESTRUCTURAS DE LA CARRETERA O CONTIGUAS, QUE PUDIERAN 
MANCHARSE DIRECTA O INDIRECTAMENTE DURANTE LA APLICACIÓN DEL MATERIAL ASFÁLTICO, TALES 
COMO BANQUETAS, GUARNICIONES, CAMELLONES, PARAPETOS, POSTES, PILAS, ESTRIBOS, CABALLETES Y 
BARRERAS SEPARADORAS, ENTRE OTRAS, SE PROTEGERÁN CON PAPEL U OTRO MATERIAL SIMILAR, DE 
MANERA QUE CONCLUIDO EL TRABAJO Y UNA VEZ RETIRADA LA PROTECCIÓN, SE ENCUENTREN EN LAS 
MISMAS CONDICIONES DE LIMPIEZA EN QUE SE HALLABAN. 

(NO SE REALIZO DEBIDO A QUE ERA TRAMO NUEVO) 

INMEDIATAMENTE ANTES DE LA APLICACIÓN DEL RIEGO DE LIGA, TODA LA SUPERFICIE POR CUBRIR DEBIO 
ESTAR DEBIDAMENTE PREPARADA, EXENTA DE MATERIAS EXTRAÑAS, POLVO, GRASA O ENCHARCAMIENTOS, 
SIN IRREGULARIDADES Y REPARADOS LOS BACHES QUE HUBIERAN EXISTIDO. NO SE PERMITIO EL RIEGO 
SOBRE TRAMOS QUE NO HAYAN SIDO PREVIAMENTE ACEPTADOS POR CAPUFE. 



LAS BARREDORAS MECÁNICAS QUE SE UTILIZARON PARA LA LIMPIEZA DE LAS SUPERFICIES CONTABAN CON 
UNA ESCOBA ROTATORIA AUTOPROPULSADA. 

EL RIEGO DE LIGA SE APLICO CON EMULSIÓN ASFÁLTICA DE ROMPIMIENTO RÁPIDO ECR-65 A RAZÓN DE 
CERO PUNTO CINCO LITROS POR METRO CUADRADO (0.50 LT./MT2). 

      

LAS PETROLIZADORAS ERÁN CAPACES DE ESTABLECER A TEMPERATURA CONSTANTE, UN FLUJO UNIFORME 
DEL MATERIAL ASFÁLTICO SOBRE LA SUPERFICIE POR CUBRIR, EN ANCHOS VARIABLES Y EN 
DOSIFICACIONES CONTROLADAS; ESTABAN EQUIPADAS CON ODÓMETRO, MEDIDORES DE PRESIÓN, 
DISPOSITIVOS ADECUADOS PARA LA MEDICIÓN DEL VOLUMEN APLICADO Y TERMÓMETRO PARA MEDIR LA 
TEMPERATURA DEL MATERIAL ASFÁLTICO DENTRO DEL TANQUE; Y CONTABAN CON UNA BOMBA Y BARRAS 
DE CIRCULACIÓN COMPLETAS, QUE PODIAN AJUSTARSE VERTICAL Y LATERALMENTE. 

 MEDICIÓN 

 LA UNIDAD DE MEDICIÓN PARA EL RIEGO DE LIGA FUE EL LITRO (LT); PARA EFECTOS DE PAGO SE 
CUANTIFICARON LAS UNIDADES REALMENTE EJECUTADAS. 

BASE DE PAGO 

 EL RIEGO DE LIGA POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA SE PAGO AL PRECIO FIJADO EN EL CONTRATO PARA 
EL LITRO (LT). ESTE PRECIO UNITARIO INCLUIAE LO QUE CORRESPONDA POR: SUMINISTRO, OPERACIÓN DE 
CALENTAMIENTO O RECALENTAMIENTO DENTRO DE LA PETROLIZADORA; PRECAUCIONES O PROTECCIÓN A 
LAS ESTRUCTURAS O PARTES DE ELLA PARA NO MANCHARLAS, APLICACIÓN O RIEGO DEL MATERIAL 
ASFÁLTICO EN LA FORMA QUE SE FIJE, MERMAS, DESPERDICIOS Y LOS TIEMPOS DE LA NODRIZA Y DE LA 
PETROLIZADORA DURANTE LAS CARGAS Y LAS DESCARGAS, INCLUYE EL BARRIDO DE LA SUPERFICIE, EL 
RETIRO DEL PRODUCTO DEL BARRIDO Y LOS FLETES POR ACARREO AL LUGAR DE ALMACENAMIENTO, A LA 
PLANTA Y AL LUGAR DE UTILIZACIÓN Y TODO LO NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS. 

 

CARPETA ASFÁLTICA 

1. DEFINICIÓN  

LAS CARPETAS ASFÁLTICAS CON MEZCLA EN CALIENTE, SON AQUELLAS QUE SE CONSTRUYEN MEDIANTE EL 
TENDIDO Y COMPACTACIÓN DE UNA MEZCLA DE MATERIALES PÉTREOS Y CEMENTO ASFÁLTICO, 
MODIFICADO O NO, UTILIZANDO CALOR COMO VEHÍCULO DE INCORPORACIÓN.  

LAS CARPETAS ASFÁLTICAS CON MEZCLA EN CALIENTE SE CONSTRUYEN PARA PROPORCIONAR AL USUARIO 
UNA SUPERFICIE DE RODAMIENTO UNIFORME, BIEN DRENADA, RESISTENTE AL DERRAPAMIENTO, CÓMODA 
Y SEGURA. CUANDO SON DE UN ESPESOR MAYOR O IGUAL QUE CUATRO (4) CENTÍMETROS, LAS CARPETAS 
DE GRANULOMETRÍA DENSA TIENEN ADEMÁS LA FUNCIÓN ESTRUCTURAL DE SOPORTAR Y DISTRIBUIR LA 
CARGA DE LOS VEHÍCULOS HACIA LAS CAPAS INFERIORES DEL PAVIMENTO.  



2. MATERIALES 

LOS MATERIALES QUE SE UTILIZARON EN LA CONSTRUCCIÓN DE CARPETAS ASFÁLTICAS CON MEZCLA EN 
CALIENTE, CUMPLIERON CON LO ESTABLECIDO EN LAS NORMAS N·CMT·4·04, MATERIALES PÉTREOS PARA 
MEZCLAS ASFÁLTICAS, N·CMT·4·05·001, CALIDAD DE MATERIALES ASFÁLTICOS, N·CMT·4·05·002, CALIDAD 
DE MATERIALES ASFÁLTICOS MODIFICADOS Y N·CMT·4·05·003, CALIDAD DE MEZCLAS ASFÁLTICAS PARA 
CARRETERAS, SALVO QUE EL PROYECTO INDIQUE OTRA COSA O ASÍ LO APRUEBE CAPUFE. LOS MATERIALES 
PÉTREOS PROCEDIERON DE LOS BANCOS INDICADOS EN EL PROYECTO APROBADOS POR LA CAPUFE. 

MATERIALES PÉTREOS.-  SE UTILIZO MATERIAL PÉTREO TRITURADO A UN TAMAÑO MÁXIMO DE DIECINUEVE 
MILÍMETROS (19 MM), ESTOS MATERIALES ADEMÁS DE CUMPLIR AMPLIAMENTE CON LAS ESPECIFICACIONES 
GENERALES QUE MARCA LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y LAS PARTICULARES QUE 
AQUÍ SE MARCAN. TUVO, UN NOVENTA POR CIENTO (90 %) DE MATERIAL PRODUCTO DE TRITURACIÓN, Y 
SOLO SE AUTORIZO HASTA UN MÁXIMO DEL DIEZ POR CIENTO (10 %) DE ARENA PROCEDENTE DE BANCO. 
ADEMÁS EL MATERIAL TRITURADO DEBIO DE CUMPLIR CON LA GRANULOMETRÍA QUE A CONTINUACIÓN SE 
DEFINE: 

 
MALLA % QUE PASA 
1 “ 100 
¾“ 90 – 100 
½ “ 72 – 90 
3/8 “ 60 – 76 
¼ “ 44 – 57 
N° 4 37 – 48 
N° 10 20 – 29 
N° 20 12 – 19 
N° 40 8 – 14 
N° 60 6 – 11 
N° 100 4 – 8 
N° 200 2 – 5 

 

NO SE PERMITIO UN CONTENIDO DE PARTÍCULAS BLANDAS (CALCITA, LUTITA, ETC.) EN UN PORCENTAJE 
MAYOR DEL DOS POR CIENTO (2%) EN PESO DEL MATERIAL, ADEMÁS EL MATERIAL PÉTREO PROVENIENTE 
DE BANCO DEBIO DE CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS 

 
DESGASTE DE LOS ANGELES 30 % MÁXIMO 

EQUIVALENTE DE ARENA 60 % MÍNIMO 

LÍMITE LÍQUIDO 25% MÁXIMO 

INDICE PLÁSTICO INAPRECIABLE 

CONTRACCIÓN LINEAL 0.5% MÁXIMO 

FORMA DE PARTÍCULA (LAJEO Y/O 
ALARGAMIENTO) 

25% MÁXIMO 

PARTÍCULAS TRITURADAS DE UNA CARA 90% MÍNIMO 

PARTÍCULAS TRITURADAS DOS CARA 70% MÍNIMO 

ADHERENCIA CON EL ASFALTO BUENA 

ABSORCIÓN 3.0% MÁXIMO 

DENSIDAD 2.30 MÍNIMO 

MATERIAL DELEZNABLE  2.0 % MÁXIMO 

 

SE CUMPLIO CON LAS TOLERANCIAS DE GRANULOMETRÍA ESPECIFICADAS, POR LO QUE EN CASO DE 
UTILIZAR UNA PLANTA DE PRODUCCIÓN CONTINUA, ÉSTA DEBIO DE CONTAR CON UN MÍNIMO DE TRES 
TOLVAS EN EL ALIMENTADOR DE FRÍOS PARA ESTE FIN. 

UNA VEZ DEFINIDO EL DISEÑO MARSHALL LA GRANULOMETRÍA DE LA MEZCLA SE UBICO DENTRO DE LAS 
SIGUIENTES TOLERANCIAS. 

 



TAMAÑO DEL MATERIAL PETREO 
 

TOLERANCIA, POR CIENTO EN 
PESO DEL MATERIAL PETREO 

MALLA QUE PASA RETENIDO EN MALLA  
CORRESPONDIENTE AL 
TAMAÑO MÁXIMO 
4.76    MM (NÚM.      4) 
2.00    MM (NÚM.    10) 
0.420  MM (NÚM.    40) 
0.074  MM (NÚM.  200) 

 
4.76   MM ( NÚM.     4) 
2.00   MM ( NÚM.   10) 
0.420 MM ( NÚM.   40) 
0.074 MM ( NÚM. 200) 

 
±  5 
±  4 
±  3 
±  1 
±  1 

CEMENTO ASFÁLTICO.- SE EMPLEO CEMENTO ASFÁLTICO TIPO AC-20 NORMAL O MODIFICADO SEGÚN LO 
INDICO EL PROYECTO, SE COMPACTO AL NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%) DE SU PESO VOLUMÉTRICO 
MARSHALL. LA MEZCLA CUMPLIO LOS REQUISITOS SIGUIENTES, CONFORME AL MÉTODO MARSHALL DE 
PASTILLAS ELABORADAS CON 75 GOLPES POR CARA: 

 
ESTABILIDAD 900  MÍNIMO 

VACÍOS (%) 3 – 5 

FLUJO (MM) 2 – 4 

VAM (%) 14  MÍNIMO 

TENSIÓN INDIRECTA A 25°C ( KG/CM² ) ± 20% DE DISEÑO 

TENSIÓN INDIRECTA A 40°C ( KG/CM² ) ± 20% DE DISEÑO 

DEFORMACIÓN A LA FALLA A 25°C ( % ) 1.5  MÁXIMA 

DEFORMACIÓN A LA FALLA A 40°C ( % ) 1.5  MÁXIMA 

PERMEABILIDAD (%) 5 MÁXIMA 

SI DADOS LOS REQUERIMIENTOS DE LA OBRA, ES NECESARIO MODIFICAR LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS 
MATERIALES PÉTREOS, DEL MATERIAL ASFÁLTICO O DE LA INTERACCIÓN ENTRE AMBOS UTILIZANDO 
ADITIVOS, ÉSTOS ESTARÁN ESTABLECIDOS EN EL PROYECTO O SERÁN APROBADOS POR  CAPUFE. SI EL 
CONTRATISTA PROPONE LA UTILIZACIÓN DE ADITIVOS, LO HARÁ MEDIANTE UN ESTUDIO TÉCNICO QUE 
LOS JUSTIFIQUE, SOMETIÉNDOLO A LA CONSIDERACIÓN DE CAPUFE PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN. 
DICHO ESTUDIO HA DE CONTENER COMO MÍNIMO, LAS ESPECIFICACIONES Y LOS RESULTADOS DE LAS 
PRUEBAS DE CALIDAD, ASÍ COMO LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL MANEJO, USO Y APLICACIÓN DE LOS 
ADITIVOS. (NO APLICO) 

NO SE ACEPTO EL SUMINISTRO Y UTILIZACIÓN DE MATERIALES QUE NO CUMPLIAN CON LO INDICADO EN 
ESTA ESPECIFICACIÓN, NI AUN EN EL SUPUESTO DE QUE SERIÁN MEJORADOS POSTERIORMENTE EN EL 
LUGAR DE SU UTILIZACIÓN POR EL CONTRATISTA. 

SI EN LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO Y A JUICIO DE CAPUFE, LOS MATERIALES PRESENTABAN DEFICIENCIAS 
RESPECTO A LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS COMO SE INDICA EN ESTA ESPECIFICACIÓN, SE 
SUSPENDERIÁ INMEDIATAMENTE EL TRABAJO EN TANTO QUE EL CONTRATISTA LOS CORRIJIERA POR SU 
CUENTA Y COSTO. LOS ATRASOS EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DETALLADO POR CONCEPTO Y 
UBICACIÓN, QUE POR ESE MOTIVO SE OCASIONARAN, SERIÁN IMPUTABLES AL CONTRATISTA. 

3. EQUIPO 

EL EQUIPO QUE SE UTILIZO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CARPETAS ASFÁLTICAS CON MEZCLA EN CALIENTE, 
ERÁ EL ADECUADO PARA OBTENER LA CALIDAD ESPECIFICADA POR EL ORGANISMO, EN CANTIDAD 
SUFICIENTE PARA PRODUCIR EL VOLUMEN ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DETALLADO POR 
CONCEPTO Y UBICACIÓN, CONFORME AL PROGRAMA DE UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA, SIENDO 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA SU SELECCIÓN. 

DICHO EQUIPO ERÁ MANTENIDO EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE OPERACIÓN DURANTE EL TIEMPO QUE 
DURO LA OBRA Y ERÁ OPERADO POR PERSONAL CAPACITADO. SI EN LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO Y A 
JUICIO DE CAPUFE, EL EQUIPO PRESENTABA DEFICIENCIAS O NO PRODUCIA LOS RESULTADOS ESPERADOS, 
SE SUSPENDERIÁ INMEDIATAMENTE EL TRABAJO EN TANTO QUE EL CONTRATISTA CORRIJIERA LAS 
DEFICIENCIAS, LO SUSTITUYERA AL OPERADOR. LOS ATRASOS EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN, QUE POR 
ESE MOTIVO SE OCASIONARAN, SERIÁN IMPUTABLES AL CONTRATISTA. 



PLANTA DE MEZCLADO  LA MEZCLA ASFÁLTICA SE ELABORO EN PLANTAS MEZCLADORAS QUE CONTABAN 
COMO MÍNIMO CON LO SIGUIENTE: 

TRES TOLVAS PARA ALMACENAR EL MATERIAL PÉTREO, PROTEGIDAS DE LA LLUVIA Y EL POLVO, CON 
CAPACIDAD SUFICIENTE PARA ASEGURAR LA OPERACIÓN CONTINUA DE LA PLANTA POR LO MENOS 
DURANTE QUINCE (15) MINUTOS SIN SER ALIMENTADAS, Y DIVIDIDAS EN COMPARTIMENTOS PARA 
ALMACENAR LOS MATERIALES PÉTREOS POR TAMAÑOS. 

DISPOSITIVOS QUE PERMITIAN DOSIFICAR LOS MATERIALES PÉTREOS POR MASA, LOS DISPOSITIVOS 
PERMITIAN UN FÁCIL AJUSTE DE LA DOSIFICACIÓN DE LA MEZCLA EN CUALQUIER MOMENTO, PARA PODER 
OBTENER LA GRANULOMETRÍA QUE INDICABA EL PROYECTO. 

DISPOSITIVOS QUE PERMITIAN DOSIFICAR EL CEMENTO ASFÁLTICO, CON UNA APROXIMACIÓN DE MÁS 
MENOS DOS (± 2) POR CIENTO DE LA CANTIDAD REQUERIDA SEGÚN EL PROPORCIONAMIENTO DE LA 
MEZCLA. RECOLECTOR DE POLVO. DISPOSITIVO PARA AGREGAR FINOS. 

PAVIMENTADORAS   LAS PAVIMENTADORAS ERÁN AUTOPROPULSADAS, CAPACES DE ESPARCIR Y 
PRECOMPACTAR LA CAPA DE CARPETA QUE SE TIENDA, CON EL ANCHO, SECCIÓN Y ESPESOR ESTABLECIDOS 
EN EL PROYECTO, INCLUYENDO LOS ACOTAMIENTOS Y ZONAS SIMILARES. ESTABÁN EQUIPADAS CON LOS 
DISPOSITIVOS NECESARIOS PARA UN ADECUADO TENDIDO DE LA CARPETA ASFÁLTICA, COMO SON: UN 
ENRASADOR O ADITAMENTO SIMILAR, QUE PODIA AJUSTARSE AUTOMÁTICAMENTE EN EL SENTIDO 
TRANSVERSAL, SER CALENTADO EN CASO NECESARIO Y PROPORCIONAR UNA TEXTURA LISA Y UNIFORME, 
SIN PROTUBERANCIAS O CANALIZACIONES; UNA TOLVA RECEPTORA DE LA MEZCLA ASFÁLTICA CON 
CAPACIDAD PARA ASEGURAR UN TENDIDO HOMOGÉNEO, EQUIPADA CON UN SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN 
MEDIANTE EL CUAL SE REPARTIA LA MEZCLA UNIFORMEMENTE FRENTE AL ENRASADOR; Y SENSORES DE 
CONTROL AUTOMÁTICO DE NIVELES. 

      

LOS DISPOSITIVOS EXTERNOS QUE SE UTILICEN COMO REFERENCIA DE NIVEL PARA LOS SENSORES DE 
NIVELES, ESTABÁN COLOCADOS EN ZONAS LIMPIAS DE PIEDRAS, BASURA O CUALQUIER OTRA 
OBSTRUCCIÓN QUE AFECTE LAS LECTURAS. SI DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, LOS CONTROLES 
AUTOMÁTICOS OPERABAN DEFICIENTEMENTE, CAPUFE, A SU JUICIO, PODRIÁ PERMITIR AL CONTRATISTA  
TERMINAR EL TENDIDO DEL DÍA, MEDIANTE EL USO DEL CONTROL MANUAL DE LA PAVIMENTADORA; SIN 
EMBARGO, EL TENDIDO NO SE PODRIÁ REINICIAR EN TANTO QUE LOS CONTROLES AUTOMÁTICOS 
FUNCIONEN ADECUADAMENTE. 

COMPACTADORES DE RODILLOS METALICOS.  LOS COMPACTADORES DE RODILLOS METÁLICOS ERÁN 
AUTOPROPULSADOS, REVERSIBLES Y PROVISTOS DE PETOS LIMPIADORES PARA EVITAR QUE EL MATERIAL 
SE ADHIRIERA A LOS RODILLOS. PUEDIAN SER DE TRES (3) RODILLOS METÁLICOS EN DOS (2) EJES, O DE 
DOS (2) O TRES (3) EJES CON RODILLOS EN TÁNDEM, CON DIÁMETRO MÍNIMO DE UN (1) METRO (40”), EN 
TODOS LOS CASOS. 



                    

COMPACTADORES DE RODILLOS NEUMÁTICOS.  LOS COMPACTADORES NEUMÁTICOS, YA ERAN 
AUTOPROPULSADOS, CONTABAN CON NUEVE (9) RUEDAS COMO MÍNIMO, DE IGUAL TAMAÑO, MONTADAS 
SOBRE DOS EJES UNIDOS A UN CHASIS RÍGIDO, EQUIPADO CON UNA PLATAFORMA O CUERPO QUE PUEDA 
SER LASTRADO, DE FORMA QUE LA MASA TOTAL DEL COMPACTADOR SE DISTRIBUYERA UNIFORMEMENTE 
EN ELLAS, DISPUESTAS DE MANERA QUE LAS LLANTAS DEL EJE TRASERO CUBRIERAN, EN UNA PASADA, EL 
ESPACIO COMPLETO ENTRE LAS LLANTAS ADYACENTES EN EL EJE DELANTERO. LAS LLANTAS SERÁN LISAS, 
CON TAMAÑO MÍNIMO DE 7.50-15 DE CUATRO (4) CAPAS E INFLADAS UNIFORMEMENTE A LA PRESIÓN 
RECOMENDADA POR EL FABRICANTE, CON UNA TOLERANCIA MÁXIMA DE TREINTA Y CUATRO COMA CINCO 
(34,5) KILO PÁSCALES (5.LB/IN2). 

                   

 

 

BARREDORAS MECÁNICAS.  LAS BARREDORAS MECÁNICAS QUE SE UTILIZARON PARA LA LIMPIEZA DE 
LAS SUPERFICIES CONTABAN CON UNA ESCOBA ROTATORIA CON FILAMENTOS DE MATERIAL ADECUADO 
SEGÚN LA SUPERFICIE POR BARRER Y PODRIÁN SER REMOLCADAS O AUTOPROPULSADAS. 

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO.  EL TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE TODOS LOS MATERIALES 
FUERON RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL CONTRATISTA DE OBRA Y LOS REALIZABÁ DÉ TAL FORMA QUE 
NO SUFRIAN ALTERACIONES QUE OCASIONEN DEFICIENCIAS EN LA CALIDAD DE LA OBRA, TOMANDO EN 
CUENTA LO ESTABLECIDO EN LAS NORMAS N·CMT·4·04, MATERIALES PÉTREOS PARA MEZCLAS ASFÁLTICAS, 
N·CMT·4·05·001, CALIDAD DE MATERIALES ASFÁLTICOS, N·CMT·4·05·002, CALIDAD DE MATERIALES 
ASFÁLTICOS MODIFICADOS Y N·CMT·4·05·003, CALIDAD DE MEZCLAS ASFÁLTICAS PARA CARRETERAS. SE 
SUJETARÁN, EN LO QUE CORRESPONDA, A LAS LEYES Y REGLAMENTOS DE PROTECCIÓN ECOLÓGICA 
VIGENTES. 



4. PROPORCIONAMIENTO DE MATERIALES 

LOS MATERIALES PÉTREOS, ASFÁLTICOS Y EN SU CASO, ADITIVOS QUE SE EMPLEARON EN LA 
ELABORACIÓN DE LAS CARPETAS ASFÁLTICAS CON MEZCLA EN CALIENTE, SE MEZCLARON CON EL 
PROPORCIONAMIENTO NECESARIO PARA PRODUCIR UNA MEZCLA ASFÁLTICA HOMOGÉNEA, CON LAS 
CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN EL PROYECTO O APROBADAS POR CAPUFE. 

EL PROPORCIONAMIENTO SE DETERMINO MEDIANTE UN DISEÑO DE MEZCLAS ASFÁLTICAS EN CALIENTE, 
PARA OBTENER LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN EL PROYECTO O APROBADAS POR CAPUFE. ESTE 
DISEÑO ERÁ RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA DE OBRA. 

SI EN LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO Y A JUICIO DE CAPUFE, CON LAS DOSIFICACIONES DE LOS DISTINTOS 
TIPOS DE MATERIALES PÉTREOS, ASFÁLTICOS Y EN SU CASO, ADITIVOS UTILIZADOS EN LA ELABORACIÓN 
DE LA CARPETA ASFÁLTICA CON MEZCLA EN CALIENTE, NO SE OBTENIA UNA MEZCLA CON LAS 
CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN EL PROYECTO O APROBADAS POR CAPUFE, SE SUSPENDERIÁ 
INMEDIATAMENTE EL TRABAJO EN TANTO QUE EL CONTRATISTA DE OBRA LAS CORRIJIERA POR SU 
CUENTA Y COSTO. LOS ATRASOS EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DETALLADO POR CONCEPTO Y 
UBICACIÓN, QUE POR ESTE MOTIVO SE OCASIONEN, ERÁN IMPUTABLES AL CONTRATISTA DE OBRA. 

LOS TRABAJOS SERÁN SUSPENDIDOS EN EL MOMENTO EN QUE SE PRESENTEN SITUACIONES CLIMÁTICAS 
ADVERSAS Y NO SE REANUDARÁN MIENTRAS ÉSTAS NO SEAN LAS ADECUADAS, CONSIDERANDO QUE NO SE 
CONSTRUIRÁN CARPETAS ASFÁLTICAS CON MEZCLA EN CALIENTE:  SOBRE SUPERFICIES CON AGUA LIBRE O 
ENCHARCADA, CUANDO EXISTA AMENAZA DE LLUVIA O ESTÉ LLOVIENDO.  CUANDO LA TEMPERATURA DE 
LA SUPERFICIE SOBRE LA CUAL SERÁN CONSTRUIDAS ESTÉ POR DEBAJO DE LOS QUINCE (15) GRADOS 
CELSIUS. (NO APLICO) 

CUANDO LA TEMPERATURA AMBIENTE ESTÉ POR DEBAJO DE LOS QUINCE (15) GRADOS CELSIUS Y SU 
TENDENCIA SEA A LA BAJA. SIN EMBARGO, LAS CARPETAS DE GRANULOMETRÍA DENSA PUEDEN SER 
CONSTRUIDAS CUANDO LA TEMPERATURA AMBIENTE ESTÉ POR ARRIBA DE LOS DIEZ (10) GRADOS CELSIUS 
Y SU TENDENCIA SEA AL ALZA. LA TEMPERATURA AMBIENTE SERÁ TOMADA A LA SOMBRA LEJOS DE 
CUALQUIER FUENTE DE CALOR ARTIFICIAL. (NO APLICO) 

 

5.  TRABAJOS PREVIOS 

5.1.  INMEDIATAMENTE ANTES DE INICIAR LA CONSTRUCCIÓN DE LA CARPETA ASFÁLTICA CON MEZCLA EN 
CALIENTE, LA SUPERFICIE SOBRE LA QUE SE COLOCO ESTABA DEBIDAMENTE TERMINADA DENTRO DE 
LAS LÍNEAS Y NIVELES, EXENTA DE MATERIAS EXTRAÑAS, POLVO, GRASA O ENCHARCAMIENTOS DE 
MATERIAL ASFÁLTICO, SIN IRREGULARIDADES Y REPARADOS SATISFACTORIAMENTE LOS BACHES 
QUE HUBIERAN EXISTIDO. NO SE PERMITIÁ LA CONSTRUCCIÓN SOBRE SUPERFICIES QUE NO HAYAN 
SIDO PREVIAMENTE ACEPTADAS POR CAPUFE. 

5.2. COMO SE INDICO EN EL PROYECTO Y LO APRUEBO CAPUFE, INMEDIATAMENTE ANTES DE INICIAR EL 
TENDIDO DE LA CARPETA, SE APLICO UN RIEGO DE LIGA EN TODA LA SUPERFICIE, DE ACUERDO CON 
LO INDICADO EN LA NORMA N·CTR·CAR·1·04·005, RIEGOS DE LIGA. 

5.3. LOS ACARREOS DE LA MEZCLA HASTA EL SITIO DE SU UTILIZACIÓN, SE HICIERON DÉ TAL FORMA QUE 
EL TRÁNSITO SOBRE LA SUPERFICIE DONDE SE CONSTRUYO LA CARPETA, SE DISTRIBUYO SOBRE 
TODO EL ANCHO DE LA MISMA, EVITANDO LA CONCENTRACIÓN EN CIERTAS ÁREAS Y, POR 
CONSECUENCIA, SU DETERIORO. NO SE PERMITIO QUE LOS CAMIONES QUE TRANSPORTAN LA 
MEZCLA ASFÁLTICA, HICIERAN MANIOBRAS QUE PUDIERAN DISTORSIONAR, DISGREGAR U ONDULAR 
LAS ORILLAS DE UNA CAPA RECIÉN TENDIDA. EN EL CASO DE QUE POR ALGÚN MOTIVO ESTA 
SITUACIÓN LLEGARA A SUCEDER, EL CONTRATISTA DE OBRA REPARARIÁ INMEDIATAMENTE LOS 
DAÑOS CAUSADOS, POR SU CUENTA Y COSTO. 

6. ELABORACIÓN DE LA MEZCLA 

6.1. EL PROCEDIMIENTO QUE SE UTILIZO PARA LA ELABORACIÓN DE LA MEZCLA FUE RESPONSABILIDAD 
DEL CONTRATISTA DE OBRA, QUIEN TUVO LOS CUIDADOS NECESARIOS PARA EL MANEJO DE LOS 
MATERIALES A LO LARGO DE TODO EL PROCESO, PARA QUE LA MEZCLA CUMPLIERA CON LOS 
REQUERIMIENTOS DE CALIDAD ESTABLECIDOS EN EL PROYECTO Y APROBADOS POR CAPUFE Y SE 
ATENDIERA LO INDICADO EN LA NORMA N·CMT·4·05·003, CALIDAD DE MEZCLAS ASFÁLTICAS PARA 
CARRETERAS. 

6.2. SI EN LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO Y A JUICIO DE CAPUFE, LA CALIDAD DE LA MEZCLA ASFÁLTICA 
DIFERIA DE LA ESTABLECIDA EN EL PROYECTO O LA  APROBADA POR CAPUFE, SE SUSPENDERIÁ 
INMEDIATAMENTE LA PRODUCCIÓN EN TANTO QUE EL CONTRATISTA DE OBRA LA CORRIJIERA POR 
SU CUENTA Y COSTO. LOS ATRASOS EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DETALLADO POR CONCEPTO Y 
UBICACIÓN, QUE POR ESTE MOTIVO SE OCASIONEN, SERIÁN IMPUTABLES AL CONTRATISTA DE OBRA. 



          DURANTE EL PROCESO DE PRODUCCIÓN NO SE CAMBIO DE UN TIPO DE MEZCLA A OTRO, HASTA QUE 
LA PLANTA FUE VACIADA COMPLETAMENTE Y LOS DEPÓSITOS DE ALIMENTACIÓN DEL MATERIAL 
PÉTREO FUERON CARGADOS CON EL NUEVO MATERIAL. 

7. TENDIDO DE LA MEZCLA 

7.1. DESPUÉS DE ELABORADA LA MEZCLA ASFÁLTICA, SE EXTENDIO Y SE CONFORMO CON UNA 
PAVIMENTADORA AUTOPROPULSADA, DE TAL MANERA QUE SE OBTUVO UNA CAPA DE MATERIAL SIN 
COMPACTAR DE ESPESOR UNIFORME. SIN EMBARGO, EN ÁREAS IRREGULARES, LA MEZCLA ASFÁLTICA 
PODIA TENDERSE Y TERMINARSE A MANO. 

7.2. SI LA MEZCLA ESTUBIERÁ QUEMADA, NO SE PERMITIRIÁ SU TENDIDO. 

7.3. EL CONTRATISTA DE OBRA DETERMINO, MEDIANTE LA CURVA VISCOSIDAD-TEMPERATURA DEL 
MATERIAL ASFÁLTICO UTILIZADO, LAS TEMPERATURAS MÍNIMAS CONVENIENTES PARA EL TENDIDO Y 
COMPACTACIÓN DE LA MEZCLA. 

7.4. EL TENDIDO SE HIZO EN FORMA CONTINUA, UTILIZANDO UN PROCEDIMIENTO QUE MINIMISO LAS 
PARADAS Y ARRANQUES DE LA PAVIMENTADORA. 

7.5. EN EL CASO DE CARPETAS DE GRANULOMETRÍA DENSA, CUANDO EL TENDIDO SE HIZO EN DOS (2) O 
MÁS FRANJAS, CON UN INTERVALO DE MÁS DE UN DÍA ENTRE FRANJAS, ÉSTAS SE LIGARON CON 
CEMENTO ASFÁLTICO O CON EMULSIÓN DE FRAGUADO RÁPIDO. ESTO SE PUDO EVITAR SI SE 
ELIMINA LA JUNTA LONGITUDINAL UTILIZANDO PAVIMENTADORAS EN BATERÍA. 

7.6. CUANDO SE TRATE DE CARPETAS DE GRANULOMETRÍA SEMIABIERTA O ABIERTA, SE PODRIAN EVITAR 
LAS JUNTAS LONGITUDINALES UTILIZANDO PAVIMENTADORAS EN BATERÍA. CUANDO ESTO NO SEA 
POSIBLE, NO SE UTILIZARIÁN PRODUCTOS ASFÁLTICOS PARA LIGAR LAS JUNTAS DE DOS FRANJAS 
SUCESIVAS O EN LA CONTINUACIÓN DE UNA FRANJA CON OTRA, DEBIDO A LA OBSTRUCCIÓN QUE 
PUEDEN PRODUCIR AL DRENAJE DENTRO DE LA CARPETA. ES IMPORTANTE QUE, POR NINGÚN 
MOTIVO, SE OBSTRUYA EL DRENAJE INTERIOR EN CUALQUIER TRAMO. 

7.7. EN EL CASO DE CARPETAS DE GRANULOMETRÍA DENSA, LA CARA EXPUESTA DE LAS JUNTAS 
TRANSVERSALES SE RECORTARIÁ APROXIMADAMENTE A CUARENTA Y CINCO (45) GRADOS ANTES DE 
INICIAR EL SIGUIENTE TENDIDO, LIGANDO LAS JUNTAS CON CEMENTO ASFÁLTICO O CON EMULSIÓN 
DE FRAGUADO RÁPIDO. SI SE TRATA DE CARPETAS DE GRANULOMETRÍA SEMIABIERTA O ABIERTA, SE 
CONSIDERARIÁ LO INDICADO EN EL INCISO ANTERIOR. 

7.8. SE TUVO ESPECIAL CUIDADO PARA QUE EL ENRASADOR TRASLAPARA LAS JUNTAS DE TRES (3) A 
CINCO (5) CENTÍMETROS Y QUE EL CONTROL DEL ESPESOR FUERA AJUSTADO DE TAL MANERA QUE 
EL MATERIAL QUEDARA LIGERAMENTE POR ARRIBA DE LA CAPA PREVIAMENTE TENDIDA, PARA QUE 
AL SER COMPACTADO, EL PAVIMENTO QUEDARA CON LOS NIVELES Y DENTRO DE LAS TOLERANCIAS 
ESTABLECIDOS EN EL PROYECTO O APROBADOS POR CAPUFE. 

7.9. EN EL CASO DE CARPETAS DE GRANULOMETRÍA DENSA, DEBIO SER NECESARIO, QUE LA MEZCLA SE 
EXTENDIERÁ EN CAPAS SUCESIVAS, CON UN ESPESOR NO MAYOR QUE AQUEL QUE EL EQUIPO SEA 
CAPAZ DE COMPACTAR COMO SE INDICA EN LA FRACCIÓN 9. DE ESTA NORMA, HASTA QUE SE 
OBTENGAN LA SECCIÓN Y EL ESPESOR ESTABLECIDOS EN EL PROYECTO. CUANDO EL TENDIDO SE 
HICIERA POR CAPAS, LA CAPA SUCESIVA NO SE TENDERIÁ HASTA QUE LA TEMPERATURA DE LA CAPA 
ANTERIOR SEA MENOR DE SETENTA (70) GRADOS CELSIUS EN SU PUNTO MEDIO. EL TENDIDO DE LAS 
CARPETAS DE GRANULOMETRÍA SEMIABIERTA O ABIERTA SE HARIÁ EN UNA SOLA CAPA. 

7.10. CADA CAPA DE MEZCLA ASFÁLTICA SE COLOCO CUBRIENDO COMO MÍNIMO EL ANCHO TOTAL DEL 
CARRIL. 

7.11. DURANTE EL TENDIDO DE LA MEZCLA, LA TOLVA DE DESCARGA DE LA PAVIMENTADORA PERMANECIO 
LLENA, PARA EVITAR LA SEGREGACIÓN DE LOS MATERIALES. NO SE PERMITIO EL TENDIDO DE LA 
MEZCLA SI EXISTIA SEGREGACIÓN. 

7.12. AL FINAL DE CADA JORNADA Y CON LA FRECUENCIA NECESARIA, SE LIMPIABÁN PERFECTAMENTE 
TODAS AQUELLAS PARTES DE LA PAVIMENTADORA QUE PRESENTABAN RESIDUOS DE MEZCLA. 

7.13. LA LONGITUD DE TENDIDO DE LA MEZCLA FUE RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA DE OBRA, 
TOMANDO EN CUENTA QUE NO SE TENDERIÁN TRAMOS MAYORES DE LOS QUE PUEDAN SER 
COMPACTADOS DE INMEDIATO. 

7.14. EN EL CASO DE CARPETAS DE GRANULOMETRÍA SEMIABIERTA O ABIERTA, EL TIEMPO DE 
ALMACENAMIENTO DE LA MEZCLA NO EXCEDERIÁ DE TREINTA (30) MINUTOS, POR LO QUE HABRIÁ 
UNA COORDINACIÓN ADECUADA ENTRE LA PRODUCCIÓN, EL TRANSPORTE Y LA COLOCACIÓN DE LA 
CARPETA. 



8. COMPACTACIÓN 

8.1. INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE TENDIDA LA MEZCLA ASFÁLTICA, FUE COMPACTADA. 

8.2. EN EL CASO DE CARPETAS DE GRANULOMETRÍA DENSA, LA CAPA EXTENDIDA SE COMPACTARIÁ LO 
NECESARIO PARA LOGRAR QUE CUMPLIERA CON LAS CARACTERÍSTICAS INDICADAS EN EL PROYECTO 
O APROBADAS POR CAPUFE. 

8.3. EN EL CASO DE CARPETAS DE GRANULOMETRÍA SEMIABIERTA O ABIERTA, LA MEZCLA SE 
COMPACTARIÁ MEDIANTE DOS PASADAS CON COMPACTADORES DE RODILLO LISO METÁLICO 
ESTÁTICO, CON UNA MASA MÍNIMA DE DIEZ (10) TONELADAS. SI ASÍ LO APROBARA CAPUFE, SE 
DARIÁ SOLAMENTE UNA PASADA CUANDO, A SU JUICIO, SE HUBIESE DETECTADO UN POSIBLE 
FRACTURAMIENTO DEL MATERIAL PÉTREO. 

8.4. LA COMPACTACIÓN SE HIZO LONGITUDINALMENTE A LA CARRETERA, DE LAS ORILLAS HACIA EL 
CENTRO EN LAS TANGENTES Y DEL INTERIOR AL EXTERIOR EN LAS CURVAS, CON UN TRASLAPE DE 
CUANDO MENOS LA MITAD DEL ANCHO DEL COMPACTADOR EN CADA PASADA. 

8.5. EL USO DE COMPACTADORES VIBRATORIOS SÓLO SE PERMITIO PARA LA COMPACTACIÓN DE CAPAS 
MAYORES DE CUATRO (4) CENTÍMETROS DE ESPESOR, EN CARPETAS DE GRANULOMETRÍA DENSA. 

8.6. LA COMPACTACIÓN SE TERMINO CUANDO LA MEZCLA ASFÁLTICA TUVO UNA TEMPERATURA IGUAL O 
MAYOR QUE LA MÍNIMA CONVENIENTE PARA LA COMPACTACIÓN, QUE DETERMINO EL CONTRATISTA 
DE OBRA CONFORME A LO INDICADO EN EL INCISO 8.3. DE ESTA NORMA. 

8.7. POR NINGÚN MOTIVO SE ESTACIONO EL EQUIPO DE COMPACTACIÓN, POR PERIODOS PROLONGADOS, 
SOBRE LA CARPETA RECIÉN COMPACTADA, PARA EVITAR QUE SE PRODUCIERAN DEFORMACIONES 
PERMANENTES EN LA SUPERFICIE TERMINADA. 

9. ACABADO 

9.1. UNA VEZ CONCLUIDA LA COMPACTACIÓN EN TODO EL ANCHO DE LA CORONA DE LA ÚLTIMA CAPA DE 
LA CARPETA DE GRANULOMETRÍA DENSA, SE FORMO UN CHAFLÁN EN LAS ORILLAS, CUYA BASE ERÁ 
IGUAL QUE UNO COMA CINCO (1,5) VECES EL ESPESOR DE LA CARPETA ASFÁLTICA, COMPACTÁNDOLO 
CON EL EQUIPO ADECUADO. PARA ELLO SE UTILIZO MEZCLA ASFÁLTICA ADICIONAL, COLOCÁNDOLA 
INMEDIATAMENTE DESPUÉS DEL TENDIDO, O BIEN DIRECTAMENTE CON LAS PAVIMENTADORAS 
EQUIPADAS PARA HACERLO. 

9.2. EN EL CASO DE CARPETAS DE GRANULOMETRÍA SEMIABIERTA O ABIERTA, UNA VEZ CONCLUIDA LA 
COMPACTACIÓN EN TODO EL ANCHO DE LA CORONA, SE VERIFICARIÁ QUE NO SE HUBIERA 
OBSTRUIDO EL DRENAJE LATERAL EN NINGÚN TRAMO. EN EL CASO DE QUE HUBIESEN EXISTIDO 
OBSTRUCCIONES, EL CONTRATISTA DE OBRA LAS ELIMINARIÁ POR SU CUENTA Y COSTO. 

10. CONSERVACIÓN DE LOS TRABAJOS 

FUE RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA DE OBRA LA CONSERVACIÓN DE LA CARPETA ASFÁLTICA 
HASTA QUE HUBIERA SIDO RECIBIDA POR CAPUFE, CUANDO LA CARRETERA FUERA OPERABLE. 

11. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

ADEMÁS DE LO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE EN LAS NORMAS DE ESTA ESPECIFICACIÓN, PARA QUE 
LA CARPETA ASFÁLTICA CON MEZCLA EN CALIENTE SE CONSIDERARA TERMINADA Y FUERA ACEPTADA 
POR CAPUFE, CON BASE EN EL CONTROL DE CALIDAD QUE EJECUTO EL CONTRATISTA DE OBRA, 
MISMO QUE PODRÁ SER VERIFICADO POR CAPUFE CUANDO LO JUZGARA CONVENIENTE, SE 
COMPROBO. 

12. CALIDAD DE LA MEZCLA ASFÁLTICA 

12.1. QUE LOS MATERIALES PÉTREOS, ASFÁLTICOS Y, EN SU CASO, ADITIVOS UTILIZADOS EN LA MEZCLA 
ASFÁLTICA, CUMPLIERAN CON LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS COMO SE INDICA EN 
N.CMT.4.05.003. 

12.2. QUE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA MEZCLA ASFÁLTICA CUMPLIERAN CON LAS ESTABLECIDAS EN EL 
PROYECTO O APROBADAS POR CAPUFE. 

12.3. QUE LA ESTABILIDAD DE LA CARPETA DE GRANULOMETRÍA DENSA, DETERMINADA EN CORAZONES 
EXTRAÍDOS AL AZAR MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO BASADO EN TABLAS DE NÚMEROS ALEATORIOS, 
CONFORME A LO INDICADO EN EL MANUAL M·CAL·1·02, CRITERIOS ESTADÍSTICOS DE MUESTREO, 
CUMPLIERA CON LO ESTABLECIDO EN EL PROYECTO O LO APROBARA CAPUFE, CONSIDERANDO QUE: 

12.3.1. EL NÚMERO DE CORAZONES POR EXTRAER SE DETERMINO APLICANDO LA SIGUIENTE FÓRMULA: 

50
Lc =  



• DONDE: 

C = NÚMERO DE CORAZONES POR EXTRAER, APROXIMADO A LA UNIDAD SUPERIOR 

L = LONGITUD DEL TRAMO CONSTRUIDO EN UN DÍA DE TRABAJO, (M) 

12.3.2. LOS CORAZONES SE EXTRAJERON SIN DAÑAR LA PARTE CONTIGUA DE LOS MISMOS. 

12.3.3. TAN PRONTO SE CONCLUIA LA EXTRACCIÓN DE LOS CORAZONES, SE RELLENABÁN LOS HUECOS CON 
EL MISMO TIPO DE MEZCLA ASFÁLTICA UTILIZADA EN LA CARPETA, COMPACTÁNDOLA Y ENRASANDO 
SU SUPERFICIE CON LA ORIGINAL DE LA CARPETA. 

12.3.4. TODAS LAS ESTABILIDADES QUE SE DETERMINEN EN LOS CORAZONES, FUERON IGUALES O 
MAYORES QUE LA ESTABLECIDA EN EL PROYECTO Y APROBADAS POR CAPUFE. 

13. MEDICIÓN 

LA CONSTRUCCIÓN DE CARPETAS ASFÁLTICAS CON MEZCLA EN CALIENTE SE CONTRATO A PRECIOS 
UNITARIOS POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA Y FUE EJECUTADA CONFORME A LO INDICADO EN ESTA 
ESPECIFICACIÓN, A SATISFACCIÓN DE CAPUFE, SE MEDIO PARA EFECTO DE PAGO, TOMANDO COMO 
UNIDAD EL METRO CÚBICO DE CARPETA TERMINADA, CON APROXIMACIÓN A LA UNIDAD. 

14. BASE DE PAGO 

LA CONSTRUCCIÓN DE CARPETAS ASFÁLTICAS CON MEZCLA EN CALIENTE SE CONTRATO A PRECIOS 
UNITARIOS POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA, SE PAGO AL PRECIO FIJADO EN EL CONTRATO PARA EL 
METRO CÚBICO DE CARPETA TERMINADA, ESTOS PRECIOS UNITARIOS, INCLUIAN LO QUE CORRESPONDIA 
POR:  DESMONTE Y DESPALME DE LOS BANCOS; EXTRACCIÓN DEL MATERIAL PÉTREO APROVECHABLE Y DEL 
DESPERDICIO, CUALESQUIERA QUE FUERAN SUS CLASIFICACIONES; CRIBADOS Y DESPERDICIOS DE LOS 
CRIBADOS; TRITURACIÓN PARCIAL O TOTAL; LAVADO O ELIMINACIÓN DEL POLVO SUPERFICIAL ADHERIDO A 
LOS MATERIALES; CARGAS, DESCARGAS Y TODOS LOS ACARREOS DE LOS MATERIALES Y DE LOS 
DESPERDICIOS; FORMACIÓN DE LOS ALMACENAMIENTOS Y CLASIFICACIÓN DE LOS MATERIALES PÉTREOS 
SEPARÁNDOLOS POR TAMAÑOS, SECADO DEL MATERIAL PÉTREO; DOSIFICACIÓN, CALENTAMIENTO Y 
MEZCLADO DE LOS MATERIALES PÉTREOS, ASFÁLTICOS Y ADITIVOS.  BARRIDO Y LIMPIEZA DE LA 
SUPERFICIE SOBRE LA QUE SE CONSTRUYO LA CARPETA. CARGAS EN LA PLANTA DE LA MEZCLA ASFÁLTICA 
AL EQUIPO DE TRANSPORTE Y TRANSPORTE AL LUGAR DE TENDIDO.  TENDIDO Y COMPACTACIÓN DE LA 
MEZCLA ASFÁLTICA. LOS TIEMPOS DE LOS VEHÍCULOS EMPLEADOS EN LOS TRANSPORTES DE TODOS LOS 
MATERIALES DURANTE LAS CARGAS Y LAS DESCARGAS. LA CONSERVACIÓN DE LA CARPETA ASFÁLTICA 
HASTA QUE FUE RECIBIDA POR CAPUFE. Y TODO LO NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE ESTE 
CONCEPTO. 

 CEMENTO ASFÁLTICO TIPO AC-20 

DEFINICION 

ES EL ULTIMO RESIDUO DE LA DESTILACION DEL PETROLEO Y A TEMPERATURAS NORMALES ES SOLIDÓ Y 
DE COLOR CAFÉ OBSCURO. PARA MEZCLARSE CON LOS MATERIALES PETREOS, DEBE CALENTARSE A 140ºC, 
POR LO QUE ES NECESARIA UNA PLANTA. 

 MATERIALES 

EL CEMENTO ASFÁLTICO SUMINISTRADO POR EL CONTRATISTA DE CUALQUIER REFINERÍA DEL PAÍS PARA LA 
FABRICACIÓN DE LA MEZCLA ASFÁLTICA DEBIO DE CUMPLIR CON LA NORMA N.CMT.4.05.001/00, TAL COMO 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

 

ESPECIFICACIONES DEL ASFALTO AC-20 

(N.CMT.4.005.001/01) 
DEL CEMENTO ASFÁLTICO ORIGINAL:  
VISCOSIDAD DINÁMICA A 60°C (PA*SEG.) 200 ± 40 
VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 135°C (MM2/SEG.) 300  MÍNIMO 
VISCOSIDAD SAYBOLT-FUROL A 135°C (SEG.) 120  MÍNIMO 
PENETRACIÓN A 25 ºC,  100 GR. 5 SEG. (10-1 MM.) 60  MÍNIMO 
PUNTO DE INFLAMACIÓN CLEVELAND, (°C) 232  MÍNIMO 
SOLUBILIDAD  (%) 99 MÍNIMO 
PUNTO DE REBLANDECIMIENTO (°C) 48 – 56 

PRUEBA DE LA PELÍCULA DELGADA:  

PÉRDIDA POR CALENTAMIENTO (%) 0.50 MÁXIMO 



VISCOSIDAD DINÁMICA A 60°C (PA*SEG) 800 MÁXIMO 
DUCTILIDAD A 25°C, 5 CM/MÍN (CM) 50 MÍNIMO 
PENETRACIÓN RETENIDA A 25°C (%) 54 MÍNIMO 

 

EJECUCIÓN 

CENTRO PROVEEDOR DE PRODUCTOS ASFÁLTICOS.  EL SUMINISTRO DEL CEMENTO ASFÁLTICO, PODRIÁ 
HACERSE DE MANERA INDISTINTA DE CUALQUIERA DE LAS REFINERÍAS QUE PRODUZCAN ESE TIPO DE 
CEMENTO ASFÁLTICO, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLIERAN CON LAS ESPECIFICACIONES MARCADAS. 

ACARREOS DE PRODUCTOS ASFÁLTICOS.  EL TRANSPORTE DEL CEMENTO ASFÁLTICO DEL SITIO DE 
PRODUCCIÓN A LA PLANTA DE ASFALTOS, SE EFECTUO EN UNIDADES DEBIDAMENTE DISEÑADAS PARA TAL 
FIN Y CERTIFICADAS EN CUANTO A CAPACIDAD POR PEMEX. LOS ACARREOS FUERON CONSIDERADOS 
DENTRO DEL ANÁLISIS DE PRECIO UNITARIO DE LOS MATERIALES ASFÁLTICOS POR UNIDAD DE OBRA 
TERMINADA. SE APLICO LA TARIFA QUE EL CONTRATISTA PROPONGA ANEXANDO EN LA PROPUESTA 
COMPROBACIÓN DE LA VIGENCIA DE ESAS TARIFAS. 

CALENTAMIENTO.  EL CEMENTO ASFÁLTICO UNA VEZ DESCARGADO EN LOS DEPÓSITOS DE 
ALMACENAMIENTO PERMANECIO A UNA TEMPERATURA TAL QUE PERMITIO EL MANEJO CON LAS BOMBAS 
ADECUADAS. EL ALMACENAMIENTO PUDO EFECTUARSE EN TANQUES DE CALENTAMIENTO O FOSAS DE 
ASFALTO DISEÑADOS PARA TAL FIN. 

SUMINISTRO.  EL SUMINISTRO DEL CEMENTO ASFÁLTICO AL TAMBOR MEZCLADOR DE LA PLANTA DE 
ASFALTOS SE EFECTUO CON BOMBAS ADECUADAS A LA PRESIÓN Y FLUJO QUE REQUIRIERON LOS 
AGREGADOS PÉTREOS PARA UNA ADECUADA MEZCLA EN EL TAMBOR MEZCLADOR. 

MEDICIÓN 

EL CEMENTO ASFÁLTICO QUE SE EMPLEADO EN LAS MEZCLAS ASFÁLTICAS SE MEDIO TOMANDO COMO 
UNIDAD EL KILOGRAMO (KG), PARA EFECTO DE PAGO SE CUANTIFICARON LAS UNIDADES REALMENTE 
EJECUTADAS. 

 BASE DE PAGO 

EL CEMENTO ASFÁLTICO DEL TIPO QUE SE TRATE, QUE FUE EMPLEADO EN LA ELABORACIÓN DE CONCRETO 
ASFÁLTICO, POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA SE PAGO AL PRECIO FIJADO EN EL CONTRATO PARA EL 
KILOGRAMO (KG). ESTOS PRECIOS UNITARIOS INCLUIAN LO QUE CORRESPONDIA POR: SUMINISTRO, 
LIMPIEZA DEL TANQUE EN QUE SE TRANSPORTE, ARRASTRE EN LA PLANTA DE PRODUCCIÓN DEL MATERIAL 
Y EN EL LUGAR DE DESTINO, CARGA AL EQUIPO DE TRANSPORTE, TRANSPORTE AL LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO FIJADO, DESCARGA EN ESTE LUGAR, CARGO POR CALENTAMIENTO, ACARREO DEL 
DEPÓSITO A LA PLANTA MEZCLADORA E INCORPORACIÓN EN ÉSTA A LOS MATERIALES PÉTREOS, TODAS LAS 
OPERACIONES DE CALENTAMIENTO Y BOMBEO REQUERIDAS Y LOS TIEMPOS DE LOS VEHÍCULOS EMPLEADOS 
EN LOS TRANSPORTES DURANTE LAS CARGAS Y LAS DESCARGAS. 

EL CEMENTO ASFÁLTICO QUE SE EMPLEO EN LA ELABORACIÓN DE LA MEZCLA ASFÁLTICA PARA EL 
CONCEPTO DE BACHEO SE CONSIDERO EN EL ANÁLISIS DEL PRECIO UNITARIO POR UNIDAD DE OBRA 
TERMINADA PARA EL BACHEO. 

 
 
 
 
 
 
 
 



CAPITULO VI 
 

ESTUDIOS DE CONTROL DE CALIDAD PARA CADA FASE 
 

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LOS TRABAJOS REALIZADOS DE CONTROL DE CALIDAD POR LA SUPERVISION 
 
VERIFICACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD. 
 
SE INDICAN A CONTINUACIÓN LAS ACTIVIDADES QUE LA SUPERVISIÓN LLEVO A CABO, PARA VERIFICAR LA CALIDAD 
DE LA OBRA. ELLO NO LIBERABA A LA CONSTRUCTORA, DE LA RESPONSABILIDAD DE INSTRUMENTAR INTERNAMENTE 
SU PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD, INDISPENSABLE PARA PODER ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS PACTADOS CONTRACTUALMENTE, A MEDIDA QUE AVANZABA LA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA O LOS 
PROCESOS DE FABRICACIÓN Y EN APEGO A LA NORMATIVA  VIGENTE DE LA S.C.T. 
 
1.- SE VERIFICO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE CALIDAD ESTABLECIDOS EN LAS ESPECIFICACIONES 
PARTICULARES DE LA OBRA, O EN SU DEFECTO, LAS NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES APLICABLES A LOS 
MATERIALES BÁSICOS, EQUIPOS, SISTEMAS, PROCESOS CONSTRUCTIVOS O DE FABRICACIÓN, TOLERANCIAS, ETC. 

 
2.- SE EXIGIO A LA CONSTRUCTORA LA ENTREGA ANTICIPADA DE EL PROGRAMA DE SUMINISTRO, EN EL QUE SE 
INCLUYAN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
 
A).- LA PROCEDENCIA DE LOS SUMINISTROS Y EN SU CASO, SU REQUISICIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO DE 
FABRICACIÓN, TERMINACIÓN, PERÍODOS DE PRUEBAS DEL FABRICANTE Y RECEPCIÓN EN PLANTA Y EN OBRA. 
 
B).- EN EL CASO DE MATERIALES, RECABAR DE LA CONSTRUCTORA MUESTRAS FÍSICAS REPRESENTATIVAS, CON 
OBJETO DE SOMETERLAS A LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
 
3.- SE IMPLEMENTO EL PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD, EN EL CUAL SE INDICABA EL TIPO DE PRUEBAS DE 
LABORATORIO A REALIZAR LA FRECUENCIA DE MUESTREO Y ENSAYE DE LOS MATERIALES O PRODUCTOS, LAS 
PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS Y SISTEMAS, ASÍ COMO LOS LABORATORIOS QUE SE UTILIZARON PARA 
HACER LAS PRUEBAS, LOS NOMBRES DE LOS PROVEEDORES, SU UBICACIÓN Y LAS FECHAS EN QUE SE HARIÁN LAS 
VISITAS DE INSPECCIÓN A LOS SITIOS CORRESPONDIENTES. 
 
4- SE REALIZARON OPORTUNAMENTE LAS PRUEBAS DE CONTROL DE CALIDAD CON APOYO EN EL (LOS) 
LABORATORIO(S) QUE FUERON APROBADOS POR CAPUFE, QUE DE PREFERENCIA DEBIRON CONTAR CON REGISTROS 
DE ACREDITAMIENTO DE LAS PRUEBAS QUE REALICE, OTORGADOS POR LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN 
(EMA) Y CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CALIBRACIÓN VIGENTE DEL EQUIPO EMITIDA POR EL CENTRO NACIONAL 
DE METROLOGÍA, POR UN ORGANISMO O EMPRESA AUTORIZADA Y CERTIFICADA POR LA SECRETARIA DE ECONOMÍA, 
O POR LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, YA SEA EN LA OBRA O EN LAS PLANTAS DE 
FABRICACIÓN. SE CALIFICARON LOS RESULTADOS OBTENIDOS COMPARÁNDOLOS CON LOS REQUISITOS DE CALIDAD 
Y LAS TOLERANCIAS ASIGNADAS EN LAS ESPECIFICACIONES Y NORMAS RESPECTIVAS, ASÍ MISMO SE ENTREGARIA 
COPIA DE LOS REPORTES ELABORADOS A LAS PARTES INVOLUCRADAS. 
 
5.- A RESERVA DE ENTREGAR OFICIALMENTE LOS RESULTADOS DE LAS PRUEBAS REALIZADAS, SE ANOTO EN LA 
“BITÁCORA DE CONTROL DE CALIDAD” DICHOS RESULTADOS, PARA QUE EN EL CAMPO, SE PUDIERAN TOMAR LAS 
DECISIONES QUE PROCEDIAN OPORTUNAMENTE. 
 
6.- CUANDO LOS RESULTADOS DE LAS PRUEBAS NO FUERON SATISFACTORIOS, SE INFORMO POR ESCRITO Y POR 
BITÁCORA AL REPRESENTANTE DE CAPUFE Y A LA CONSTRUCTORA, QUE LOS TRABAJOS, MATERIALES Y EQUIPOS 
RESPECTIVOS SE RECHAZAN, EXPLICANDO LOS MOTIVOS DE SU DECISIÓN CON EL DEBIDO RESPALDO TÉCNICO, E 
INDICANDO ERA NECESARIO PROCEDER A SU DEMOLICIÓN, RETIRO, REEMPLAZO O CORRECCIÓN. 
 
7.- SE RECHAZARON LOS ELEMENTOS QUE NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES, DEBIDO A SU MAL MANEJO O A 
SU ALMACENAJE INADECUADO. SE ORDENO SU LIMPIEZA O REPARACIÓN Y ASI APROBARLOS PARA  QUE FUERAN 
UTILIZADOS EN LA OBRA, SI LOS RESULTADOS ERAN SATISFACTORIOS. 
 
8.- CONJUNTAMENTE CON LA CONSTRUCTORA, SE HICIERON LEVANTAMIENTOS DE LOS DETALLES DE OBRA, ASÍ 
COMO DE LA FABRICACIÓN, DANDO EL DEBIDO SEGUIMIENTO PARA QUE FUERAN CORREGIDOS. 
 
9.- SE OBSERVAR Y SE CLASIFICO EL SUBSUELO DE ACUERDO A SUS CARACTERÍSTICAS DE ATAQUE, A MEDIDA QUE 
PROGRESARA LA EXCAVACIÓN, CONSERVANDO UN REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LA MISMA Y DE LOS EQUIPOS 
UTILIZADOS POR LA CONSTRUCTORA PARA EFECTUARLA. 
 



10.- SE MUESTREO Y SE APROBARON LOS BANCOS DE MATERIALES PARA TERRACERÍAS Y PAVIMENTOS, PREVIO AL 
ENVÍO DE ÉSTOS A LA OBRA. 
 
11.- SE INSPECCIONARON LOS BANCOS DE TIRO PROPUESTOS POR EL REPRESENTANTE DE CAPUFE Y LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU MANEJO. 
 
12.- SE INTEGRARON LOS CONCENTRADOS ESTADÍSTICOS DE LOS ENSAYES DE MATERIALES.  
 
PRUEBAS DE CONTROL DE CALIDAD REALIZADAS A CADA CAPA 
 

PRUEBAS EN MATERIALES DE 
TERRACERIAS 
        

 
DETERMINACION DEL DESPERDICIO DE MATERIAL 
EN MAYA 3"      

 
DETERMINACION DEL PESO VOLUMETRICO SECO 
SUELTO      

 
ANLISIS GRANULOMETRICO 
MAYAS No.4        

 
ANALISIS GRANULOMETRICO POR LAVADO MAYAS No. 40 Y 200 (ESTO SE HACE CON MATERIAL 
QUE PASA LA MAYA No.4)  

 
DETERMINACION DE LOS LIMITES DE PLASTICIDAD, HUMEDAD Y 
CONTRACCION LINEAL    

 
DETERMINACION DEL PESO VOLUMETRICO SECO 
MAXIMO      

 
VERIFICACION DEL GRADO DE 
EXPANSIÓN       

 
DETERMINACION DEL VALOR SOPORTE DE 
CALIFORNIA C.B.R      

 
 
 
           

PRUEBAS EN MATERIALES DE BASE Y SUB 
BASE HIDRÁULICA 
       

 
DETERMINACION DEL DESPERDICIO DE MATERIAL EN MAYA 2 1/2" SUB BASE Y BASES CRIBADAS, 1 
1/2" BASES HCAS. TRITURADAS 

 
DETERMINACION DEL PESO VOLUMETRICO SECO 
SUELTO      

 
ANLISIS GRANULOMETRICO MAYAS 2 1/2", 2", 1 1/2", 1", 3/4", 
3/8" Y No.4     

 
ANALISIS GRANULOMETRICO POR LAVADO MAYAS No. 10, 20. 40, 60, 100 Y 200 (ESTO SE HACE CON 
MATERIAL QUE PASA LA MAYA No.4) 

 
DETERMINACION DEL % DE ABSORCION Y DENSIDAD (EN MATERIAL QUE 
RETIENE LA MAYA DE 3/8")    

 
DETERMINACION DE LOS LIMITES DE PLASTICIDAD, HUMEDAD Y 
CONTRACCION LINEAL    

 
DETERMINACION DEL EQUIVALENTE 
DE ARENA       

 
DETERMINACION DEL PESO VOLUMETRICO SECO 
MAXIMO      

 
VERIFICACION DEL GRADO DE 
EXPANSIÓN       

 
DETERMINACION DEL VALOR SOPORTE DE 
CALIFORNIA C.B.R      

 
% DE PARTICULAS ALARGADAS Y 
LAGEADAS       

 
DESGASTE LOS 
ANGELES         

           
MEZCLAS ASFALTICAS 
 

 
        



 
DETERMINACION DEL CONTENIDO DE 
ASFALTO        

 
ANALISIS GRANULOMETRICO MAYAS 3/4 - 1/2 - 3/8 - 1/4 - 4 -10 - 20 - 40 - 
60 - 100 Y 200    

 
% DE PARTICULAS ALARGADAS Y 
LAGEADAS       

 
DETERMINACION DEL PESO VOLUMETRICO MAXIMO POR EL 
METODO MARSHALL     

 
( DE ESTA PRUEBA SE OBTIENEN ESTABILIDAD. FLUJO, 
VACIOS, V.A.M)     

 
PERDIDAD DE ESTABILIDAD POR INMERSION EN 
AGUA      

 AFINIDAD EN EL AGREGADO        
 
 
 
 
SE ANEXAN EJEMPLOS DE REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LOS ENSAYES REALIZADOS 
  
 
 
 



 



 



 



 



 



 



 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 
 
 
 
 
 
 



CAPITULO VII 
 

OBRAS COMPLEMENTARIAS DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA 
 
 
 

 
 

ALCANTARILLA 

DEFINICION 

SON DUCTOS QUE PERMITEN EL PASO DEL AGUA DE UN LADO A OTRO DE LA VÍA. LAS ALCANTARILLAS DEBEN 

CLASIFICARSE PRINCIPALMENTE DESDE EL PUNTO DE VISTA DE SU UBICACIÓN. CAPACIDAD (DISEÑO HIDRÁULICO) Y 

RESISTENCIA (DISEÑO ESTRUCTURAL). SE REQUIERE LA AYUDA DE PERSONAL CALIFICADO PARA ESCOGER 

DEBIDAMENTE LA ALCANTARILLA DE ACUERDO CON LOS FACTORES MENCIONADOS. 

 

LAS ALCANTARILLAS PUEDEN TENER FORMA CIRCULAR, RECTANGULAR O ELÍPTICA. LAS ALCANTARILLAS PUEDEN 

PREFABRICARSE O CONSTRUIRSE EN EL SITIO, A CRITERIO DEL ENCARGADO. POR LO GENERAL, AQUELLAS 

CONSTRUIDAS EN EL SITIO TIENEN FORMA CUADRADA O RECTANGULAR, MIENTRAS QUE LAS PREFABRICADAS SON 

CIRCULARES O ELÍPTICAS. A MENUDO SE CONSTRUYEN PASOS DE DOS O TRES DUCTOS EN FORMA CUADRADA O 

RECTANGULAR UNA AL LADO DE LA OTRA, O “BATERÍAS DE TUBOS” UNOS AL LADO DE LOS OTROS. 



                        

SE ADECUO UNA ALCANTARILLA DE SECCIÓN CUADRADA YA EXISTENTE SE AMPLIO EL MURO DE MAMPOSTERIA Y SE 

MUROS DE APOYO PARA SOSTENER LA LOSA. 

 

SE COLOCARON VIGAS DE PERFIL IPR, PARA SOPORTAR LA LOSA. 



                    

FINALMENTE SE COLO LA LOSA DE CONCRETO 

PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE ESTA ALCANTARILLA, FUE NECESARIO TOMAR EN CUENTA LOS SIGUIENTES 

ASPECTOS: 

SELECCIONAR EL PUNTO DE UBICACIÓN DE LA ALCANTARILLA. EXISTENTE 

DETERMINAR LA LONGITUD DE LA ALCANTARILLA DE ACUERDO CON EL ANCHO DEL CAMINO. 

AL LOCALIZAR LA ALCANTARILLA, SE PROCURO NO FORZAR LOS CAUSES. ES DECIR, LA DIRECCIÓN DEL 

ALCANTARILLADO, EN LO POSIBLE, DEBIO SER CONSECUENTE CON LA DIRECCIÓN DE LA QUEBRADA. 

 



CAPITULO VIII 

CONCLUSIONES 
BENEFICIOS ALCANZADOS 

 
 

• CON RESPECTO A LAS CAPAS DE BASE Y SUB-BASE, ESTAS CUMPLIERON CON LA FINALIDAD DE SU 
CONSTRUCCION, RECIBIR Y RESISTIR LAS CARGAS DEL TRANSITO A TRAVES DE LA CAPA QUE CONSTITUYE 
LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO (CARPETA SFALTICA), TRANSMITIR ESTAS CARGAS, ADECUADAMENTE 
DISTRIBUIDAS, A LAS TERRACERIAS, IMPEDIR QUE LA HUMEDAD DE LAS TERRACERIAS ASCIENDA POR 
CAPILARIDAD, EN CASO DE INTRODUCIRSE AGUA POR LA PARTE SUPERIOR, PERMITIR QUE EL LIQUIDO 
DESCIENDA HASTA LA CAPA SUBRASANTE, DONDE SE DESALOJA AL EXTERIOR POR EFECTO DE BOMBEO O 
SOBREELEVACION. 

 
• SE CUMPLIO CON LAS CARACTERISTICAS DE RESISTENCIA PARA MATERIALES DE BASE Y SUB-BASE, (VRS DE 

LA PORTER ESTANDAR), PLASTICIDAD (CONTRACCION LINEAL) Y VALOR CEMENTANTE DE ESTOS 
MATERIALES. 

 
• EN CUANTO A LAS CARACTERISTICAS DEL MATERIALES PETREOS, ESTOS CUMPLIERON CON LA 

GRANULOMETRIA, DUREZA, FORMA DE LA PARTICULAY ADERHERENCIA CON EL ASFALTO, CABE MENCIONAR 
QUE LA GRANULOMETRIA ES DE MUCHA IMPORTANCIA Y DEBE SATISFACER LAS NORMAS 
CORRESPONDIENTES, PUES COMO LOS MATERIALELES PETREOS SE CUBREN POR COMPLETO CON EL 
ASFALTO, SI LA GRANULOMETRIA CAMBIA, TAMBIEN CAMBIA LA SUPERFICIE A CUBRIR, YA QUE LA 
SUPERFICIE POR REVESTIR RESULTA MAS AFECTADA AL AUMENTAR O DISMINUIR LOS FINOS QUE CUANDO 
HAY UN CAMBIO EN LAS PARTICULAS GRUESAS, LAS ESPECIFICACIONES TOLERAN MAS LOS CAMBIOS EN 
ESTAS QUE EN AQUELLOS. 

 
• EN CUANTO A LOS BENEFICIOS ALCANZADOS, LA OBRA SE REALIZO EN TIEMPO Y FORMA CUMPLIENDO CON 

EL OBJETIVO DE ABRIR AL TRANSITO EN EL MENOR TIEMPO, CUMPLIENDO CON LA NORMATIVIDAD S.C.T., Y 
APEGADOSE SIEMPRE A LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. YA QUE 
ESTE TRAMO CARRETERO TIENE GRAN AFORO Y ES CONSIDERADO UNA RUTA TRONCAL PARA VARIOS 
DESTINOS DEL PAIS, LO QUE REPRESENTO GRANDES PERDIDAS ECONOMICAS DEBIDO A SU CIERRE. 

 
• EL ELEVAR LA RASANTE 2.42 M, FUE UN DECICION ACERTADA, YA QUE HABIA ANTECEDENTES DE 

INUNDACIONES PEQUEÑAS EN ESE PUNTO DE LA CARRETERA ESPECIFICAMENTE, NUNCA UN REGISTRO TAL 
ALTO DE PRESIPITACIONES COMO EN ESE AÑO, TAN INTENSAS QUE PROVOCARON EL DESBORBDAMIENTO DE 
PRESAS Y RIOS EN EL ENTORNO, A LA FECHA EL TRAMO CARRETRO FUNCIONA CORRECTAMENTE Y SE 
MANTIENE EN ESTADO ACEPTABLE CON SU MANTENIMIENTO ANUAL SI ASI LO REQUIERE. 
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